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GOBIERNO FEDERAL     CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA
 JUICIO AGRARIO Nº 05/2009

     POBLADO: “COYAME”
     MUNICIPIO: COYAME
     ESTADO: CHIHUAHUA
  ACCIÓN: SEGUNDA AMPLIACIÓN DE EJIDO

MAGISTRADO PONENTE: LIC. LUIS ÁNGEL LÓPEZ ESCUTIA
SECRETARIO:   LIC. JOAQUÍN ROMERO GONZÁLEZ

México, Distrito Federal, a nueve de julio de dos mil nueve.

  V  I  S  T  O     para  resolver, como autoridad sustituta del presidente de la república, en cumplimiento 
a la ejecutoria 198/2006, dictada por el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua y que fue con  rmada en el 
toca en revisión A.R.A. 109/2007, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, el  juicio  agrario  número  05/2009,  que  corresponde  al  expediente  administrativo  25/8674, 
relativo  a  la  solicitud  de  segunda ampliación  de  ejido,  promovida  por un  grupo  de  campesinos  del  poblado  
denominado  “Coyame”, ubicado  en  el  Municipio  de  Coyame,  Estado  de  Chihuahua;  y

R E S U L T A N D O :

  PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de trece de abril de mil novecientos ochenta y siete, publicada 
en el Diario O  cial de la Federación el treinta del mismo mes y año, se concedió por concepto de segunda ampliación 
ejidal al poblado denominado “Coyame”, municipio del mismo nombre, estado de Chihuahua, una super  cie 4,999-99-97 
(cuatro mil novecientas noventa y nueve hectáreas, noventa y nueve áreas, noventa y siete centiáreas), de agostadero 
en terrenos áridos, con porciones susceptibles de cultivo, del inmueble denominado lote 2 del fraccionamiento del 
predio “Acebuches y anexos”, también conocido con el nombre de “Los Juncos” fracciones I, II y III, de la siguiente 
manera: 

 De María de Lourdes Labrado Chávez de Carrasco, el lote 4, con super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas); 
de Ignacio González Tejada y Jesús Duran Medina del lote 7, con una super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas); de 
Ezequiel Carrasco Ramos 50-00-00 (cincuenta hectáreas); de Zulma Emilia Álvarez de Ramos 50-00-00 (cincuenta 
hectáreas) del lote 8; de Gloria Franco de Gracia, 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 14; Héctor Manuel García 
Ramos 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 17; de Margarita Gómez de Carrasco 100-00-00 (cien hectáreas) del 
lote 2; de José Ramos G. 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 32; de Bonifacio Carrasco 100-00-00 (cien hectáreas) 
del lote 12; de María Rosas Cecilia Salas Rosas de Rivero 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 16; de Oscar Carrasco 
Gómez 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 19; de Ezequiel Carrasco 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 26; de Ezequiel 
Carrasco Arroyo 200-00-00 (doscientas hectáreas) de la fracción sin numero de Ezequiel Carrasco Arroyo 2,039-40-64 
(dos mil treinta y nueve hectáreas, cuarenta áreas, sesenta y cuatro centiáreas) de la fracción denominada resto del 
lote 2; de Rubén Uribe y otros una super  cie de 430-80-25 (cuatrocientas treinta hectáreas, ochenta áreas, veinticinco 
centiáreas) de la fracción sur del lote 2; de Francisco Barrera Lara, Guillermo Gonzales Morales, Fermín C. Ríos y 
Ramón Herrera Chávez 50-00-00 (cincuenta hectáreas) a cada uno de ellos de una subfracción de la fracción sur del 
lote 2; de José Enrique Salas Rosas 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 13; de José Gilberto Castillo Terrazas 100-00-
00 (cien hectáreas) del lote 6; de Margarita Gómez de Carrasco y Albina Gómez de Alvarado 729-79-08 (setecientas 
veintinueve hectáreas, setenta y nueve áreas, ocho centiáreas) de la fracción sur del lote 2; y de Ezequiel Carrasco 
Arroyo 100-00-00 (cien hectáreas) del lote 10.

  SEGUNDO.- En contra de la Resolución Presidencial referida en el resultando anterior, Héctor 
Manuel García Ramos,  mediante escrito presentado ante la o  cina de correspondencia común de los Juzgados de 
distrito en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, demandó el amparo y la protección de la justicias federal, 
tocando conocer al Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, registrándola con el numero 198/2006, 
resolviendo el veintinueve de noviembre de dos mil seis, conceder el amparo solicitado, para el efecto “…de que 
se deje insubsistente la Resolución Presidencial de treinta de abril de mil novecientos ochenta y siete, solo 
por lo que hace al predio de éste, es decir, al señalado como fracción diecisiete del predio “Los Acebuches 
o Los Juncos”, fracción I, y se noti  que al quejoso, cumpliendo los requisitos antes señalados para que 
pueda comparecer, si es su deseo, a dicho procedimiento y ofrecer las pruebas y alegar lo que en su derecho 
convenga; hecho lo anterior, se resuelva lo que en derecho proceda, cumplimiento que debe llevar a cabo 
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el Tribunal Unitario Agrario del Quinto Distrito con residencia en esta ciudad, conforme a lo dispuesto por el 
articulo 18, fracción XIV de la Ley Orgánica de los Tribunales agrarios y 3º transitorio de la Ley Agraria, en 
relación con el articulo 3º transitorio del Decreto de Reformas del Articulo 27 constitucional, publicado en el 
Diario O  cial de la Federación el seis de enero de dos mil dos (sic)…”

 Sentencia que fue recurrida en revisión, ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Decimoséptimo Circuito, habiéndolo  radicado bajo el toca numero A.R.A. 109/2007, del índice del propio Tribunal 
Colegiado, el que resolvió el uno de junio de dos mil siete lo siguiente:

“PRIMERO.- Se desecha el recurso de revisión a que este toca se re  ere.

SEGUNDO.-  Queda  rme la sentencia recurrida por la que el Juez Tercero de Distrito en el Estado, 
concedió el amparo solicitado”.

  TERCERO.-  En cumplimiento a la ejecutoria referida en el resultando anterior, el pleno del Tribunal 
Superior Agrario, dictó acuerdo el trece de noviembre de dos mil siete, mediante el cual dejó parcialmente insubsistente 
la Resolución Presidencial de trece de abril de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario O  cial de la 
Federación el treinta del mismo mes y año, relativa a la segunda ampliación de ejido al poblado “Coyame”, municipio 
del mismo nombre, Estado de Chihuahua, “…únicamente por lo que se re  ere al predio “Los Acebuches o Los 
Juncos”, fracción I”.

  CUARTO.- Mediante o  cio 724, de veintisiete de marzo de dos mil nueve, la Delegación Estatal de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, informó a la Dirección General Técnico Operativa, que el dieciséis de enero de 
dos mil nueve, se noti  có personalmente a Héctor Manuel García Ramos el acuerdo de trece de noviembre de dos 
mil siete, emitido por el pleno del Tribunal Superior Agrario, mediante el cual se le otorgó la garantía de audiencia y 
un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de su realización, informando también que venció el plazo 
concedido sin que se hubiese recibido promoción alguna por parte del quejoso mediante la cual exprese sus alegatos 
y aporte las pruebas que a su interés convengan.

  QUINTO.- Mediante o  cio número 110853, de la Dirección General Técnico Operativa de la Secretaría 
de la Reforma Agraria de treinta de marzo de dos mil nueve, remitieron al Tribunal Superior Agrario la noti  cación 
realizada a Héctor Manuel García Ramos, el expediente 25/8674 relativo a la segunda ampliación de ejido del poblado 
denominado “Coyame” municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua y el o  cio 724, en el que se informa que 
se venció el plazo concedido a Héctor Manuel García Ramos sin que haya comparecido al procedimiento a presentar 
pruebas y alegatos.

  SEXTO.- Mediante proveído de veintidós de abril de dos mil nueve, dictado por el Tribunal Superior 
Agrario,  se tuvo por recibido el expediente 25/8674, registrándose en el libro de gobierno bajo el numero 5/2009; y 
C O N S I D E R A N D O :

  PRIMERO.-  Este  Tribunal  es  competente  para conocer   y   resolver  el  presente  asunto,  de  
conformidad  con lo  dispuesto  por  los  artículos:  Tercero  Transitorio  del  Decreto por  el  que  se  reformó  el  
artículo  27  de  la  Constitución Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  publicado  en  el Diario  O  cial  de  la  
Federación  de  seis  de  enero  de  mil novecientos  noventa  y  dos;  Tercero  Transitorio  de  la  Ley Agraria;  1º,  9º,  
fracción  VIII,  y  Cuarto  Transitorio,  fracción  II, de  la  Ley  Orgánica  de  los  Tribunales  Agrarios.

  SEGUNDO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento  de  la  ejecutoria  198/2006, dictada por 
el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua y que fue con  rmada en el toca en revisión A.R.A. 109/2007, 
por  el  Segundo Tribunal  Colegiado  en  Materias Penal y Administrativa del Decimo Séptimo Circuito, que concedió 
el amparo y la protección de la justicia federal a Héctor Manuel García Ramos para el efecto “…de que se deje 
insubsistente la Resolución Presidencial de treinta de abril de mil novecientos ochenta y siete, solo por lo que 
hace al predio de éste, es decir, al señalado como fracción diecisiete del predio “Los Acebuches o Los Juncos”, 
fracción I, y se noti  que al quejoso, cumpliendo los requisitos antes señalados para que pueda comparecer, 
si es su deseo, a dicho procedimiento y ofrecer las pruebas y alegar lo que en su derecho convenga; hecho 
lo anterior, se resuelva lo que en derecho proceda, cumplimiento que debe llevar a cabo el Tribunal Unitario 
agrario del quinto Distrito con residencia en esta ciudad, conforme a lo dispuesto por el 
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articulo 18, fracción XIV de la Ley Orgánica de los Tribunales agrarios y 3º transitorio de la Ley Agraria, en 
relación con el articulo 3º transitorio del Decreto de Reformas del Articulo 27 constitucional, publicado en el 
Diario O  cial de la Federación el seis de enero de dos mil dos (sic)…”. En cumplimiento a dicha ejecutoria, el 
Tribunal Superior Agrario dictó acuerdo el trece de noviembre de dos mil siete, mediante el cual dejó parcialmente 
insubsistente la Resolución Presidencial de trece de abril de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario 
O  cial de la Federación el treinta de ese mismo mes y año,  relativa a la  segunda ampliación de ejido al poblado 
“Coyame”, municipio del mismo nombre, estado de Chihuahua, únicamente por lo que se re  ere al predio Los 
Acebuches o Los Juncos, fracción I; acuerdo que le fue noti  cado a Héctor Manuel García Ramos, el dieciséis de 
enero de dos mil nueve, sin que haya ofrecido pruebas y formulado alegatos, dentro del término que le fue concedido 
para ello.
  TERCERO.- Bajo esa tesitura, y considerando el principio de relatividad de las sentencias a que se 
re  ere el artículo 76 de la Ley de Amparo, que establece:

“Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de los individuos particulares 
o de las personas morales, privadas u o  ciales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y 
protegerlos, si procedieren, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la Ley o Acto que la motivare”.

 Se colige que en el presente asunto, únicamente nos ocuparemos del análisis y estudio del predio que 
de  ende Héctor Manuel García Ramos, es decir, el lote 17 del predio “Los Acebuches o los Juncos fracciones I, II y 
III”, con super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas); por lo que bajo esa tesitura la Resolución Presidencial de trece de 
abril de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario O  cial de la Federación el treinta del mismo mes y 
año, que dotó por concepto de segunda ampliación de ejido al poblado denominado “Coyame”, municipio del mismo 
nombre, estado de chihuahua, queda intocada respecto de todo aquello que no fue materia de  estudio constitucional 
en la ejecutoria que ahora se cumplimenta; es decir, que queda intocada respecto de la afectación y dotación de una 
super  cie de 4899-99-97 (cuatro mil ochocientas noventa y nueve hectáreas, noventa y nueve áreas, noventa y siete 
centiáreas).
 
  CUARTO.-  Del análisis y estudio que los informes de los trabajos técnicos informativos rendidos 
por los topógrafos Tobías Delgado Osuna; Miguel Ángel Chávez R., y Manuel Octavio Alarcón Solis de trece de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, cuatro de marzo y dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco, respectivamente, los que hacen prueba plena, por ser rendidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones, en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria, para acreditar que el lote 17 del predio denominado “Los Juncos” fracciones I, 
II y III o lote 2 del fraccionamiento del predio “Los Acebuches y Anexos”, es propiedad de Héctor Manuel García Ramos; 
que cuenta con una super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas); que el predio denominado “Los Juncos” fracciones I, 
II y III ó lote 2 del fraccionamiento del predio “Los Acebuches y Anexos”, cuenta con una super  cie total de 4,999-
99-97 (cuatro mil novecientos noventa y nueve hectáreas, noventa y nueve áreas, noventa y siete centiáreas); que 
dicha super  cie se encuentra integrada por tres fracciones; que dentro de la fracción I, se localizó una super  cie de 
80-00-00 (ochenta hectáreas) sembradas con estupefacientes; que dentro de la fracción II, también se localizó una 
super  cie de 80-00-00 (ochenta hectáreas), sembrada de estupefacientes; asimismo, que dentro de la fracción III se 
encontró una super  cie de 189-00-00 (ciento ochenta y nueve hectáreas), también sembradas con estupefacientes; 
y que el resto de la super  cie de la referida heredad, se encontró abandonada por más de dos años consecutivos, 
sin que exista causa de fuerza mayor que justi  que dicho abandono.

  Ahora bien, de los informes de los comisionados antes mencionados, se colige que dicha heredad 
permaneció inexplotada por más de dos años consecutivos sin que exista causa de fuerza mayor que la justi  que; y 
si bien es cierto, que dentro de la misma se encontraron cultivos de estupefacientes en una super  cie de 349-00-00 
(trescientas cuarenta y nueve hectáreas), no menos cierto es, que dicha siembra ilícita no se puede considerar como 
que dicho predio se encontró legalmente explotado respecto de la referida super  cie, se dice lo anterior, dado que 
para que un predio se considere legalmente explotado, debe dedicarse a actividades lícitas, que la ley permita, y no a 
la siembra y cultivo de estupefacientes, que prohíbe precisamente la ley; por lo que bajo esa tesitura, dicha super  cie 
debe considerarse legalmente inexplotada, ya que la ley no permite la siembra y cultivo de estupefacientes; luego 
entonces, el lote 17 del predio denominado “Los Juncos”, fracciones I, II y III ó lote 2 del fraccionamiento del predio 
“Los Acebuches y Anexos”, propiedad de Héctor Manuel García Ramos, con super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas) 
de agostadero, resulta ser afectable, en términos de lo dispuesto en el artículo 251, interpretado a contrario sensu, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria.
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 Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario concluye, en dotar por concepto de 
segunda ampliación de ejido al poblado denominado “Coyame”, Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua, 
con una super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero del lote 17 del predio denominado “Los Juncos” ó 
lote 2 del fraccionamiento del predio “Los Acebuches y Anexos”, propiedad de Héctor Manuel García Ramos, el que 
resulta afectable en términos de lo dispuesto en el artículo 251, interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria.  De igual forma, concluye que queda intocada la Resolución Presidencial de trece de abril de mil 
novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario O  cial de la Federación el treinta del mismo mes y año, relativa a 
la segunda ampliación de ejido al poblado precedentemente mencionado, respecto de todo aquello que no fue materia 
de estudio constitucional en la ejecutoria que se cumplimenta.

  Por  lo  expuesto  y  fundado  y  con  apoyo  además en  la  Fracción   XIX  del  artículo  27  de  la  
Constitución  Política de   los   Estados   Unidos   Mexicanos;   los   artículos   43   y   189 de  la  Ley  Agraria;  1º,  7º,  
y  Cuarto  Transitorio,  fracción  II,  de la  Ley  Orgánica  de  los  Tribunales  Agrarios, en cumplimiento de la ejecutoria 
198/2006, dictada por el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua y con  rmada en el toca en revisión A.R.A. 
109/2007, dictado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, como 
autoridad substituta del Presidente de la República;  se

R E S U E L V E :

  PRIMERO.-  Es de dotarse y se dota al poblado denominado “Coyame”, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Chihuahua, por concepto de Segunda Ampliación de ejido, con una super  cie de 100-00-00 (cien hectáreas) 
de agostadero, del lote 17 del predio denominado “Los Juncos”, fracciones I, II y III, ó lote 2 del fraccionamiento del 
predio “Los Acebuches y Anexos”, propiedad de Héctor Manuel García Ramos; afectable en términos de lo dispuesto 
en el artículo 251, interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria.

  SEGUNDO.-  Queda intocada la Resolución Presidencial de trece de abril de mil novecientos ochenta 
y siete, publicada en el Diario O  cial de la Federación el treinta del mismo mes y año, relativa a la Segunda Ampliación 
de Ejido del poblado “Coyame”, Municipio del mismo nombre, Estado de Chihuahua, respecto de todo aquello que no 
fue materia de estudio constitucional, por la ejecutoria que ahora se cumplimenta.

  TERCERO.-  Publíquese esta sentencia en el Diario O  cial   de  la  Federación  y  en  el  Periódico  
O  cial  del  Gobierno   del   Estado   de   Chihuahua;   los   puntos   resolutivos   de  la  misma,  en  el  Boletín  Judicial  
Agrario;  inscríbase   en   el  Registro  Público  de la Propiedad y de Comercio correspondiente;  y  procédase  a  
realizar la inscripción respectiva  en  el  Registro  Agrario  Nacional,  el  que  deberá expedir   los   certi  cados   de   
derechos   agrarios   conforme   a   las normas aplicables de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia.

  CUARTO.-  Notifíquese  a  los  interesados  y comuníquese  por  o  cio  al  Gobernador  del  Estado  de  
Chihuahua, y  a  la  Procuraduría  Agraria;  con  copia  certi  cada  de  esta sentencia  al  Juzgado  Tercero de Distrito 
en el Estado de Chihuahua en el juicio de amparo 198/2006, así como al Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito en el juicio de amparo en revisión A.R.A. 109/2007. ejecútese; y, 
en su oportunidad,  archívese  este  expediente  como asunto concluido.

  Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario;  rman los Magistrados 
que lo integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE.
LIC. RICARDO GARCÍA VILLALOBOS GALVEZ. Rúbrica.

MAGISTRADOS
 LIC. LUIS OCTAVIO PORTE PETIT MORENO. LIC. RODOLFO VELOZ BAÑUELOS.
   Rúbrica.     Rúbrica.

 LIC. LUIS ÁNGEL LÓPEZ ESCUTIA         LIC. CARMEN LAURA LÓPEZ ALMARAZ
   Rúbrica.     Rúbrica.

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

LIC. HUMBERTO JESÚS QUINTANA MIRANDA
Rúbrica.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 1058/2010  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman y adicionan los artículos 70, 73 y 167 del Código Fiscal del Estado, para quedar como 
sigue:

ARTÍCULO 70.- Las personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras; la Federación, el Estado, los municipios 
y sus organismos descentralizados y demás entidades paraestatales, así como las personas de derecho público 
con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a este Código y demás 
disposiciones  scales estatales.

………………………………………………..

ARTÍCULO 73.- Las personas físicas y morales y los entes públicos a que se re  ere el artículo 70 de este Código, son 
sujetos de impuestos, contribuciones especiales o extraordinarias, derechos, aprovechamientos y demás obligaciones 
que prevean las disposiciones  scales del Estado.

Tratándose de impuestos y contribuciones especiales o extraordinarias a cargo de los entes públicos a que se re  ere 
el artículo 70 de este Código, deberá estarse a lo que establezcan las disposiciones aplicables a cada impuesto y 
contribución especial o extraordinaria en particular.

Están exentos del pago de impuestos:

a) Las instituciones y asociaciones de bene  cencia pública y privada;

b) Las sociedades cooperativas, de acuerdo con las disposiciones  scales del Estado, y

c) Las demás personas que expresamente señalen las disposiciones  scales del Estado.

ARTÍCULO 167.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras; la Federación, 
el Estado, los municipios, sus organismos descentralizados y demás entidades paraestatales, así como los entes 
de derecho público con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua y las unidades económicas que realicen pagos por concepto de remuneración 
al trabajo personal subordinado en los términos a que se re  ere el artículo 166 de este Código.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de abril del año 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se otorga un estímulo  scal por el ejercicio  scal de 2010, al Estado y los Municipios, así como 
a sus organismos descentralizados y demás entidades paraestatales y entes de derecho público con autonomía derivada 
de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, consistente en el no pago de impuestos estatales y contribuciones 
extraordinarias o especiales establecidas en las disposiciones  scales del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de marzo 
del año dos mil diez.

PRESIDENTE DIP. HÉCTOR ARCELUS PÉREZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. JESUS JOSE DIAZ MONARREZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. JUAN MANUEL DE SANTIAGO MORENO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos 
mil diez.

El Gobernador Constitucional del Estado. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica. El Secretario General de 
Gobierno. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3697

Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO FERNANDO ESPINOZA LEYVA, 
adscrito a la Notaría Pública Número Uno para El 
Distrito Judicial Guerrero, en funciones de Notario 
Público por licencia de su titular LICENCIADO 
HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
mediante este aviso doy a conocer a quienes se 
consideren con derecho, que en la Notaría a mi 
cargo, en acta 20,433, del volumen XXXIII, para 
actos fuera de protocolo, de fecha veinticuatro de 
junio del año 2009, se inició el Trámite Extrajudicial 
de las sucesiones Intestamentarias a Bienes de 
los señores AMADOR SAENZ CHAVEZ y MARIA 
AURORA DOMINGUEZ OCHOA, a solicitud del señor 
MANUEL SAENZ DOMINGUEZ, quien comparece 
por su propio derecho, hijo de los autores de las 
sucesiones, quienes fallecieron el día veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua y el día once de junio del 
año dos mil dos, en Colonia Nicolás Bravo, Municipio 
de Madera, respectivamente. En el acta bajo protesta 
de decir verdad expresa que es el único pariente 
de los autores de las sucesiones, esta publicación 
se hará dos veces, de siete en siete días, tanto en 
el Periódico O  cial del Estado como en “El Heraldo 
Noroeste”, que se publican en la ciudad de Chihuahua. 
Quien se considere con derecho a la herencia, deberá 
comparecer ante esta Notaría dentro del término de 
tres días hábiles siguientes al que se haga la última 
publicación

Cd. Guerrero, Chih., 26 de marzo de 2010.

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno. LIC. 
FERNANDO ESPINOZA LEYVA.

2264-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

AGUSTIN EUGENIO, PEDRO  Y JAVIER, TODOS DE 
APELLIDOS LOPEZ GAVIOTO.
Presente.

En el expediente número 894/08, relativo al JUICIO 
SUMARIO CIVIL promovido por MARIA ASUNCION 

GARCIA ACEVES y RAFAEL ANGUIANO en contra 
de AGUSTIN EUGENIO, PEDRO y JAVIER, todos de 
apellidos LOPEZ GAVIOTO, y REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, se dictó sentencia cuyos puntos 
resolutivos dicen:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de febrero del 
año dos mil diez.

En mérito a lo expuesto y fundado, se resuelve:
 
PRIMERO.- Ha procedido la Vía Sumaria Civil.

SEGUNDO.- La parte actora probó parcialmente 
la procedencia de sus pretensiones, AGUSTIN 
EUGENIO, PEDRO y JAVIER, todos de apellidos 
LOPEZ CRAVIOTO se constituyeron en rebeldía, en 
consecuencia: 

TERCERO.- Se condena a AGUSTIN EUGENIO, 
PEDRO y JAVIER, todos de apellidos LOPEZ 
CRAVIOTO, a elevar a escritura pública el contrato” 
privado celebrado con MARIA ASUNCION GARCIA 
ACEVES y RAFAEL ANGUIANO, el veintidós de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
respecto del inmueble que obra inscrito bajo el número 
6524, folio 180, libro 2201 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Morelos.

CUARTO.- No se hace condena en costas.

QUINTO.- NOTIFIQUESE a AGUSTIN EUGENIO, 
PEDRO y JAVIER, todos de apellidos LOPEZ 
CRAVIOTO, los puntos resolutivos de este fallo, por 
medio de edictos que deberán publicarse por dos veces 
consecutivas cada siete en siete días en el Periódico 
O  cial del Estado, en un periódico de información que 
se edite en la ciudad, además de  jarse un tanto de 
ellos en el tablero de avisos de este Juzgado, con 
fundamento en los artículos 409 y 504 del Código de 
Procedimientos Civiles.

SEXTO.- NOTIFIQUESE personalmente a las partes 
en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos 
meses, de conformidad con el Artículo 119 inciso C) 
del Código Procesal Civil, en la inteligencia de que 
por lo que se re  ere a AGUSTIN EUGENIO, PEDRO 
y JAVIER, todos de apellidos LOPEZ CRAVIOTO, la 
noti  cación deberá realizarse por medio de cédula que 
se  je en los estrados del Tribunal acordes al numeral 
497 del citado Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE: Así, de  nitivamente juzgando, lo 
resolvió y  rma la Licenciada MICAELA MINJAREZ 
GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión del Secretario con quien actúa y 
da fe. Doy fe. Publicado en la lista del día veinticinco 
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de febrero del año dos mil diez, con el número 52. 
CONSTE. Surtió sus efectos el día veintiséis de febrero 
del año dos mil diez a las doce horas. CONSTE. 
LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.- 
LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.- 
SECRETARIO. RUBRICAS.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.- 

Chihuahua, Chihuahua, a 19 de marzo del 2010.

El Secretario. LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ.

2274-29-31
-0-

 EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

EMPRESA CONSTRUCTORA INDUSTRIAL
DE MONCLOVA S.A. DE C.V.
LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Se hace de su conocimiento que en el expediente 
número 72/2010, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
promovido por el C. JOSE ALFREDO CENICEROS 
ESCOBAR,en contra de (USTED) EMPRESA 
CONSTRUCTORA INDUSTRIAL DE MONCLOVA, 
S.A. DE C.V., se dictaron dos autos que literalmente 
dicen:

Ciudad Jiménez, Chihuahua, a ocho de febrero 
del año dos mil diez. Por presentado el C. JOSE 
ALFREDO CENICEROS ESCOBAR, con su escrito, 
documentos y copias simples que acompaña 
recibidos en este H. Juzgado con fecha cinco de los 
corrientes. Fórmese expediente y regístrese en el libro 
de Gobierno respectivo. Téngasele demandando en 
la VIA ORDINARIA CIVIL demandando a la empresa 
CONSTRUCTORA INDUSTRIAL DE MONCLOVA S.A. 
DE C.V. por conducto de quien o quienes legalmente 
lo represente, de quienes ignora su domicilio, de quien 
reclama lo siguiente: a).- Se declare por sentencia 
 rme que el suscrito me he convertido en propietario 
por efectos de prescripción positiva de la máquina 
MOTOCONFORMADORA, MARCA CARTEPILLAR, 
MODELO 12F, SERIE 89H 920 F COLOR AMARILLO. 
b).- El pago de gastos y costas que se originen 
con motivo de la tramitación del presente juicio. En 
consecuencia con las copias simples de Ley exhibidas 
debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y 

emplácese a la parte demandada para que dentro del 
término de nueve días contesten la demanda entablada 
en su contra, apercibidos que de no hacerlo así, se les 
tendrá por confesos presuntivamente de los hechos 
que de la misma dejaren de contestar, haciéndole saber 
a la demandada que las excepciones dilatorias se 
estudiarán y resolverán, concurran o no las partes, en 
la audiencia previa de depuración procesal conforme 
a lo dispuesto por el numeral 252 segundo párrafo 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
Reformado. En cuanto a la noti  cación solicitada 
por medio de edictos a la demandada mencionada, 
dígasele al ocursante que tal circunstancia deberá 
de acreditarla por medio de información testimonial 
a cargo de un grupo de personas y para que tenga 
veri  cativo la misma se  jan las ONCE HORAS DEL 
DIA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, 
personas que deberán de saber el lugar donde vivía 
y trabajaba la demandada, y que les conste que no 
se encuentra en ese lugar. Así mismo gírese atento 
O  cio al C Director de Seguridad Pública Municipal 
de esta ciudad a efecto de que informe una vez 
que se investigue, cuál fue el último domicilio de la 
demandada citada. Lo anterior con fundamento en los 
numerales 248, 249, 250 y demás aplicables y relativos 
del Ordenamiento Legal de la Materia. Téngasele 
señalando domicilio para oír y recibir noti  caciones, 
valores y documentos el ubicado en calle Corregidora 
número 419 de esta ciudad y autorizando para tales 
efectos al C. LIC. ALFREDO GARCIA CARANZA, 
así como a la C. EMMA HOLGUIN HOLGUIN en los 
términos del artículo 60 cuarto párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE.- 
Así, lo acordó y  rma el LICENCIADO JUAN JOSE 
FERNANDEZ CARREJO, Juez Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial Jiménez, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos  rmas 
ilegibles.

Ciudad Jiménez, Chihuahua, a ocho de marzo del año 
dos mil diez. A sus autos en el expediente número 
72/2010, el escrito presentado ante este H. Juzgado 
el día cuatro de los corrientes, por parte del C. JOSE 
ALFREDO CENICEROS ESCOBAR, y como lo 
solicita, y toda vez que de autos se desprende que 
se ha acreditado el desconocimiento del domicilio 
del demandado la EMPRESA CONSTRUCTORA 
INDUSTRIAL DE MONCLOVA, S. A. DE C.V; 
notifíquese la radicación del presente juicio al mismo 
por medio de edictos, que deberán de ser publicados 
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Periódico O  cial del Estado, en un diario de circulación 
de la capital del Estado, además de  jarse un tanto de 
los mismos en el tablero de avisos de este Tribunal, lo 
anterior de conformidad en el artículo 123 del Código 
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de Procedimientos Civiles del Estado, haciéndole 
saber al demandado que el término para contestar la 
presente demanda instaurada en su contra iniciará a 
partir del día siguiente hábil de la última publicación de 
los edictos ordenados.

NOTIFIQUESE.-
Así, lo acordó y  rma el LICENCIADO JUAN JOSE 
FERNANDEZ CARREJO, Juez Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial Jiménez, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos  rmas 
ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de 
noti  cación, para los efectos legales a que haya 
lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo; No Reelección. 

Cd. Jiménez, Chih., a 24 de marzo del 2010.

El C. Secretario Proyectista del Juzgado en funciones 
de Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley. LIC. 
ROSENDO FRANCISCO MUÑOZ COLOMO.

2284-29-31-33
-0-

AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO FERNANDO ESPINOZA LEYVA, 
adscrito a la Notaría Pública Número Uno para el 
Distrito Judicial Guerrero, en funciones de Notario 
Público por licencia de su titular LICENCIADO 
HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, 
mediante este aviso doy a conocer a quienes se 
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo, 
en acta 20,863, del volumen xxxiv, para actos fuera 
de protocolo, de fecha ocho de febrero del año 2010, 
se inició el trámite extrajudicial de las sucesiones 
intestamentarias a bienes de los señores REFUGIO 
GALLEGOS GAYTAN Y ANNA KOHEN KOHEN, a 
solicitud de los señores LUIS Y ARTURO GALLEGOS 
KOHEN E HIPOLITO GALLEGOS KOEHN, por sus 
propios derechos y el primero además como apoderado 
de sus hermanas las señoras MARTHA, MARIA 
ELENA, RAQUEL, MARGARITA, OLIVIA Y JUANA 
de apellidos GALLEGOS KOEHN Y ELIZABETH de 
apellidos GALLEGOS KOHEN, hijos de los autores de 
las sucesiones, quienes fallecieron el día veinticuatro 
de enero del año dos mil diez, en Ciudad Cuauhtémoc, 
Chihuahua y el día dieciséis de enero del año dos mil 
nueve, también en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, 
respectivamente. En el acta bajo protesta de decir 

verdad expresan que, ellos y sus hermanas las señoras 
MARTHA, MARIA ELENA, RAQUEL, MARGARITA, 
OLIVIA Y JUANA, de apellidos GALLEGOS KOEHN 
Y ELIZABETH, de apellidos GALLEGOS KOHEN, son 
los únicos parientes de los autores de las sucesiones. 
Esta publicación se hará dos veces, de siete en siete 
días, tanto en el Periódico O  cial del Estado como en 
“El Heraldo Noroeste”, que se publican en la Ciudad 
de Chihuahua. Quien se considere con derecho a la, 
herencia, deberá comparecer ante esta Notaría dentro 
del término de tres días hábiles siguientes al que se 
haga la última publicación. 

Cd. Guerrero, Chih., 05 de abril de 2010. 

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno

LIC. FERNANDO ESPINOZA LEYVA.      2263-29-31
-0- 

AVISO NOTARIAL 

El C. LICENCIADO NORBERTO BURCIAGA 
CAZARES, Notario Público Número Siete para el 
Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, hace 
constar y certi  ca: Que en esta Notaría Pública a mi 
cargo, ante la fe del suscrito, mediante acta número 
27,274 veintisiete mil doscientos setenta y cuatro, del 
volumen XVI dieciséis romano del libro de registros 
de actos fuera de protocolo a cargo del suscrito, de 
fecha 30 treinta de marzo del 2010 dos mil diez, se 
radicó la sucesión intestamentaria a bienes de la 
señora JUANA JAQUEZ JAVALERA, quien falleció 
en la Ciudad de Parral, Chihuahua, a los 06 seis días 
del mes de enero de 1999 mil novecientos noventa y 
nueve. La radicación se hizo a solicitud de los señores 
JESUS ANTONIO JABALERA JAQUEZ, MARIA 
JUANA JAVALERA JAQUEZ y LEONOR JABALERA 
JAQUEZ. 

Sé emite la presente publicación en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Chihuahua. Esta publicación se hará dos veces con 
un intervalo de 7 días entre una y otra, tanto en el 
Periódico O  cial del Estado como en un diario de los de 
mayor circulación en esta ciudad. Quién se considere 
con derecho a la herencia, deberá comparecer ante la 
fe del suscrito dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al en que se haga la última publicación.

Chihuahua, Chih., a los 31 de marzo del 2010.

El Notario Público Número Siete. LIC. NORBERTO 
BURCIAGA CAZARES

2268-29-31
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil.
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih

En el expediente número 660/06, relativo al JUICIO 
HIPOTECARIO, promovido por LICENCIADO 
RICARDO QUEVEDO GALLARDO apoderado de, 
GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, S.A DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en 
contra de JORGE ALBERTO JIMENEZ HERMOSILLO 
,Y MARTHA HORTENCIA QUIÑONEZ RUIZ, existe 
un auto que a la letra dice. Chihuahua, Chihuahua, a 
diecinueve de marzo del año dos mil diez. 

Agréguese el escrito presentado por el C. LIC. 
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, recibido el día 
tres de marzo del año dos mil diez, como lo solicita 
y vista la constancia levantada por el Secretario de 
Acuerdos de este H. Tribunal el día diecinueve de 
febrero del año dos mil nueve, en la que hace constar 
que en el expediente número 1147/08 bajo el cual se 
radicó  la Tercería excluyente de dominio promovida 
por el C. PEDRO GARCIA MORENO, se decretó la 
caducidad de la instancia, por lo que se señalan las 
TRECE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ para que se proceda al remate en 
primera pública almoneda del bien inmueble gravado, 
consistente en bien inmueble ubicado en Calle Mineral 
Las Adargas número 15918 Fraccionamiento El Mineral 
III Etapa IV, de esta ciudad, inscrito bajo el número 
16, a folio 16, del libro 3961 de la Sección,Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito 
Judicial Morelos, anunciándose su venta por medio 
de edictos que se publicarán en el Periodico O  cial 
del Estado y un periódico de información que se 
publique en esta localidad, por dos veces de siete 
en siete días y un tanto más en el tablero de avisos 
de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad de 
$253,750.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), y 
como postura legal la suma de $169,166.66 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M. N. ), que son las dos terceras partes 
del precio que sirve de base. Con fundamento en los 
artículos 723, 729 y 731 del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en union del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy 
fe. LICENCIADA MARIA TERESA GARCIA MATA.- 
LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS GOMEZ 
BUSTAMANTE,SECRETARIO RUBRICAS. – Doy fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 23 de marzo del 2010.

El Secretario. LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS 
GOMEZ BUSTAMANTE.

2286-29-31
-0-

AVISO NOTARIAL

El C. Licenciado NORBERTO BURCIAGA CAZARES, 
Notario Público Número Siete para el Distrito Judicial 
Morelos, Estado de Chihuahua, hace constar y 
certi  ca: Que en esta Notaría Pública a mi cargo, 
ante la fe del suscrito, mediante acta número 27,250 
veintisiete mil doscientos cincuenta, del volumen 
XVI dieciséis romano del libro de registros de actos 
fuera de protocolo a cargo del suscrito, de fecha 24 
veintidós de marzo del 2010 dos mil diez, se radicó la 
sucesión in-testamentaria a bienes del señor JESÚS 
JOSÉ SÁNCHEZ ONTIVEROS, quien falleció en esta 
Ciudad de Chihuahua, a los 13 trece días del mes de 
febrero del año 2009 dos mil nueve. La radicación se 
hizo a solicitud de los señores MARIA DEL ROSARIO, 
ESPERANZA, YOLANDA, ROSA ISELA, MARIA DEL 
SOCORRO y JESUS MANUEL, todos de apellidos 
SANCHEZ DE LA O, así como la señora MA. DE LOS 
ANGELES DE LA O HERNANDEZ.

Se emite la presente publicación en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Chihuahua. 

Esta publicación se hará dos veces con un intervalo de 
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico O  cial del 
Estado como en un diario de los de mayor circulación 
en esta ciudad. Quién se considere con derecho a la 
herencia, deberá comparecer ante la fe del suscrito 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al en 
que se haga la última publicación. 

Chihuahua, Chih., a los 24 de marzo del 2010.

El Notario Público Número Siete, LIC. NORBERTO 
BURCIAGA CAZARES.     2270-29-31

-0-

AVISO NOTARIAL

El C. Licenciado NORBERTO BURCIAGA CAZARES, 
Notario Público Número Siete para el Distrito Judicial 
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Morelos, Estado de Chihuahua, hace constar y 
certi  ca: 

Que en esta Notaría Pública a mi cargo, ante la fe 
del suscrito, mediante escritura pública número 9207 
nueve mil doscientos siete, del volumen 236 doscientos 
treinta y seis del protocolo a cargo del suscrito, de fecha 
30 treinta de marzo del 2010 dos mil diez, se radicó la 
tramitación extrajudicial de la sucesión a bienes del 
señor LUIS JAVALERA VILLALOBOS, quien falleció 
en Hidalgo del Parral, Chihuahua, a los 09 nueve días 
del mes de diciembre del año 2008 dos mil ocho. La 
radicación se hizo a solicitud de los señores JESUS 
ANTONIO JABALERA JAQUEZ, MARIA JUANA 
JAVALERA JAQUEZ, LEONOR JABALERA JAQUEZ 
y ENRIQUETA JAVALERA HINOJOS.

Se emite la presente publicación en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Chihuahua. 

Esta publicación se hará dos veces con un intervalo de 
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico O  cial del 
Estado como en un diario de los de mayor circulación 
en esta ciudad. Quién se considere con derecho a la 
herencia, deberá comparecer ante la fe del suscrito 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al en 
que se haga la última publicación.¬

Chihuahua, Chih., a los 31 de marzo del 2010.

El Notario Público Número Siete , LIC. NORBERTO 
BURCIAGA CAZARES.

2269-29-31
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1076/07, relativo al 
juicio Hipotecario promovido por el Lic. RICARDO 
QUEVEDO GALLARDO, APOD. DE GE MONEY 
CREDITO HIPOTECARIO, S. A. DE C. V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 
de MIGUEL ANGEL BADILLO BETANCOURT y 
ANGELICA MARIA CARRILLO FERREL, existe un 
auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Agréguese a los autos 
el escrito presentado por el licenciado RICARDO 
QUEVEDO GALLARDO, recibido el día diez de los 
corrientes; y como lo solicita, toda vez que no fueron 

impugnados por las partes los avalúos practicados en 
el presente juicio, se declaran  rmes, en consecuencia, 
procédase al remate en PRIMERA ALMONEDA del 
bien inmueble gravado, consistente en TERRENO Y 
 nca sobre el construida, ubicada en la Calle Mineral 
Monclova número 16110 del Fraccionamiento Mineral 
III Etapa III de esta ciudad, con una super  cie total de 
121.270 M2, inscrito bajo el número 5 a folio 5 del libro 
3899 de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, sirviendo 
de base la cantidad de $278,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), y como postura legal la suma de 
$185,333.33 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base, anunciándose su 
venta por medio de edictos que se publicarán por dos 
veces de siete en siete días en el tablero de avisos 
de este Tribunal, en el Periódico O  cial del Estado y 
en un periódico de información que se edite en esta 
ciudad, en la inteligencia de que la última publicación 
deberá realizarse a más tardar siete días antes de 
la audiencia, la cual tendrá veri  cativo a las TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO. Lo anterior en busca de postores. Con 
fundamento en los artículos 728 y 729 del Código de 
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y  rma la Licenciada MICAELA 
MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día diecisiete de marzo del 
año dos mil diez, con el número 67. Conste.

Surtió sus efectos el día dieciocho de marzo del año 
dos mil diez a las doce horas. Conste. Licenciada 
MICAELA MINJAREZ GONZÁLEZ.- Licenciado 
SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.- Secretario. 
Rúbricas. DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 26 de marzo del 2010.

El Secretario LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ.

2285-29-31
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. MARGARITA PONCE FLORES.

En el expediente número 930/2007 relativo al juicio 
Ordinario Civil promovido por el C. LICENCIADO 
MANUEL MARTINEZ ARELLANO y ROMANA SOLIS 
PUENTE DE MARTINEZ, en contra de MARGARITA 
PONCE FLORES, entre otras constancias obran el 
siguiente extracto de sentencia: 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

Visto para resolver los autos que integran el juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por los C. MANUEL 
MARTINEZ ARELLANO y ROMANA SOLIS PUENTE 
DE MARTINEZ, en contra de la C. MARGARITA 
PONCE FLORES y encargado del Registro Público de 
la Propiedad, según expediente número 430/2007 y: 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia 
de su acción y los demandados se constituyeron en 
rebeldía, en consecuencia: 

TERCERO.- Se declara que los señores MANUEL 
ARELLANO y ROMANA SOLIS PUENTE DE 
MARTINEZ, han adquirido en propiedad por 
prescripción positiva, el bien inmueble identi  cado 
como; lote 2-A manzana 21 de la Colonia Torreón 
en esta ciudad con una super  cie de 400.00 mts. 
cuadrados terreno, urbano y  nca sobre el cual está 
construida, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: Del punto uno al dos, rumbo NE 75° 49’, 
mide 20.00 metros y linda con lote 3-A; Del punto dos 
al tres, rumbo NW 14° 11’, mide 20.00 metros y linda 
con lote número 2; Del punto tres al cuatro, rumbo SW 
75° 49’, mide 20.00 metros y linda con lote 1-A; Del 
punto cuatro al uno de partida rumbo SE 14° 11’ mide 
20.00 metros y linda con calle N, llamada hoy Doctor 
Alfonso Quiroz.- De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1159, una vez que la presente resolución 
cause estado, deberá servir de título de propiedad 
en favor de  MANUEL MARTINEZ ARELLANO y 
ROMANA SOLIS PUENTE DE MARTINEZ, por lo 
que con los insertos necesarios deberá girarse atento 
o  cio al Ciudadano Encargado del Registro Público 

de la Propiedad, a  n de que proceda a hacer la 
cancelación de la inscripción 357 folios 155 del libro 
611 e inscribir esta sentencia en su lugar. 

CUARTO.- Tan pronto como cause estado la presente 
resolución expídanse a los promoventes copias 
certi  cadas que solicite, ya que las mismas servirán 
como Título de Propiedad. 

QUINTO.- No se hace especial condenación en 
costas. 

SEXTO.- NOTIFIQUESE.- Personalmente por medio 
de edictos mismos que se publicarán por cédula que 
se  jará en los tableros de aviso del Tribunal y dos 
veces consecutivas cada siete días en el Periódico 
O  cial del Estado y en un periódico de información 
del lugar del juicio, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 497 y 499 en relación con el 504 del 
Código de Procedimientos Civiles

NOTIFIQUESE.- Así de  nitivamente resolvió y  rma 
el C. LICENCIADO JESUS ALBERTO ROCHA VEGA 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Bravos, quien 
actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos que da fe. 

Lo que hago de su conocimiento en vía de noti  cación 
en virtud del desconocimiento de su domicilio.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cd. Juárez, Chih. a 18 de marzo de 2010, LIC. 
PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ, 
Secretaria de Acuerdos, Juzgado Segundo Civil.

2272-29-31
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace constar que en el expediente 861/2008 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
RICARDO QUEVEDO GALLARDO Apoderado de 
Ge Money Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, en contra de RITA PATRICIA EUGENIA 
SANTILLANES PÉREZ, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. Agréguese el escrito presentado 
por el licenciado RICARDO QUEVEDO GALLARDO 
recibido el día de ayer y como solicita toda vez que 
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han quedado  rmes los avalúos, procédase al remate 
en primera almoneda del bien inmueble gravado, 
consistente en FINCA marcada con el número 1103 
de la calle Tanzania, del Fraccionamiento Residencial 
El León II etapa y que obra inscrito bajo el número 
105, folio 109 del libro 3975, anunciándose su 
venta por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico O  cial del Estado y un periódico de 
información que se publique en esta localidad, por 
dos veces de siete en siete días y un tanto más en 
el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de 
base la cantidad de $432,500.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUÍNIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma 
de $288,333.33 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL TRESCIETOS TREINTA y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base, señalándose las 
,ONCE HORAS DEL VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS 
MIL DIEZ, para que tenga lugar la almoneda indicada, 
con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código 
de Procedimientos Civiles. En el entendido de que 
en caso de comparecer postores, estos habrán de 
acreditar de manera fehaciente su domicilio civil así 
como exhibir identi  cación o  cial debiendo además 
señalar con precisión en el certi  cado de depósito 
en garantía respectivo, el nombre del bene  ciario, el 
número de expediente en que se actúa, el Juzgado 
ante el cual se comparece y que el certi  cado es por 
concepto de remate a celebrarse en el Juzgado, con 
la descripción de las características del bien que se 
saca a remate.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Licenciada GLORIA SOLEDAD 
MONARREZ WONG, Secretaria de Acuerdos con 
quien actúa y da fe. DOY FE. Publicado en la lista 
del día doce de marzo del año dos mil diez, con el 
número. Conste.  Surtió sus efectos el día dieciséis de 
marzo del año dos mil diez a las doce horas. Conste. 
Firmas ilegibles. Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en espera de postores, para los efecto legales a que 
haya lugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo No Reelección.

Chihuahua, Chih., a 18 de marzo de 2010.

Secretaria de Acuerdos. Licenciada GLORIA 
SOLEDAD MONARREZ WONG.

2287-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LOS CC. REYNOLD GONZALEZ VILLARREAL y 
CRISTINA ELIZABETH RUIZ ROSALES. 
PRESENTE.-

En el expediente número 277/08, relativo al JUICIO 
HIPOTECARIO, promovido por CARLOS QUEVEDO 
FERNANDEZ APODERADO DE, SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., en contra de REYNOLD GONZALEZ 
VILLARREAL y CRISTINA ELlZABETH RUIZ 
ROSALES, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecinueve de febrero del 
año dos mil ocho. - Por presentado el LICENCIADO 
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la institución de crédito denominada SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
según lo acredita con el instrumento notarial del poder 
otorgado en su favor por dicha institución de crédito, 
mediante escritura pública número 123,346 de fecha 
23 de agosto del año 2001, en la Ciudad de México 
Distrito Federal, ante la fe del LICENCIADO RICARDO 
CUEVAS MIGUEL, Notario Público Número 210 del 
Distrito Federal, de la que es titular el LICENCIADO 
HOMERO DIAZ RODRIGUEZ, y por encontrarse 
ajustada a derecho, se le reconoce su personalidad 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Recibida la presente demanda en la O  cialía de 
turnos el día dieciocho de febrero del año en curso, 
y por este Juzgado el día diecinueve del propio mes 
y año.- Fórmese expediente y regístrese en el libro 
de Gobierno, bajo el número que le corresponda.- 
Téngasele promoviendo el JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO en contra de los C.C. REYNOLD 
GONZALEZ VILLARREAL y CRISTINA ELlZABETH 
RUIZ ROSALES quienes pueden ser emplazados 
a juicio en el domicilio ubicado en la Calle de Los 
Portales 1,045 del Fraccionamiento Rincones de San 
Marcos Segunda Etapa y/o Avenida del Agua número 
1517 del Fraccionamiento Adición Campestre ambos 
en esta ciudad. Reclamándoles las prestaciones 
que detalla en su escrito inicial de la demanda. Con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 444, 
446 y 450 y demás relativos y aplicables del Código 
Procesal Civil, se admite la demanda, en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, en los 
términos de lo dispuesto por los numerales 2906 del 
Código Civil en vigor en el Estado. Para cuyo efecto 
se expedirá por duplicado copia certi  cada, una 
copia quedará en el Registro y otra, ya registrada, se 
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agregará a los autos. En virtud de lo anterior, queda 
sujeta la  nca dada en hipoteca al presente juicio 
hipotecario, lo que se hace saber a las autoridades, y 
al público para que no se practique en la mencionada 
 nca ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del juicio, y viole los derechos en él adquiridos 
por el demandante.- Con las copias simple de ley 
debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y 
emplácese personalmente a la parte demandada para 
que dentro del término de cinco días comparezca a 
dar contestación a la demanda entablada en su contra 
y a oponer excepciones si las tuvieren, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes noti  caciones 
aún las de carácter personal se le harán por medio de 
lista y surtirán efectos en los estrados del Tribunal.- 
Remítase los autos a la Central de Actuarios para 
que se noti  que a la parte demandada del presente 
juicio.- Hágase saber a la parte demandada que las 
excepciones dilatorias y las objeciones respecto de los 
presupuestos procesales se deberán de oponer dentro 
de los tres días siguientes a aquel del emplazamiento 
y que se resolverán en la audiencia de conciliación 
y depuración procesal, lo anterior de conformidad 
con el Artículo 252 segundo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Se tiene 
señalando como nuevo domicilio para oír y recibir 
noti  caciones y documentos en la Calle Boulevard 
Tomás Fernández 8255, edi  cio “C” Tercer Piso del 
Centro de Negocios Campestre Senecú en esta ciudad 
y autorizando para tales efectos a los profesionistas 
que menciona en el escrito inicial de la demanda. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma el LICENCIADO 
JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil 
del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciocho de enero del 
año dos mil diez. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, 
a las doce horas del día catorce de enero del año 
en curso, visto lo solicitado, y habiendo quedado 
acreditado el desconocimiento del paradero de la 
demandada con el informe que se recibió del Director 
de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la 
información testimonial respectiva, emplácese a la parte 
demandada REYNOLD GONZALEZ VILLARREAL y 
CRISTINA ELIZABETH RUIZ ROSALES, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
de siete en siete días en el Periódico O  cial del 
Estado y en un diario de circulación local, además de 
 jarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este 
Tribunal. Se le hace saber que el Tribunal le concede 
un término legal de nueve días que empezarán a 
contar a partir de la última publicación de los edictos 
para que comparezca a contestar la demanda alzada 

en su contra, apercibido que de no hacerlo se le tendrá 
por presuntivamente confeso de los hechos que de 
la misma dejare de contestar, en la inteligencia de 
que dicho término empezará a contar a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación de los 
edictos. Así mismo se le hace saber que las copias 
de traslado debidamente selladas y cotejadas se 
encuentran a su disposición en el local de este Juzgado 
y que de no comparecer a juicio éste seguirá su curso 
a  n de que no se le admitan promociones fuera del 
lugar del juicio y todas las ulteriores noti  caciones y 
citaciones, aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio de lista en los estrados del Tribunal, 
lo que así se hará mientras no comparezca por sí o 
por apoderado. Todo lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 123 y 124 del Código 
de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE.- Así, lo 
acordó y  rma el LICENCIADO JACOBO PINCHUK 
MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. Doy fe. LIC. JACOBO PINCHUK 
MOLINA.- LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.- 
Secretario rúbricas.- Doy fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 15 de febrero del 2010.

El Secretario. LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.

2293-29-31-33
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 462/03, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por LUIS 
CARLOS HERRERA RUEDA ENDOSATORIO 
EN PROCURACIÓN DE MARIA MONSERRATH 
QUEZADA CAMACHO, en contra de ESTHER 
HONORATO DIAZ DE LEON, existe un auto que a la 
letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito recibido el día dos de febrero 
del año en curso, presentado por el Licenciado 
ALEJANDRO A. PIÑON VILLALOBOS. Toda vez 
que los avalúos del inmueble gravado no fueron 
impugnados por las partes dentro del término 
concedido para tal efecto, se declaran  rmes, en 
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consecuencia, procédase al remate en primera 
pública almoneda del 50% (cincuenta por ciento) de 
dicho bien, consistente en  nca urbana ubicada en la 
Calle Ochoa (Antonio) número 2116 de la colonia San 
Rafael de esta ciudad, con una super  cie de 350.5700 
metros cuadrados, y que obra inscrito bajo el número 
98, a folio 99 del Libro 3192 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito 
Judicial Morelos, anunciándose su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico O  cial del 
Estado y un periódico de información que se publique 
en esta localidad, por dos veces de siete en siete 
días y un tanto más en el Tablero de Avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base la cantidad $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), y como postura legal la suma 
de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base, señalándose las 
TRECE HORAS DEL DíA DOCE DE MAYO DEL AÑO 
EN CURSO, para que tenga lugar dicha almoneda. 
Con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código 
de Procedimientos CiviIes.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. Publicado en la lista del día veinticuatro de marzo 
del año dos mil diez, con el número ____46____ 
. Conste. Surtió sus efectos el día veinticinco de 
marzo del año dos mil diez a las doce horas. Conste. 
LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.- 
LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.- 
SECRETARIO. RUBRICAS.- DOY FE. 

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento  del público en 
general en demanda de postores.

Chihuahua, Chih., a 26 de marzo del año 2010.

El Secretario. LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ

2266-29-31
-0- 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el expediente 
número 612/2009, relativo al Juicio Ordinario Civil, 

promovido por LIDIA ANTONIA MENDOZA HERRERA, 
en contra de LUIS THELMO NEVAREZ PIÑÓN, ROSA 
IRENE LEE SOTELO y REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL GALEANA, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal a las diez horas con cincuenta y cinco minutos 
del día nueve de marzo del año en curso, signado 
por la Licenciada CECILIA RUIZ CONTRERAS, 
compareciendo con la personalidad que tiene acreditada 
en autos y como lo solicita, toda vez que ha quedado 
acreditado el desconocimiento del domicilio y paradero 
de LUIS THELMO NEVAREZ PIÑÓN y ROSA IRENE 
LEE SOTELO, con las documentales consistentes en 
los o  cios librados por las dependencias de COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA y SANEAMIENTO, RECAUDACIÓN DE 
RENTAS, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL, así como con la documental privada de 
TELÉFONOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. Así también, se llevó a cabo 
el desahogo de la información testimonial a cargo de 
MARÍA DEL REFUGIO MUÑOZ OLIVAS y SALVADOR 
HORTELANO VALENZUELA, todas estas probanzas 
con valor probatorio pleno de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 310 y 343 en relación 
con el 389 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, por lo que emplácese a LUIS THELMO 
NEVAREZ PIÑÓN y ROSA IRENE LEE SOTELO, por 
medio de edictos, los cuales deberán ser publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico O  cial 
del Estado y en el periódico de circulación local, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
publicación que deberá ser de siete en siete días, 
además de  jarse un tanto de ellos en el Tablero de 
este Tribunal, haciéndoseles saber que ante este 
Juzgado, mediante auto de radicación de fecha dos de 
octubre del año dos mil nueve, se recibió escrito, por 
medio del cuál LIDIA ANTONIA MENDOZA HERRERA 
demanda en la Vía Ordinaria Civil a LUIS THELMO 
NEVAREZ PIÑÓN, ROSA IRENE LEE SOTELO 
y encargada del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial Galeana, 
reclamándoles a los primeros de los antes referidos, la 
prescripción adquisitiva del bien inmueble consistente 
en un terreno y  nca en él construida ubicada en el 
Fraccionamiento Paquimé C.T.M., de esta ciudad, 
en el lote “5’” (cinco), de la manzana 11 (once), del 
fundo legal de esta ciudad, el cual tiene una super  cie 
de 160.00 (ciento sesenta punto cero cero) metros 
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cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al 
frente mide 8.00 (ocho punto cero cero) metros y linda 
con Calle Río Papigochi; por su costado derecho mide 
20.00 (veinte punto cero cero) metros y linda con lote 
número 6 (seis), por su espalda mide 8.00 (ocho punto 
cero cero) metros y linda con lote número 14 (catorce); 
por su costado izquierdo mide 20.00 (\cinte punto cero 
cero) metros y linda con lote número 4 (cuatro). Dicho 
inmueble se encuentra inscrito bajo el número 105 
(ciento cinco), a folios 87 (ochenta y siete), del libro 
276 (doscientos setenta y seis), de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial Galeana, así como los gastos 
y costas que el presente juicio origine, concediéndoles 
a estos un término de nueve días para que den 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
mismo que contará a partir del día siguiente hábil de 
la última publicación de los edictos, haciéndoles de 
su conocimiento que las copias simples de la citada 
demanda se encuentran en la Secretaría de este 
Tribunal a su disposición, apercibiéndoseles de que 
en caso de no dar contestación a la misma en el plazo 
que para ese efecto se les otorga, se les tendrá por 
presuntivamente confesos de los hechos que de la 
misma dejaren de contestar y éste seguirá su curso 
sin que se admitan las promociones de fuera del lugar 
del Juicio y todas las ulteriores citas y noti  caciones 
aún las de carácter personal se les realizarán por 
medio de lista que se publique en los estrados de 
este Tribunal mientras no comparezcan por sí o por 
apoderado, debiendo además señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir noti  caciones. Lo anterior 
de conformidad con lo establecido por el artículo 123 
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y  rma la Licenciada 
NORMA IVONNE ORTEGA DE LA GARZA, Juez 
Provisional del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de Ia 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. Publicado en la lista del día once de marzo del 
año dos mil diez, con el número ____28____ . Conste. 
Surtió sus efectos el dia doce de marzo del año dos 
mil diez a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Sufragio Efectivo, No Reelección
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. a 24 de marzo del 
año 2010.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Galeana. LIC. MARISELA 
GUTIERREZ RAMIREZ.   2267-29-31-33

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 1518/09, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por CARLOS QUEVEDO 
FERNÁNDEZ apoderado de, HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE C.V., en contra de ANTONIO 
CABRAL GARCÍA y NORMA LETICIA SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ, existe un auto que a la letra dice.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Por recibido 
el día diecinueve de marzo del año en curso, el 
escrito presentado por el LIC. CARLOS QUEVEDO 
FERNÁNDEZ, con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, y visto lo solicitado, 
procédase a sacar a remate el bien inmueble materia 
de este juicio con todo y gravamen en caso de 
haberlo, consistente en un terreno urbano y  nca en él 
construida, ubicado en la calle Quinta Marcela número 
1517, lote 25, manzana b, del Fraccionamiento 
Quintas del Valle de esta ciudad, con super  cie total 
de 130.20 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Bravos, bajo el 
número 3, a folios 3, del libro 3098, de la Sección 
Primera;  jándose como base para el remate la 
cantidad de $314,511.94 PESOS (TRESCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 94/100 
MONEDA NACIONAL), que es el término medio de 
las cantidades  jadas en los avalúos rendidos por 
los peritos designados, y como postura legal se  ja 
la cantidad de $209,674.62 PESOS (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 62/100 MONEDA NACIONAL), que son las 
dos terceras partes de la cantidad  jada como base 
para el remate. Publíquese un edicto por dos veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
O  cial del Estado y en uno de información diaria de 
esta ciudad (Diario de Juárez o Norte) y se le hace 
saber que deberá publicarlos en forma clara, esto 
es, por lo menos con el mismo tamaño de letra que 
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos, 
así como un tanto en los estrados de este Tribunal, 
 jándose para tal efecto las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, convocándose postores para el 
remate y rematándose enseguida en pública almoneda 
y al mejor postor conforme a derecho. Se previene 
al promovente para que presente las publicaciones 
de los edictos correspondientes, cuando menos 
con veinticuatro horas de anticipación a la fecha del 
remate. Lo anterior de conformidad con los artículos 
456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles.
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NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y  rma la Licenciada ANDREA 
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez 
Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en 
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores. 

Cd. Juárez, Chih. a 29 de marzo del 2010

LICENCIADO LUIS ALFONSO RAMOS GONZALEZ

2292-29-31
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

CC. BEATRIZ MARQUEZ MONGE, CLEMENTE 
MARQUEZ CABRERA y CRUZ ELlA MONJE ROBLES.  
P R E S E N T E.-

En el expediente número 643/09, relativo al juicio 
Controversias del Orden Familiar, promovidas por 
LIC. NOEL ALEJANDRO NEVAREZ B. en su caracter 
de tutor provisional, DIANA MICHELLE MARQUEZ 
MONGE, en contra de BEATRIZ MARQUEZ MONGE, 
CLEMENTE MARQUEZ CABRERA y CRUZ ELlA 
MONGE ROBLES, existe un auto que a la letra dice: 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A  DIECIOCHO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las diez 
horas con siete minutos del día doce de marzo del 
presente año, presentado por el C. LIC. NOEL 
ALEJANDRO NEVAREZ BORUNDA, promoviendo con 
la personalidad que tiene reconocida en el expediente 
y como lo solicita, tomando en consideración que se 
ha justi  cado el desconocimiento del domicilio de 
los demandados CC. BEATRIZ MARQUEZ MONGE, 
CLEMENTE MARQUEZ CABRERA y CRUZ ELlA 
MONGE ROBLES, ya que se recibió la contestación 
de los o  cios enviados a las diversas dependencias 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
TELEFONOS DE MÉXICO, S.A,. JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA y SANEAMIENTO, RECAUDACIÓN DE 
RENTAS y SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, y se 
desahogó la Información Testimonial respectiva, en 
consecuencia, se ordena emplazar a los CC. BEATRIZ 
MARQUEZ MONGE, CLEMENTE MARQUEZ 

CABRERA y CRUZ ELlA MONGE ROBLES, en 
términos del auto de radicación del presente juicio de 
fecha diecinueve de octubre del año dos mil nueve, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periodico 
O  cial del Estado, y en un diario de circulación que 
se edite en esta ciudad, además de  jarse un tanto 
de ellos en el Tablero de Avisos de este Juzgado, 
indicándole a los CC. BEATRIZ MARQUEZ MONGE, 
CLEMENTE MARQUEZ CABRERA y CRUZ ELlA 
MONGE ROBLES que el C. LIC. NOEL ALEJANDRO 
NEVAREZ BORUNDA, en su carácter de Procurador 
Auxiliar de la Defensa del Menor y la Familia de esta 
ciudad, le demanda en la via de controversias del 
orden familiar; A).- Como medida provisional la guarda 
y custodia de la menor DIANA MICHELLE MARQUEZ 
MONGE de tres años diez meses; B).-La pérdida de 
los derechos y obligaciones derivados de la patria 
potestad de la menor DIANA MICHELLE MARQUEZ 
MONGE de tres años diez meses que ejerce o 
pudiera ejercer sobre la menor; C).- La pérdida del 
derecho de ver y visitar a la menor DIANA MICHELLE 
MARQUEZ MONGE, de tres años diez meses, por 
parte de quien ejerce o pudiera ejercer la Patria 
Potestad, debido al maltrato infantil y abandono de los 
deberes y obligaciones que en el capítulo de hechos 
se exponen; D).- Se nos nombre tutores públicos de la 
menor DIANA MICHELLE MARQUEZ MONGE de tres 
años diez meses, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 469, 470 y 471 del Código Civil 
vigente para el Estado y el 6° fracciones II y III del 
Código para la Protección y Defensa del Menor. Para 
lo cual se le concede un término de tres días, a partir 
del día siguiente hábil de la última publicación, por 
razón del desconocimiento de su paradero, para que 
conteste la demanda interpuesta en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término 
concedido se le tendrá por confeso presuntivamente 
en sentido a  rmativo de los hechos de la demanda que 
se dejare de contestar; en la inteligencia de que las 
copias de traslado debidamente selladas y cotejadas 
se encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado. Así mismo, se le hace saber que no se le 
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio 
y que las ulteriores noti  caciones y citaciones se les 
hará por medio de rotulón, lo cual se hará así mientras 
no comparezca por sí o por medio de apoderado, con 
excepción de las que el Tribunal considere que deban 
hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento 
en los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 446 del Código 
de Procedimientos Civiles. Se ordena expedir los 
respectivos edictos. Juez Provisional. LIC. GABRIELA 
IRENE TRENTI MARTINEZ.- Secretario Provisional. 
LIC. ERNESTO OCTAVIO RONQUILLO MORALES.-  
RUBRICAS.- DOY FE. Lo que se hace de su 
conocimiento para los efectos legales a que haya 
lugar.- 
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Nuevo Casas Grandes, Chih., a 22 de marzo del 
2010.

El Secretario de Acuerdos Provisonal. LIC. ERNESTO 
OCTAVIO RONQUILLO MORALES

2297-29-31-33
-0- 

AVISO NOTARIAL

El día once de marzo del año 2010, ante mí, 
LICENCIADO OSCAR ADONIO MARTINEZ 
FOURZAN, Notario Público Número Uno, en actual 
ejercicio para el Distrito Judicial Abraham González, 
Estado de Chihuahua, por acta número 20300 veinte 
mil trescientos, a folios 175 ciento setenta y cinco, del 
libro XXXIV treinta y cuatro de registro de actos fuera 
de protocolo que para tal efecto lleva esta Notaría 
a mi cargo, comparecieron los señores CAROLINA 
CHAVEZ SOTO, MARIA TERESA CHAVEZ SOTO 
y SAUL CHAVEZ SOTO, con el objetivo de iniciar el 
trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria a 
bienes de su hermana la señora YOLANDA CHAVEZ 
SOTO, habiéndome exhibido el acta de defunción 
de la autora de la herencia y actas de nacimiento 
de los comparecientes. Lo anterior lo doy a conocer 
en cumplimiento a los artículos 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, por 
medio de dos publicaciones, de siete en siete días, 
que se harán en el Diario de Delicias y en el Periódico 
O  cial del Estado para que cualquier persona que se 
crea con derechos de los bienes de la sucesión se 
presente en esta Notaría ubicada en la Calle Primera 
Norte número 313 de esta ciudad, a hacer valer sus 
derechos dentro de los 3 tres días hábiles siguientes a 
la última publicación, y se piden los informes al Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Notariado 
del Estado de Chihuahua y al Registrador Público 
de la Propiedad del Distrito Abraham González, con 
cabecera en esta Ciudad de Delicias, Chihuahua, 
donde tuvo su domicilio la autora de la Sucesión a  n 
de que informen que si sus registros tienen noticias de 
que la autora de la sucesión haya otorgado disposición 
testamentaria.
Cd. Delicias, Chih., a 11 de marzo del 2010.

El Notario Público Número Uno. LIC OSCAR ADONIO 
MARTINEZ FOURZAN.

2262-29-31
-0-

AVISO NOTARIAL

El día diecinueve de febrero del año 2010, ante 
mí, LICENCIADO OSCAR ADONIO MARTINEZ 
FOURZAN. Notario Público Número Uno, en actual 
ejercicio para el Distrito Judicial Abraham González, 

Estado de Chihuahua, por escritura pública número 
7613 siete mil seiscientos trece, volumen CCXXIII, del 
protocolo de la Notaría  a mi cargo, comparecieron los 
señores CARLOS ALBERTO PIÑEIRO VILLALOBOS y 
OSCAR VILLALOBOS JAGOU con el objeto de iniciar 
el trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria 
a bienes de su tío el señor ARISTEO BLANCO 
DOMINGUEZ, habiéndome exhibido el acta de 
defunción del autor de la herencia, acta de matrimonio, 
actas de nacimiento de los comparecientes, así como 
el primer testimonio de la escritura pública número 
3947 de fecha 30 de octubre del año 2006, otorgada 
ante la Licenciada ROSA DEL CARMEN CHÁVEZ 
GONZÁLEZ, Notaria Pública Número Cinco, en 
ejercicio para el Distrito Judicial Abraham González, 
que contiene Testamento Público Abierto del señor 
ARISTEO BLANCO DOMINGUEZ, en el cual instituye 
a los comparecientes como sus únicos herederos 
testamentarios, quienes no impugnaron la validez del 
testamento, habiéndose reconocido tal carácter de 
herederos y aceptan la herencia instituida a su favor, 
habiéndosele designado albacea al señor CARLOS 
ALBERTO PIÑEIRO VILLALOBOS que aceptó el cargo 
y protestó su  el y legal desempeño y anunciando que 
va a proceder a la formación del inventario y avalúo de 
los bienes de la sucesión. Lo anterior lo doy a conocer 
en cumplimiento a los artículos 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, por 
medio de dos publicaciones, de siete en siete días, 
que se harán en El Diario de Delicias y en el Periódico 
O  cial del Estado y se piden los informes al Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Notariado 
del Estado de Chihuahua y al Registrador Público 
de la Propiedad del Distrito Abraham González, con 
cabecera en esta Ciudad de Delicias, Chihuahua, 
donde tuvo su domicilio el autor de la sucesión a  n de 
que informen si en sus registros tienen noticias de que 
el autor de la sucesión haya otorgado Testamento.

Cd. Delicias, Chih., a 22 de febrero del 2010.

El Notario Público Número Uno. LIC. OSCAR ADONIO 
MARTINEZ FOURZAN.

2261-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

El LICENCIADO VICTOR EMILIO ANCHONDO 
PAREDES, Notario Público Número Veintinueve de 
este Distrito Morelos, Chihuahua, hace saber: Que 
ante mí comparecieron los señores GRACIA AZUCENA 
ANTÚNEZ RIVAS DE PICARD, LEONOR ALEJANDRA 
PICARD ANTÚNEZ y JULIO PICARD ANTÚNEZ, 
como herederos, para efectos de dar inicio al trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor JULIO PICARD MUÑOZ. En los términos del 
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artículo 633 seiscientos treinta y tres del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, me 
exhibieron los documentos correspondientes de donde 
se desprende que el señor JULIO PICARD MUÑOZ, 
falleció en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, el día 
10 primero de abril de 2010 dos mil diez. Lo anterior 
se hace del conocimiento para que las personas que 
se consideren con derecho a heredar, comparezcan a 
esta Notaría, sita en la Calle Cuarta número 2002 dos 
mil dos de esta ciudad, y dentro de los tres días hábiles 
siguientes en que se haga la última publicación hagan 
valer sus derechos.  

Chihuahua, Chih., a 7 de abril del año 2010

Notario Público Número Veintinueve. LIC. VICTOR 
EMILIO ANCHONDO PAREDES.

2258-29-31
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Mixto de
Primera Instancia
Distrito Judicial Andrés del Río
Guachochi, Chihuahua

En el expediente Ejecutivo Mercantil, número 51/2007, 
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el LICENCIADO JUAN MARTIN 
GONZÁLEZ AGUIRRE, Endosatario en Procuración 
de RAYMUNDO NEVAREZ IBARRA, en contra de 
ARON POMPA SERNA, se dictó un auto que a la letra 
dice:  

GUACHOCHI, CHIHUAHUA A LOS VEINTIDOS DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Por recibido el día diecisiete de los corrientes, el escrito 
de la misma fecha, del LICENCIADO JUAN MARTIN 
GONZÁLEZ AGUIRRE, endosatario en procuración 
de la parte promovente en el presente juicio Ejecutivo 
Mercantil, mismo que se manda a agregar a los autos 
para que surta sus efectos legales correspondientes; 
Por lo que visto su contenido, este Tribunal le acuerda 
de conformidad su solicitud, por lo que sáquese a 
remate en primera almoneda, el bien embargado en 
autos, consistente en un bien inmueble ubicado en 
la esquina de las calles Toluca y Sinaloa, antes calle 
América, sin número, de la Colonia Linda Vista, siendo 
un lote de terreno y  nca sobre el mismo construida, 
teniendo dicho terreno una super  cie total de 540 ( 
quinientos cuarenta ) metros cuadrados, y colinda al 
norte con calle Sinaloa, antes calle América, y mide 
20 (veinte metros), al sur mide 20 (veinte metros), 
y colinda con lote número 2 (dos), al este mide 27 
(veintisiete ) metros, y colinda con lote 6 (seis), al 

oeste mide 27 (veintisiete) metros, y colinda con la 
calle Toluca, siendo el área de construcción de 135 
(ciento treinta y cinco) metros cuadrados, registrado 
con el número 54 (cincuenta y cuatro), a folios 106 
(ciento seis), libro 46 (cuarenta y seis) de la Sección 
Primera, registrado el embargo bajo el número 115 ( 
ciento quince), folios 212 ( doscientos doce), libro 6 
(seis), Sección Segunda, del Registro Público de la 
Propiedad de este Distrito Judicial Andrés del Río; 
anunciándose su venta por medio de edictos, que se 
publicarán en el Periódico O  cial del Estado y en el 
periódico El Heraldo de Chihuahua, por tres veces, 
dentro de nueve días y un tanto más en el tablero 
de avisos de este Tribunal, sirviendo de base para el 
remate, la cantidad de $ 280, 000.00 ( DOS CIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que es el valor asignado al bien embargado por el 
perito valuador de la parte promovente, habiéndose 
tenido a la parte demandada por conforme con el 
dictamen pericial, debido a que el demandado no 
realizó manifestación alguna dentro del término que 
se concedió para tal efecto, no obstante que fue 
debidamente noti  cado por cédula, dada la rebeldía 
en que se constituyó la parte demandada; y como 
postura legal la cantidad de $ 186, 666.66 ( CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL, SEIS CIENTOS SESENTA Y 
SEIS, CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL), que son las dos terceras partes del 
precio que sirve de base; señalándose las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL, DE DOS 
MIL DIEZ, para que tenga lugar dicha almoneda. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 1411 del 
Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código de 
Procedimientos Civiles. CUMPLASE.   

Así lo acordó y  rma la LICENCIADA ELlA 
CALZADILLA5 ARMENDARI5 Juez del Juzgado 
Segundo Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial Andrés del Río, por y ante el Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO OMAR MARTINEZ RICO, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE.- 

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio del presente edicto. 

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Guachochi, Chihuahua, a 22 de marzo de 2010 

El Secretario del Juzgado Segundo Mixto de Primera 
Instancia, Distrito Judicial Andrés del Río. LICENCIADO 
OMAR MARTINEZ RICO.

2260-29-30-31

-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1133/2007, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por el ciudadano 
LICENCIADO MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, 
en su carácter de representante de HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de los ciudadanos PRIMITIVO 
GARCIA DURAN y MORAIMA PEREZ MALDONADO, 
se dictó un auto que a la letra dice

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día nueve del actual, presentado por 
el C. MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, con la 
personalidad que tiene acreditada en el expediente, 
como lo solicita, procédase al remate en Segunda 
Pública Almoneda del bien inmueble gravado 
consistente en casa habitación ubicada en la calle 
Rey Fernando V del Fraccionamiento Villa del Rey, II 
Etapa, de esta ciudad, inscrito bajo el número 7, a folio 
7, del libro 3919 de la Sección Primera del Registro 
Publico de la Propiedad del Distrito Morelos, con una 
rebaja del veinte por ciento del precio que sirvió de 
base para la primera almoneda, anunciándose su 
venta por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico O  cial del Estado y un periódico de mayor 
información que se publique en esta localidad, por 
tres veces dentro de nueve días y un tanto más en 
el Tablero de Avisos de este Tribunal, sirviendo 
de base, la cantidad de $192,800.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y como postura legal 
la suma de $128,537.80 (CIENTO VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 80/100 
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base. Señalándose las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que 
tenga lugar la almoneda indicada. Con fundamento en 
el artículo 752 del Código de Procedimientos Civiles.   

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y  rma el Licenciado 
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. Publicado en la lista del dia once de marzo del 
año dos mil diez, con el número ___90_____. Conste. 
Surtió sus efectos el día doce de marzo del año dos 
mil diez a las doce horas. Conste.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
           
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día veintidós del actual, presentado por 
el C. MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, con la 
personalidad que tiene acreditada en el expediente, 
téngasele haciendo las manifestaciones a que se 
re  ere en su ocurso de cuenta y como lo solicita, se 
aclara que el bien inmueble a que se re  ere el proveído 
emitido el diez de los corrientes, se encuentra ubicado 
en la calle Rey Fernando V número 18,125 interior 9 
del Fraccionamiento Villa del Rey II de esta ciudad; Sea 
el presente proveído parte integral del mencionado en 
líneas atrás. Lo anterior de conformidad con el artículo 
1055 fracción VIII del Código de Comercio.         

NOTIFIQUESE:      
Así, lo acordó y  rma el Licenciado GERARDO 
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
Publicado en la lista del día veinticuatro de marzo 
del año dos mil diez, con el número ___58_____. 
Conste.
            
Surtió sus efectos el día veinticinco de marzo del año 
dos mil diez a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih. a 6 de abril del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA 
SANDOVAL TORRES.

2291-29-30-31
-0-

AVISO

LICENCIADO JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, Notario 
Público Número Catorce, en ejercicio para este 
Distrito Judicial Morelos, hago constar: Que ante mí, 
compareció la señora IMELDA SANTOS CABALLERO 
en su carácter de única y universal heredera y albacea 
en la sucesión testamentaria a bienes de su padre 
el señor ELlAS ALFONSO SANTOS CHAVARRIA, 
manifestando que con fundamento en el artículo 633 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Chihuahua, que mediante escritura pública número 
12229, del volumen 211, de fecha 06 de abril del dos 
mil diez ante la fe del suscrito Notario se reconoció la 
validez del testamento y de sus derechos hereditarios, 
aceptando el nombramiento de albacea de la sucesión 
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en cuestión, protestando su legal y  el desempeño 
y que con tal cargo en su oportunidad procederá a 
formular el inventario con su proyecto de partición y 
avalúo del caudal hereditario. 

Mediante este aviso doy a conocer a quienes se 
consideren con derecho a heredar en la sucesión 
en cita, deberá comparecer ante el suscrito Notario 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
día de su última 
publicación. 

Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de 
siete en siete días en el Periódico O  cial del Gobierno 
del Estado y en el Periódico El Diario de 
Chihuahua. 

Chihuahua, Chih., abril 06 del 2010.

Atentamente

LIC. JORGE MAZPULEZ PEREZ. Notario Público 
Número Catorce.

2307-29-31
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

LICENCIADO LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, 
Notario Público Número Seis, en actual ejercicio 
para este Distrito Judicial Morelos, Estado de 
Chihuahua, mediante instrumento público número 
25,804 veinticinco mil ochocientos cuatro, de fecha 26 
veintiséis de marzo de año 2010 dos mil diez, asentada 
en el volumen veintiuno del libro de actos fuera de 
protocolo de la Notaría a mi cargo, compareció el 
señor MANUEL LÓPEZ ACOSTA, LAURA CECILIA, 
LUIS LEOBARDO, JUAN CARLOS, MARÍA TERESA, 
JOSÉ MARTÍN Y MANUEL todos de apellidos LÓPEZ 
GONZÁLEZ todos por sus propios derechos, con el 
objeto de iniciar el trámite de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora VICTORIA GONZÁLEZ BARAY, 
quienes mani  estan bajo protesta de decir verdad que 
la autora de la sucesión falleció el día 26 veintiséis de 
marzo del 2008 dos mil ocho, residiendo en esta ciudad, 
lugar donde se encuentran los bienes que adquirió, 
dejando constancia que su estado civil era casada. 
Visto lo anterior, el suscrito Notario es competente 
para conocer del trámite de referencia conforme a lo 
establecido en el artículo 4° cuarto fracciones II y VI de 
la Ley del Notariado y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 634 seiscientos treinta y cuatro y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, motivo 
por el cual se da a conocer dicho procedimiento al 
público en general en dos ocasiones de siete en siete 
días con el  n de si alguna persona se considera con 
interés como posible heredero o acreedor comparezca 

ante el suscrito Notario en los términos de Ley.

Chihuahua, Chih., a 6 de abril del 2010.

Notario Público Número Seis Distrito Morelos. LIC. 
LUIS RAUL HERNANDEZ BORUNDA.

2305-29-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil 
Distrito Judicial Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.
 
AL PUBLICO EN GENERAL. 
Presente.- 

En el expediente número 278/2009, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por el señor TOMAS 
VARGAS OROZCO, en contra de HUGO DIAZ 
RASCÓN, el cual se ordenó el emplazamiento como 
sigue: 

Se ordena realizar las anotaciones en el libro 
correspondiente y habiéndose agotado los medios 
de investigación del domicilio del demandado, señor 
HUGO DIAZ RASCON, con resultados negativos, 
emplácesele por medio de edictos, que por tres veces 
consecutivas de siete en siete días, se publiquen 
en el Periódico O  cial del Estado y en El Diario de 
Chihuahua, edición matutina, editados en la capital, 
además de  jarse en tanto en los tableros del Juzgado, 
previniéndosele para que dentro del término de diez 
días, contados a partir del día hábil siguiente a la ultima 
publicación en el Periódico O  cial, produzca respuesta, 
advirtiéndole que en caso de no hacerlo, serán tenidos 
los hechos como presuntivamente ciertos, haciéndole 
saber igualmente, que deberá señalar domicilio en 
esta localidad para oír y recibir noti  caciones ya 
que en caso contrario, las que le resulten, aún las 
de carácter personal, le serán hechas por medio de 
lista, que se publicará en el tablero de avisos de este 
Juzgado, mientras no comparezca por sí o por medio 
de apoderado su  cientemente autorizado. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general, 
para que quienes se crean con derecho a oponerse a 
dichas diligencias lo hagan dentro del término legal.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Guerrero, Chih., a 26 de marzo de 2010, 
El Secretario de Acuerdos Interino. LIC. FRANCISCO 
BALDERAS ARROYO.      2294-29-31-33

-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 
del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento 
público que el C. GILDARDO PALACIOS ARAGONEZ 
con domicilio en Las Colonias, Santa Isabel, Chih., 
ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un 
escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre 
un lote de terreno ubicado en Calle Brangus, Unión 
Ganadera General, en el Municipio de Santa Isabel, 
Chih.,  con una super  cie de 1,000..00 M2 con las 
siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIA COLINDANCIAS
AL NORTE 50.00 M C. Velia Magallanes 
Armendáriz
AL SUR 50.00 M C. César Olivas Morales
AL ESTE 20.00 M C. Remedios Palacios 
Corona
AL OESTE 20.00 M.  Calle Brangus

La solicitud quedó debidamente registrada con el 
número 861 fojas 822 del libro de Denuncios de 
Terrenos Municipales número S/N  a las 11:30 horas 
del día 29 del mes de marzo del año 2010. El presente 
edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial del 
Estado por dos veces consecutivas de siete en siete 
días. 

Santa Isabel, Chih., a  29 de marzo del año 2010.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal C. PROF. J. RAYMUNDO 
SANDOVAL CH. El Secretario Municipal L. E. F. 
ERNESTO VILLA V.

2302-29-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S  para resolver en de  nitiva, los autos 
del Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por 
JOSE LUIS PEREZ MERAZ y GLADIS ZULEMA 
RODRIGUEZ TORRES, Expediente No. 50/09, y;

R E S U L T A N D O
 C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la Vía de Divorcio.
SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores JOSE LUIS PEREZ MERAZ  y 
GLADIS ZULEMA RODRIGUEZ TORRES.TERCERO. 
Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, tan pronto como esta resolución cause 
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse 
separado físicamente de su marido, o medie el 
requisito que establece el artículo 257 del Código 
Civil. CUARTO. Se aprueba el convenio celebrado por 
las partes, en los términos en que aparece transcrito 
en el resultando primero de esta resolución. QUINTO. 
Envíese copia certi  cada de esta sentencia e insertos 
necesarios al C. O  cial del Registro Civil; levántese el 
acta de divorcio respectiva, y anótense en  las actas 
de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como 
lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código 
Civil del Estado. SEXTO.- Gírese atento exhorto con 
los insertos necesarios al C. Juez Competente de 
Primera Instancia en Materia Familiar de Tecate Baja 
California, a  n de que en auxilio de las labores de 
este Tribunal, se sirva girar atento o  cio al C. O  cial 
del Registro Civil de dicha localidad, a  efecto de que 
haga las anotaciones marginales respectivas en el 
acta de matrimonio No. 192, del libro 1, o  cialía 01. 
SEPTIMO.- Gírese atento o  cio al C.  Director General 
de Finanzas del Estado, a  n  de que se sirva hacer 
las publicaciones en el Periódico O  cial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, de  nitivamente juzgando lo 
resolvió  y  rma la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial  Morelos,  LICENCIADA  N. 
CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. 
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.  DOY 
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las 
doce horas del día doce de febrero del año dos mil diez, 
la suscrita Secretaria hace constar: Que la resolución 
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte 
interesada dentro del término de ley: Conste.

CHIHUAHUA, CHIH., A DOCE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MlL DIEZ. 

Visto el estado que guardan los presentes autos 
y en  base en la constancia que antecede, y con 
fundamento en el artículo 397 fracción 1 del Código 
Adjetivo Civil, la Juez, declara que la resolución de 
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referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los 
efectos legales a que haya Iugar. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y  rma la Licenciada N. CONCEPCION 
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

2566-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente 
número 1483/2008,  relativos al Juicio Especial de 
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por 
JOSE ANGEL RUIZ RUIZ y MA. ELENA DE LUNA 
PEDROZA,   y;

R E S U L T A N D O
 C O N S I D E R A N D O 

Por lo expuesto y fundado se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la Vía Especial de Divorcio 
por Mutuo Consentimiento. SEGUNDO. Se decreta 
la disolución del vínculo matrimonial que une a 
JOSE ANGEL RUIZ RUIZ y MA. ELENA DE LUNA 
PEDROZA, contraído el día veintidos de marzo de mil 
novecientos setenta y dos, bajo el régimen patrimonial 
de Sociedad Conyugal, ante el O  cial del Registro Civil 
de esta Ciudad. TERCERO.-  Se aprueba el convenio 
celebrado quedando liquidada y disuelta la Sociedad 
Conyugal, en los términos establecidos en la parte 
considerativa de la presente resolución. CUARTO.  
Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo 
matrimonio, en el entendido de que la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta después de trescientos dias o 
antes, si mediare certi  cado medico que acredite que 
no está embarazada, conforme al artículo 257 del 
Código Civil. QUINTO. Una vez que cause ejecutoria 
el presente fallo, gírense atentos o  cios al Encargado 
del Periódico O  cial del Estado, para que publique en 
su parte resolutiva la presente, y al O  cial del Registro 
Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de 
divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia 

certi  cada de esta resolución; así como para que haga 
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio 
número 686, folio 297, libro 282 y en las actas de 
nacimiento de los ahora divorciados, anexándole copia 
certi  cada de las mismas y de las constancias donde 
obran sus generales, hecho lo anterior informe a este 
Tribunal los datos de identi  cación del acta respectiva 
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente 
sea enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE. Así, de  nitivamente juzgando, lo 
resolvió y  rma la Juez Tercero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, Licenciada CLAUDIA 
PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintiséis de marzo del 
año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, hace constar que dentro del término que la 
ley concede, no se interpuso recurso alguno en contra 
de la sentencia dictada en el presente Juicio. Conste.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

A sus autos el escrito de MA. ELENA LUNA PEDROZA, 
recibido el día veinticuatro de los actuales y vista la 
constancia que antecede, se declara que la sentencia 
dictada el día veintinueve de abril del año que 
transcurre, ha causado ejecutoria, cúmplase en sus 
términos el quinto punto resolutivo y hágase devolución 
de los documentos anexos al escrito inicial, previa 
toma de razón que de su entrega se deje en autos. 
Con fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 
421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DlAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

2547-31
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace constar que en el expediente 1497/1991 
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por el Licenciado   RICARDO RÍOS RAMÍREZ y/o 
LICENCIADO HÉCTOR HUGO PEREA ARBALLO 
por sus propios derechos, en contra de HÉCTOR 
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PAULINO CHÁVEZ URIBE y EDNA CECILIA VEGA, 
se dictó un auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 

Visto el estado que guardan los autos, de los que se 
advierte que por un error involuntario de este Tribunal 
se ordenó sacar a remate el inmueble embargado 
en una forma diversa a lo que establece el artículo 
1411 del Código de Comercio.  A  n de regularizar 
lo anterior, de conformidad al artículo 1055 fracción 
VIII del Código en cita, se procede a sacar a remate 
en tercera almoneda pública, el bien embargado en 
el presente juicio, anúnciese su venta por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico O  cial del Estado, en uno 
de circulación local, así como un tanto de los mismos 
en el tablero de avisos de este Tribunal. Consistente 
en una casa habitación ubicada en calle Nuevo 
México esquina con calle Wisconsin número 3600 
del fraccionamiento Quintas del Sol de esta ciudad. 
Este inmueble aparece inscrito bajo el No. 101 a folios 
101 del libro 2818 de la Sección Primera de la citada 
o  cina registral, almoneda que deberá celebrarse sin 
sujeción a tipo de postura. En el entendido de que la 
cantidad que sirvió como base en la segunda almoneda 
fue la de $1,588,400.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal 
$1,058,933.33 (UN MILLON CINCUENTA y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL). Se  jan las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIEZ, para que tenga veri  cativo la 
audiencia de remate en mención, con fundamento en el 
artículo 1411 del Código de Comercio. En el entendido 
de que en caso de comparecer postores, estos habrán 
de acreditar de manera fehaciente su domicilio civil así 
como exhibir identi  cación o  cial debiendo además 
señalar con precisión en el certi  cado de depósito, 
en garantía respectivo, el nombre del bene  ciario, el 
número de expediente en que se actúa, el Juzgado 
ante el cual se comparece y que el certi  cado es por 
concepto de remate a celebrarse en el Juzgado, con 
la descripción de las características del bien que se 
saca a remate. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la LICENCIADA 
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUÍN, 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
GLORIA SOLEDAD MONÁRREZ WONG, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. 

Publicado en la lista del día doce de abril de dos mil 
diez, con el número CONSTE.

Surtió sus efectos el día trece de abril de dos mil diez, 
a las doce horas. CONSTE. Firmas ilegibles rúbricas

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en espera de postores.

Atentamente.
Sufragio Efectivo no Reelección, 

Chihuahua, Chih. a 13 de abril del 2010, C. Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada GLORIA SOLEDAD 
MONARREZ WONG.

2575-31-32-33
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: LUCIA VITAL RAMIREZ

En el expediente 236/09, relativo al juicio Ordinario 
Civil, promovido por los C.C. LICENCIADOS 
ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO y/o FEDERICO 
GRIJALVA PALOMINO y/o  NORA ALICIA 
GONZALEZ CHAIREZ y/o IVONNE JANEL y VERA 
PICHARDO, en su carácter de apoderados legales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de, LUCIA VITAL RAMIREZ, 
se dictó un auto que a la letra dice.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Por presentado el C. LIC. FEDERICO GRIJALVA 
PALOMINO, con su escrito recibido el día catorce de 
enero del año dos mil diez, visto lo solicitado, y en 
virtud de haberse justi  cado que el desconocimiento 
del paradero de la parte demandada LUCIA VITAL 
RAMIREZ, es general y no particular, de conformidad 
con el artículo 123 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquesele y emplácesele a juicio 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Periódico O  cial 
del Estado y en un periódico de circulación local que 
se edite en esta ciudad y con letra lo su  cientemente 
legible de la que comúnmente se usa en las notas 
periodísticas, haciéndosele saber que este Juzgado 
le concede un término de nueve días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, para 
que comparezca a dar contestación a la demanda 
entablada en su contra oponiendo las excepciones 
que pudiere hacer valer, apercibida de que en caso de 
no hacerlo se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos de la demanda que dejare de contestar; 
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asímismo hágasele saber que las subsecuentes 
noti  caciones que ameriten noti  cación personal se le 
harán por medio de cédula que se  je en los estrados 
de este Juzgado, con fundamento en el artículo 497 del 
ordenamiento procesal invocado, salvo las referidas 
en los artículos 499 y 504 de dicho ordenamiento, 
mientras no señalen domicilio para tal efecto; se 
le hace saber además que las correspondientes 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. Por otra parte deberá 
hacérsele saber a la demandada que las excepciones 
dilatorias y las objeciones aducidas respecto de los 
presupuestos procesales deberá de oponerlas dentro 
de los tres días siguientes a que haya sido emplazado 
y se resolverán en la audiencia de conciliación y 
depuración procesal.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma el Licenciado 
JOSÉ LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se hace saber de su conocimiento para los 
efectos legales conducentes. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 02 de febrero del 2010.  
El Secretario de Acuerdos, Licenciado TOMAS 
RIGOBERTO MEDRANO.

2569-31-33-35
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chihuahua

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ÑECO
ADRIANA MA. TORRES SALAZAR
PRESENTE

En el expediente número 512/07, relativo al juicio 
Ordinario Civil, promovido por LIC. HOMERO 
MUÑOZ RENTERIA apoderado de, INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ ÑECO y ADRIANA MA. TORRES 
SALAZAR, existe un auto que a la letra dice: 

SE ADMITE LA DEMANDA SIN REFORMAS

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.  Por presentado 
el escrito del C. LICENCIADO HOMERO MUÑOZ 
RENTERIA en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES personalidad que acredita con la 

escritura pública en copia certi  cada número 36,131, 
libro 1,171, de fecha 14 de febrero del 2007, ante la 
fe del Notario Público Número 86, Licenciado JOSE 
DANIEL LABARDINI SCHETTINO, en ejercicio para 
el Distrito Federal, personalidad que se le tiene por 
reconocida para los  nes legales consiguientes, con su 
escrito, documentos y copias simples que acompaña, 
y téngasele demandando en la vía Ordinaria Civil al 
o a los señor(es) FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
ÑECO y ADRIANA MA. TORRES SALAZAR, quien(es) 
puede(n) ser emplazado (os) a juicio en el domicilio de 
calle Naco # 1755 del fraccionamiento Praderas del Sur 
de esta ciudad. Fórmese expediente y regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que corresponda y 
téngasele reclamando las prestaciones que enumera 
en su escrito de cuenta, y con las copias simples 
selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a 
los demandados para que dentro del término de nueve 
días contesten la demanda entablada en su contra, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, se les tendrá 
por confesos presuntivamente de los hechos que de 
la misma dejaren de contestar. Se le tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir noti  caciones y 
documentos el ubicado en calle Luís G. Urbina # 3002 
colonia Melchor Ocampo de esta ciudad, autorizando 
a las personas que menciona en su escrito de cuenta. 
Con fundamento en los artículos 248, 249, 250 y 251 
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo 
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.¬

SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DE 
EDICTOS.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese 
a sus autos el escrito del C. Licenciado FEDERICO 
GRIJALVA PALOMINO, con la personalidad que 
ostenta y que tiene debidamente reconocida en autos, 
y visto lo solicitado, en atención a las constancias 
que obran en autos, se ordena emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos los cuales se 
publicarán por tres veces consecutivas de siete, en 
siete días en el Periódico O  cial del Estado y en un 
diario de circulación de esta ciudad, así como un 
tanto en los estrados de este Juzgado, transcribiendo 
el auto inicial.- Lo anterior encuentra sustento en lo 
establecido por los Artículos 121, 122, 123 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles para nuestro Estado. NOTIFIQUESE.- Así, lo 
acordó y  rma la C. Licenciada LETICIA BARRAGAN 
JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe.
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Licenciada LETICIA BARRAGAN JARAMILLO.- 
Licenciado JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
DELGADO.-Secretario rúbricas. DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de diciembre del 
2009.  

El Secretario de Acuerdos Licenciado JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ DELGADO.

2568-31-33-35
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente 
número 669/2009, relativos al Juicio  Especial de 
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por 
JOSE FRANCISCO ZUÑIGA ZUÑIGA y MA. DEL 
CARMEN NEVAREZ TAPIA,  y ;

R E S U L T A N D O
 C O N S I D E R A N D O 

Por lo expuesto y fundado se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la Vía Especial de Divorcio 
por Mutuo Consentimiento. SEGUNDO. Se decreta 
la disolución del vínculo matrimonial que une a JOSE 
FRANCISCO ZUÑIGA ZUÑIGA y MA. DEL CARMEN 
NEVAREZ TAPIA,  contraido el día veintidos de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro,  bajo el régimen 
de Sociedad Conyugal,  ante el O  cial del Registro 
Civil de esta Ciudad de Chihuahua.  
        TERCERO. Se aprueba el convenio celebrado 
por los promoventes, en los términos establecidos 
en la parte considerativa de la presente resolución, 
quedando liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal. 
CUARTO. Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta despues de 
trescientos dias o antes, si mediare certi  cado médico 
que acredite que no está embarazada, conforme al 
artículo 257 del Código Civil. QUINTO.  Una vez que 
cause ejecutoria el presente fallo, gírense atentos 
o  cios al Encargado del Periódico O  cial del Estado, 

para que publique en su parte resolutiva la presente y 
al O  cial del Registro Civil de esta Ciudad, para que 
levante el acta de divorcio respectiva, acompañándole 
al efecto copia certi  cada de esta resolución y haga 
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio 
número 1630, folio 1, libro 320, asi como en las actas 
de nacimiento de los ahora divorciados, anexandole 
copia certi  cada de las mismas y de las constancias en 
donde obran sus generales, hecho lo anterior informe 
a este Tribunal los datos de identi  cación del acta 
respectiva a efecto de que se agregue a los autos y 
el expediente sea enviado al Archivo como totalmente 
concluído.

N O T I F I Q U E S E.

Así, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma 
la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL 
DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de marzo del 
año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, hace constar que dentro del término que la 
ley concede, no se interpuso recurso alguno en contra 
de la sentencia dictada en el presente Juicio. Conste.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

A sus autos el escrito de MA. DEL CARMEN NEVAREZ 
TAPIA, recibido el día dieciséis de los actuales y 
vista la constancia que antecede, se declara que la 
sentencia dictada el día veintidó  s de frebrero del 
año que transcurre, ha causado ejecutoria, cúmplase 
en sus términos el quinto punto resolutivo y hágase 
devolución de los documentos anexos al escrito inicial, 
previa toma de razón que de su entrega en autos. Con 
fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 421 y 
84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DlAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

2560-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A QUINCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en de  nitiva los autos que integran 
el expediente número 130/2010, relativo al JUICIO 
DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 
promovido por MARÍA DOLORES VALDEZ RAMOS y 
FRANCISCO JAVIER SOSA HERNÁNDEZ, y;

R E S U L T A N D O
 C O N S I D E R A N D O S 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la vía de Divorcio por Mutuo 
Consentimiento. SEGUNDO. Se declara de plano 
la disolución del vínculo matrimonial que celebraron 
MARIA DOLORES VALDEZ RAMOS y FRANCISCO 
JAVIER SOSA HERNÁNDEZ, el veintisiete de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del 
O  cial del Registro Civil de esta ciudad, y quedan 
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en 
el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no 
tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare  examen médico que acredite 
que no está embarazada. TERCERO.  Se aprueba 
el convenio celebrado por las partes, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, el cual quedó trascrito 
en el Considerando III de la presente resolución.
CUARTO. Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la O  cina del Periódico O  cial 
del Estado copia certi  cada para que se haga la 
publicación correspondiente, y gírese atento o  cio al 
Registro Civil de esta Ciudad, a  n de que proceda 
a efectuar las anotaciones que legalmente procedan, 
en el acta de matrimonio número 394, que obra a 
folio 137, del libro 715, de la o  cialía 01, levantada 
el veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco, ante la fe del O  cial del Registro Civil de esta 
ciudad, y hecho lo anterior informe a este Tribunal los 
datos de identi  cación del acta respectiva, a efecto 
de que dicho informe se agregue a los autos y el 
expediente sea enviado al archivo general como asunto 
totalmente concluido. QUINTO. Queda liquidada la 
sociedad conyugal habida en el matrimonio, cuya 
disolución se ha decretado, en los términos pactados 
por los promoventes en el convenio trascrito en el 
Considerando III de la presente resolución. SEXTO. 
No procede en la especie hacer condena en costas.- 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE.

Así lo resolvió y  rma el LICENCIADO CARLOS 
ESPINO  HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, 

del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN 
OGAZ, con quién actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a ocho de 
marzo del año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito 
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 
de ley, para recurrir la resolución pronunciada en fecha 
quince de febrero del año en curso, en cual inició el 
día dieciocho y concluyó el día veinticuatro, ambos del 
mes de febrero del año en curso, lo que hace constar 
para los efectos legales a que haya lugar. Conste. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por 
MARIA DOLORES VALDES RAMOS, recibido el día 
cinco de los corrientes, como lo solicita, y toda vez 
que efectivamente no fue interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia dictada en autos en fecha quince 
de febrero pasado, dentro del término de Ley, según 
la constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada 
la misma, para los efectos legales a que haya lugar, 
de conformidad con el artículo 397 fracción II del 
Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a 
lo ordenado en la citada resolución, expídansele a su 
costa las copias certi  cadas que alude en su escrito 
de cuenta así como las copias certi  cadas para que 
con las mismas se integren los o  cios ordenados, 
para que los hagan llegar a su destinatario. Por último 
hágaseles la devolución de los documentos previa 
copia certi  cada que de los mismos se deje en autos. 

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y  rma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar, del Distrito Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN 
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

2551-31
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravo
Cd. Juárez, Chih.

A: DAVID FERNANDEZ FLORES GARCIA.
PRESENTE.

En el expediente número 580/07, relativo al juicio 
HIPOTECARIO, promovido por el C. LIC. ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO apoderado legal de INFONAVIT 
en contra del C. DAVID FERNANDO FLORES 
GARCIA. Existe un auto que a la letra dice: 
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CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

Por presentado el escrito por el Licenciado ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
lo que justi  ca con la copia certi  cada del testimonio 
notarial número 35,714 de fecha 09 de noviembre del 
2006, otorgado ante la fe del Notario Público Número 
86 del Distrito Federal; Licenciado JOSE DANIEL 
LABARDINI SCHETTINO, personalidad que por 
encontrarse ajustada a derecho, se le reconoce para 
todos los efectos legales a que haya lugar. Recibida la 
presente demanda en la O  cialía de Turnos el día dos 
de mayo del año en curso, y por este Juzgado el día 
tres de mayo del año en curso.- Fórmese expediente 
y regístrese en el libro de Gobierno, bajo el número 
que le corresponda. ¬Téngasele promoviendo el 
Juicio Especial Hipotecario en contra del C. DAVID 
FERNANDO FLORES GARCIA con domicilio en la 
calle Pedro Figari número 8715 del fraccionamiento 
Parajes del Sol VII en esta ciudad. Reclamándole 
las prestaciones que detalla en el escrito inicial de la 
demanda. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 444, 446 y 450 y demás relativos y aplicables 
del Código Procesal Civil, se admite la demanda en 
los términos solicitados, ordenándose registrar dicha 
demanda, en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, en los términos de lo dispuesto por 
los numerales 2906 del Código Civil en vigor en el 
Estado: Para cuyo efecto se expedirá por duplicado 
copia certi  cada, una copia quedará en el Registro y 
otra, ya registrada, se agregará a los autos. En virtud 
de lo anterior, queda sujeta la  nca dada en hipoteca al 
presente juicio Hipotecario, lo que se hace saber a las 
autoridades, y al público para que no se practique en la 
mencionada  nca ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca 
el curso del juicio y viole los derechos en él adquiridos 
por el demandante. Con las copias simples de Ley 
debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y 
emplácese personalmente a la parte demandada para 
que dentro del término de cinco días comparezca a 
dar contestación a la demanda entablada en su contra 
y a oponer excepciones si las tuvieren, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes noti  caciones 
aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista y surtirán efectos en los estrados del Tribunal. 
Remítase los autos a la Central de Actuarios para 
que se noti  que a la parte demandada del presente 
juicio. Se tiene señalando como nuevo domicilio para 
oír y recibir noti  caciones y documentos en la calle 
Luis G. Urbina número 3002 colonia Melchor Ocampo 
en esta ciudad, y autorizando para tales efectos a los 
Licenciados HOMERO MUÑOZ RENTERIA, ROSALIO 
HERNANDEZ CASTRUITA, RUBEN ANTONIO 

PEREZ LUNA, SALVADOR CABRERA GAMBOA, 
MARIA ANTONIETA RUVALCABA GUTIERREZ, 
C.P.D. MIGUEL ANGEL VEGA VAZQUEZ, CARLOS 
GRANADOS ROJO y KARINA  AYDEE ESTRADA 
SALAZAR. Así, lo acordó y  rma el Licenciado JACOBO 
PINCHUK MOLlNA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos 
, con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas. CIUDAD 
JUAREZ, CHIHUAHUA A QUINCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito 
presentado por el Licenciado FEDERICO GRIJALVA 
PALOMINO, recibido en este Tribunal el día nueve 
de diciembre del año en curso, visto lo solicitado, y 
habiendo quedado acreditado el desconocimiento 
del paradero de la demandada con el informe que se 
recibió del Director de Seguridad Pública Municipal 
y se desahogó la información testimonial respectiva, 
emplácese a la parte demandada DAVID FERNANDEZ 
FLORES GARCIA, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Periódico O  cial del Estado y en un 
diario de circulación local, además de  jarse un tanto 
de ellos en el tablero de avisos de este Tribunal, Se le 
hace saber que el Tribunal le concede un término legal 
de nueve días que empezarán a contar a partir de la 
última publicación de los edictos para que comparezca 
a contestar la demanda alzada en su contra, apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma dejare de 
contestar, en la inteligencia de que dicho término 
empezará a contar a partir del día siguiente en que 
se haga la última publicación de los edictos. Así 
mismo se le hace saber que las copias de traslado 
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su 
disposición en el local de éste Juzgado y que de no 
comparecer a juicio éste seguirá su curso, a  n de que 
no se le admitan promociones fuera del lugar del juicio 
y todas las ulteriores noti  caciones y citaciones, aún 
las de carácter personal le surtirán efectos por medio 
de lista en los estrados del Tribunal, lo que así se 
hará mientras no comparezca por sí o por apoderado. 
Todo lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos 
Civiles. NOTIFIQUESE - Así, lo acordó y  rma el 
Licenciado JACOBO PINCHUK MOLlNA, Juez Cuarto 
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de el 
Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY 
FE. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 06 de enero del 2010.

C. Secretario de Acuerdos, Lic. ALESSIO ARRAYALES 
DUARTE.            2567-31-33-35

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ANTONIO HERNANDEZ RAMOS.
PRESENTE

En el expediente número 874/08, relativo al juicio 
Ordinario Civil, promovido por CONSUELO ZAVALA 
CHAVEZ DE AGUILAR en contra de ANTONIO 
HERNANDEZ RAMOS, LUZ ALVARADO DE AGUILAR 
y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
ESTE DISTRITO MORELOS, existe un auto que a la 
letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito presentado por CONSUELO 
ZAVALA CHAVEZ DE AGUILAR, recibido el once de 
marzo del año en curso. Tomando en consideración 
que se ha justi  cado el desconocimiento del domicilio 
del demandado, ya que se recibieron los informes 
requeridos y se desahogó la testimonial respectiva, 
hágase del conocimiento de ANTONIO HERNÁNDEZ 
RAMOS, o bien a la sucesión de dicha persona por 
conducto de su albacea, la radicación del expediente 
874/08, emplazándolo por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas de 
siete en siete días en el Periódico O  cial del Estado, 
en un diario de circulación que se edite en la ciudad, 
además de  jarse un tanto de ellos en el tablero de 
avisos de este Juzgado, indicándoles que CONSUELO 
ZAVALA CHAVEZ DE AGUILAR, le demanda en la 
Vía Ordinaria Civil las prestaciones que menciona en 
su escrito de demanda, haciéndole saber que este 
Juzgado le concede un término de veinte días, contados 
a partir de la última publicación de los edictos, para que 
comparezca ante el mismo a contestar la demanda u 
oponer excepciones, apercibido que de no hacerlo se 
tendrán por contestados presuntivamente en sentido 
a  rmativo los hechos de la demanda que dejare de 
contestar; que no se le admitirán promociones de fuera 
del lugar del juicio y que las ulteriores noti  caciones y 
citaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista, lo cual se hará así mientras no 
comparezcan por sí o por medio de apoderado. Queda 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias de traslado debidamente selladas y cotejadas. 
Lo anterior, con fundamento en el numeral 123 del 
Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los 
respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de 

lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. Publicado en la lista  del día veintidós de marzo 
del año dos mil diez, con el número 63 CONSTE. 
¬Surtió sus efectos el día veintitrés de marzo del año 
dos mil diez a las doce horas. CONSTE. Licenciada 
MICAELA MINJAREZ.- Licenciado SERGIO DAVID 
HOLGUIN MARQUEZ.- Secretario Rúbricas. DOY 
FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 24 de marzo del 2010.

El Secretario Licenciado SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ.

2556-31-33-35
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

MARTHA ALICIA MORALES SUAREZ
JESUS ARMANDO MARQUEZ HERRERA
PRESENTE.

En el expediente número 365/2009, relativo al juicio 
Hipotecario, promovido, por Licenciado ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO y/o Licenciada ROSA 
ISELA PEDROZA GONZALEZ y/o LUCIA LIZETH 
VALDEZ RASCON, apoderados de, INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
MARTHA ALICIA MORALES SUAREZ y JESUS 
ARMANDO MARQUEZ HERRERA, existe un auto 
que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese el escrito de la licenciada LUCIA LIZETH 
VALDEZ RASCÓN, recibido el cinco de marzo del año 
en curso, y como lo solicita, tomando en consideración 
que se ha justi  cado el desconocimiento del domicilio 
de la parte demandada, ya que se recibió el informe de 
Teléfonos de México; Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; Comisión Federal de Electricidad, Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento; Instituto Federal 
Electoral; Secretaría de Finanzas y Administración; 
así, como de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal y se desahogó la información testimonial 
respectiva, hágase del conocimiento de MARTHA 
ALICIA MORALES SUÁREZ y JESÚS ARMANDO 
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MÁRQUEZ HERRERA, la radicación del expediente 
365/2009, ordenando su emplazamiento por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
O  cial del Estado y en un diario de circulación que se 
edite en la ciudad, además de  jarse un tanto de ellos 
en el tablero de avisos de este Juzgado, indicando 
que los licenciados ROBERTO RODRIGUEZ 
BAGGIO, ROSA ISELA PEDROZA GONZÁLEZ y 
LUCIA LIZETH VALDEZ RASCON, en su carácter de 
apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), le demanda en la vía ordinaria civil 
las prestaciones a que se re  ere en su libelo inicial, 
por lo cual se le concede un término de nueve días, 
más cinco, a partir de la última publicación por 
razón del desconocimiento de su paradero, para 
que conteste la demanda interpuesta en su contra, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
término concedido se le tendrá por contestados 
presuntivamente en sentido a  rmativo los hechos 
de la demanda que se dejaren de contestar; en la 
inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se le hace 
saber que no se le admitirán promociones de fuera 
del lugar del juicio y que las ulteriores noti  caciones 
y citaciones se le harán por medio de lista, lo cual se 
hará así mientras no comparezca por sí o por medio 
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal 
considere que deban hacerse de otra manera; lo 
anterior con fundamento en los artículos 119 inciso a), 
123, 124 y 446 del ordenamiento procesal. Expídanse 
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- 
Licenciada SILVIA MENDOZA OSTOS. Secretario 
Rúbricas.- DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.¬

Chihuahua, Chihuahua, a 18 de marzo del 2010.

La Secretaria Licenciada SILVIA MENDOZA OSTOS.
2555-31-33-35

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIONEDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero FamiliarJuzgado Tercero Familiar
Distrito MorelosDistrito Morelos
Chihuahua, Chih.Chihuahua, Chih.

ROMAN ALBERTO MELENDEZ MADRID.ROMAN ALBERTO MELENDEZ MADRID.
Presente.-Presente.-

En el expediente número 310/10, relativo al JUICIO En el expediente número 310/10, relativo al JUICIO 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
promovido por PROFESOR JESUS ALBERTO promovido por PROFESOR JESUS ALBERTO 
MELENDEZ GUTIERREZ y GLORIA PATRICIA MELENDEZ GUTIERREZ y GLORIA PATRICIA 
MADRID NAVARRO, en contra de SIN DEMANDADO, MADRID NAVARRO, en contra de SIN DEMANDADO, 
existe un auto que a la letra dice:existe un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de febrero del Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de febrero del 
año dos mil diez.  “Con el escrito del PROFESOR año dos mil diez.  “Con el escrito del PROFESOR 
JESUS ALBERTO MELENDEZ GUTIERREZ y JESUS ALBERTO MELENDEZ GUTIERREZ y 
GLORIA PATRICIA MADRID NAVARRO, y documentos GLORIA PATRICIA MADRID NAVARRO, y documentos 
que al mismo se acompañan, presentado el día doce que al mismo se acompañan, presentado el día doce 
de los corrientes en la O  cialía de Turnos común a de los corrientes en la O  cialía de Turnos común a 
los Juzgados de Primera Instancia de los ramos Civil los Juzgados de Primera Instancia de los ramos Civil 
y Familiar de este Distrito Judicial Morelos, fórmese y Familiar de este Distrito Judicial Morelos, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno; expediente y regístrese en el Libro de Gobierno; 
Téngaseles en la vía de Diligencias de Jurisdicción Téngaseles en la vía de Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, solicitando la declaración de ausencia de Voluntaria, solicitando la declaración de ausencia de 
ROMÁN ALBERTO MENDEZ MADRID.ROMÁN ALBERTO MENDEZ MADRID.

Igualmente se les previene a los ocursantes para Igualmente se les previene a los ocursantes para 
que tomen las medidas necesarias a  n de que que tomen las medidas necesarias a  n de que 
no se dilapiden los bienes del presunto ausente y no se dilapiden los bienes del presunto ausente y 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
627 y 628 del Código Civil, se nombra depositario 627 y 628 del Código Civil, se nombra depositario 
de sus bienes a JESUS ALBERTO MELENDEZ de sus bienes a JESUS ALBERTO MELENDEZ 
GUTIERREZ, quién es progenitor del presunto GUTIERREZ, quién es progenitor del presunto 
ausente antes mencionado, según se desprende de ausente antes mencionado, según se desprende de 
la documental pública consistente en copia certi  cada la documental pública consistente en copia certi  cada 
de la partida de nacimiento a quién se le hace saber de la partida de nacimiento a quién se le hace saber 
su nombramiento para los efectos de la aceptación su nombramiento para los efectos de la aceptación 
y protesta del cargo conferido. Publíquense edictos y protesta del cargo conferido. Publíquense edictos 
por tres veces consecutivas con intervalos de quince por tres veces consecutivas con intervalos de quince 
días en el Periódico O  cial del Estado, al igual que días en el Periódico O  cial del Estado, al igual que 
en tres periódicos que se editen en Aguascalientes, en tres periódicos que se editen en Aguascalientes, 
Aguascalientes, citando a ROMAN ALBERTO Aguascalientes, citando a ROMAN ALBERTO 
MELÉNDEZ MADRID, acuda al presente procedimiento MELÉNDEZ MADRID, acuda al presente procedimiento 
en un término de seis meses; en la inteligencia de que en un término de seis meses; en la inteligencia de que 
sí una vez cumplido dicho término, no comparece sí una vez cumplido dicho término, no comparece 
por sí, por apoderado legítimo por medio de tutor, se por sí, por apoderado legítimo por medio de tutor, se 
procederá al nombramiento de representante y como procederá al nombramiento de representante y como 
medida precautoria, gírense los o  cios al Jefe del medida precautoria, gírense los o  cios al Jefe del 
Departamento del Registro Público de la Propiedad Departamento del Registro Público de la Propiedad 
y del Notariado de este Distrito Judicial Morelos y del Notariado de este Distrito Judicial Morelos 
y del Distrito que corresponda a Aguascalientes, y del Distrito que corresponda a Aguascalientes, 
Aguascalientes, esta último por medio de exhorto al Aguascalientes, esta último por medio de exhorto al 
Juez competente de dicha ciudad para que hagan las Juez competente de dicha ciudad para que hagan las 
anotaciones correspondientes en las inscripciones anotaciones correspondientes en las inscripciones 
de los bienes que aparezcan registrados a nombre de los bienes que aparezcan registrados a nombre 
de ROMAN ALBERTO MELDENZ MADRID y se de ROMAN ALBERTO MELDENZ MADRID y se 
abstengan de realizar cualquier acto que atente contra abstengan de realizar cualquier acto que atente contra 
la propiedad de los mismos. Otórguese la intervención la propiedad de los mismos. Otórguese la intervención 
legal que le compete al Agente del Ministerio PúbIico legal que le compete al Agente del Ministerio PúbIico 
adscrito.adscrito.
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Así mismo gírese exhorto al C. Juez Competente de Así mismo gírese exhorto al C. Juez Competente de 
Aguascalientes, Aguascalientes para que tenga a bien Aguascalientes, Aguascalientes para que tenga a bien 
girar atento o  cio al Procurador General de Justicia girar atento o  cio al Procurador General de Justicia 
de aquel estado a  n de que envíe a este Tribunal de aquel estado a  n de que envíe a este Tribunal 
copia certi  cada de las actuaciones que obra en la copia certi  cada de las actuaciones que obra en la 
averiguación A-08/11889 NIP 988281017. - Y respecto averiguación A-08/11889 NIP 988281017. - Y respecto 
al vehículo que indican, una vez que acrediten la al vehículo que indican, una vez que acrediten la 
propiedad de su hijo sobre el mismo se acordará lo propiedad de su hijo sobre el mismo se acordará lo 
que en derecho proceda, lo anterior con fundamento que en derecho proceda, lo anterior con fundamento 
en los artículos 625, 626, 627, 268 del Código Civil. en los artículos 625, 626, 627, 268 del Código Civil. 
¬Se tiene autorizado a las personas que menciona ¬Se tiene autorizado a las personas que menciona 
y para oír y recibir noti  caciones y documentos y y para oír y recibir noti  caciones y documentos y 
como domicilio el que indican. Con fundamento en los como domicilio el que indican. Con fundamento en los 
Artículos 856, 65, 118 del Código de Procedimientos Artículos 856, 65, 118 del Código de Procedimientos 
Civiles, 623, 625, 627,628 fracción I y 629 del Código Civiles, 623, 625, 627,628 fracción I y 629 del Código 
Civil…. “ (…)” DOY FE.Civil…. “ (…)” DOY FE.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy 
fe. Publicado en la lista del día veinticinco de febrero fe. Publicado en la lista del día veinticinco de febrero 
del año dos mil diez, con el número 42. CONSTE.  del año dos mil diez, con el número 42. CONSTE.  
¬Surtió sus efectos el día veintiséis de febrero del año ¬Surtió sus efectos el día veintiséis de febrero del año 
dos mil diez a las doce horas. CONSTE. LICENCIADA dos mil diez a las doce horas. CONSTE. LICENCIADA 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.- LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.- LICENCIADA 
FLOR CHAVIRA CAMPOS.- Secretario rúbricas. Doy FLOR CHAVIRA CAMPOS.- Secretario rúbricas. Doy 
fe.fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.legales a que haya lugar.

NOTA: Así mismo se hace saber que el nombre correcto NOTA: Así mismo se hace saber que el nombre correcto 
es ROMAN ALBERTO MELENDEZ MADRID.es ROMAN ALBERTO MELENDEZ MADRID.

Chihuahua, Chihuahua, a 08 de marzo del 2010.Chihuahua, Chihuahua, a 08 de marzo del 2010.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA FLOR La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA FLOR 
CHAVIRA CAMPOS.CHAVIRA CAMPOS.

1680-21-26-311680-21-26-31
-0--0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Que en el expediente número 805/2000, relativo al 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO TORRES GARCIA, 
apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de DANIEL OLIVAS CASTILLO y ROSA MARIA 
PEREYRA DURÁN, se dictó un auto que a la letra 
dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veintinueve de marzo del 
año dos mil diez.

Agréguese el escrito presentado el dieciocho del 
actual, por el licenciado JOSE ANTONIO TORRES 
GARCIA, y como lo solicita, procédase al remate 
en primera almoneda del bien inmueble gravado, 
ubicado en la calle Perú número 203 (doscientos tres) 
del Fraccionamiento El Refugio de Ciudad Delicias, 
Chihuahua, mismo que cuenta con una super  cie de 
126 (ciento veintiséis) metros cuadrados, y obra inscrito 
bajo el número 679 (seiscientos setenta y nueve), a 
folio 140 (ciento cuarenta) del libro 399 (trescientos 
noventa y nueve) de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial Abraham 
González. Anúnciese su venta por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico O  cial del Estado y 
un periódico de información que se publique en esta 
localidad, por dos veces de siete en siete días y un 
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$174,500.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS, PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
que es el término medio de los avalúos rendidos, 
y como postura legal la cantidad de $116,333.33 
(CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que son 
las dos terceras partes del precio que sirve de base; 
señalando las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ para que tenga lugar 
dicha almoneda, con fundamento en los artículos 728 
y 729 del Código de Procedimientos Civiles. Toda 
vez que el inmueble otorgado en garantía se ubica 
en ciudad Delicias, Chihuahua, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios al Juez Civil de aquella 
Ciudad, a  n de que en auxilio de las labores de este 
Juzgado se sirva publicar en el tablero de avisos del 
Juzgado un tanto de los edictos a que se re  ere este 
proveído.  NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la 
Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez 
Quinto de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y 
da fe. Doy fe. LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO 
MICHEL.- LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS. 
SECRETARIA RUBRICAS.- El bien inmueble que 
se saca a remate es el descrito en el cuerpo de este 
edicto.- 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.-

Chihuahua, Chih., a 6 de abril de 2010.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA SILVIA 
MENDOZA OSTOS.

2603-31-33
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el Exp. Núm. 863/08, relativo al JUICIO 
HIPOTECARIO, promovido por el LIC. RICARDO 
QUEVEDO GALLARDO, apoderado de GE MONEY 
CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de 
CLAUDIA LETICIA LOPEZ MUÑOZ, existe un auto 
que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a doce de marzo del año dos 
mil diez.

A sus autos el escrito recibido el día diez del actual, 
presentado por el Licenciado RICARDO QUEVEDO 
GALLARDO. Procédase al remate en primera 
almoneda del bien inmueble gravado, consistente en 
 nca urbana, ubicada en la Calle Mineral de Plomosas 
número 16146, manzana 16 del Fraccionamiento El 
Mineral III Etapa III, de esta ciudad, con una super  cie 
de 120.0200 metros cuadrados, inscrita bajo el número 
70 a folio 74 del libro 3968 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial Morelos, anunciándose su venta 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
O  cial del Estado y un periódico de información que 
se publique en esta localidad, por dos veces de siete 
en siete días y un tanto más en el tablero de avisos 
de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad de 
$279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y como postura 
legal la suma de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que son las dos terceras partes del precio que sirve 
de base, señalándose las TRECE HORAS DEL DIA 
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga lugar la almoneda indicada, con fundamento en 
los Artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la LICENCIADA 
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy 
fe. Publicado en la lista del día dieciséis de marzo del 
año dos mil diez, con el número 52. CONSTE. Surtió 
sus efectos el día diecisiete de marzo del año dos mil 
diez. CONSTE. LICENCIADA MICAELA MINJAREZ 
GONZALEZ.- LICENCIADO SERGIO DAVID 
HOLGUIN MARQUEZ.- Secretario. Rúbricas. Doy fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 26 de marzo del 2010.

El Secretario. LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ.    2600-31-33

-0-

CONVOCATORIA

Conforme a lo establecido en los artículos 166 y 181 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles así 
como la Cláusula Décimo Primera de la Escritura 
Constitutiva de Autorefacciones Diesel Delicias, S.A. 
de C.V., se convoca a los accionistas de esta empresa 
a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo 
a las 17:00 horas del jueves 29 del presente mes de 
abril de 2010 en el Dinos Restaurant ubicado en Ave. 
Rio Conchos Oriente # 601 de esta ciudad de Delicias, 
Chih., Asamblea en la cual se tratarán los asuntos que 
se detallan en el siguiente. 

ORDEN DEL DIA:

I. Lectura de acta de asamblea anterior.
II. Informe del Presidente del Consejo de 
Administración.
III. Informe de los estados  nancieros al 31 de 
diciembre de 2009
IV. Informe del Comisario.
V. Discusión y aprobación en su caso, de los informes 
presentados en los puntos II, III y IV de este orden del 
día.
VI. Nombramiento de Nuevo Consejo de 
Administración. 
VII. Asuntos generales. 

De conformidad con la Cláusula Décima Segunda, 
incisos I y II de la escritura constitutiva, para concurrir 
a las asambleas, los accionistas depositarán sus 
acciones con anticipación mínima de 24 horas, 
señalándose para tal efecto el domicilio social de la 
empresa ubicada en Ave. Oscar Flores Sánchez # 1901 
de esta ciudad, donde se les extenderá la constancia 
respectiva o puede exhibirlas en la asamblea y serán 
admitidos. Los estados  nancieros están a disposición 
de los socios que los quieran ver, en las o  cinas de 
la empresa en el domicilio mencionado en el párrafo 
anterior. 

Cd. Delicias, Chih., 13 de abril de 2010.

Presidente del Consejo de Administración. LIC. 
JORGE LUIS LOPEZ TORRES.

2598-31
-0-
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PRIMER AVISO NOTARIAL 

A los herederos de la señora MARÍA CONCEPCIÓN 
TORRES SÁENZ DE PRIETO, se les hace saber: 

Licenciado JAIME ALBERTO BALDERRAMA 
MENDOZA, Notario Público Número Seis del Distrito 
Judicial Abraham González, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 633 seiscientos treinta y tres 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, doy a conocer que mediante mi Escritura 
Pública número 35 treinta y cinco, otorgada en 
esta ciudad, el día ocho de abril del dos mil diez, a 
solicitud de los señores JOSÉ IGNACIO, ALBERTO 
MARIO, MARÍA CRISTINA PILAR Y NANCY OLIVIA 
de apellidos PRIETO TORRES, por sus propios 
derechos, así como el señor JORGE ANTONIO 
SÁNCHEZ VALVERDE en su carácter de mandatario 
del señor RAFAEL PRIETO TORRES Y el señor 
JESÚS MENDOZA AGUIRRE, se dio inicio al Trámite 
Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a bienes 
de la señora MARÍA CONCEPCIÓN TORRES SÁENZ 
DE PRIETO, exhibiendo un acta de fecha veintiséis 
de marzo del dos mil diez. Este aviso se publicará por 
dos veces consecutivas de siete en siete días, en uno 
de los periódicos de mayor circulación y el Periódico 
O  cial del Gobierno del Estado. Lo anterior, para que 
quienes se consideren con derecho, comparezcan ante 
el suscrito para acreditarlo, en la Avenida Agricultura 
número 108 ciento ocho del Sector Oriente, de esta 
ciudad de Delicias, Chihuahua, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la última publicación. 

Cd. Delicias, Chih., a diecisiete de abril de dos mil 
diez. 

El Notario Público Número Seis. LIC. JAIME ALBERTO 
BALDERRAMA MENDOZA

2595-31-33
-0- 

PRIMER AVISO NOTARIAL

A los herederos del señor BERNARDO ÁLVAREZ 
NÚÑEZ, se les hace saber: 

Licenciado JAIME ALBERTO BALDERRAMA 
MENDOZA, Notario Público Número Seis del Distrito 
Judicial Abraham González, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 634 seiscientos treinta y cuatro 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, doy a conocer que bajo el número 57 
cincuenta y siete del libro de Registro de Actos fuera 
de Protocolo, de fecha treinta y uno de marzo del 
dos mil diez, a solicitud de los señores SOLEDAD 
NÁJERA MEDRANO, JOSÉ ALFREDO Y ALAIN 
BERNARDO, ambos de apellidos ÁLVAREZ NÁJERA, 

por sus propios derechos y éste último también en su 
carácter de apoderado de su hermana, la señora ANA 
ELISA ÁLV AREZ NÁJERA, se dio inicio al Trámite 
Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor BERNARDO ÁLV AREZ NÚÑEZ, exhibiendo 
un acta de fecha catorce de abril del dos mil siete. 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 560 
quinientos sesenta del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Chihuahua, se llevó a cabo la 
información testimonial correspondiente con citación 
del Ministerio Público, para que se nombren herederos 
y albacea de la sucesión en cita. Este aviso se 
publicará por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, en uno de los periódicos de mayor circulación 
y el Periódico O  cial del Gobierno del Estado. Lo 
anterior, para que quienes se consideren con derecho, 
comparezcan ante el suscrito para acreditarlo, en la 
Avenida Agricultura número 108 ciento ocho del Sector 
Oriente, de esta Ciudad de Delicias, Chihuahua, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
última publicación. 

Cd. Delicias, Chih., a diecisiete de abril de dos mil 
diez. 

El Notario Público Número Seis. LIC. JAIME ALBERTO 
BALDERRAMA MENDOZA

2594-31-33
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS  para resolver en de  nitiva, los autos del juicio 
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JUAN 
MIGUEL MENDOZA GARCIA y ARACELI AGUILAR 
PORTILLO, Expediente No. 168/10, y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores JUAN MIGUEL MENDOZA 
GARCIA  y ARACELI AGUILAR PORTILLO.
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TERCERO. Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta pasados trescientos sesenta días 
de haberse separado físicamente de su marido, o 
medie el requisito que establece el artículo 257 del 
Código Civil.

CUARTO. Se aprueba el convenio celebrado por las 
partes, en los términos en que aparece transcrito en el 
resultando primero de esta resolución. 

QUINTO. Envíese copia certi  cada de esta sentencia 
e insertos necesarios al C. O  cial del Registro Civil; 
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense 
en  las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo proveen los artículos 110, 111 y 
112 del Código Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento o  cio al C.  Director General 
de Finanzas del Estado, a  n  de que se sirva hacer 
las publicaciones en el Periódico O  cial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, de  nitivamente juzgando lo 
resolvió  y  rma la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial  Morelos,  LICENCIADA  N. 
CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. 
Secretaria de Acuerdo con quien actúa y dá fé.  DOY 
FE.

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. SIENDO LAS 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, LA SUSCRITA SECRETARIA 
HACE CONSTAR: QUE LA RESOLUCION DICTADA 
POR ESTE TRIBUNAL NO FUE RECURRIDA POR 
PARTE INTEREiEADA DENTRO DEL TERMINO DE 
LEY. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

A sus autos el escrito de JUAN MIGUEL MENDOZA 
GARCIA, recibido el día veintitrés de marzo del 
año actual en este Juzgado y visto lo que pide, con 
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código 
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de 
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y  rma la Licenciada N. CONCEPCION 
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar 
del Judicial Morelos, en unión de la Secrétaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

2554-31
-0-

SEGUNDA CONVOCATORIA

Conforme a lo establecido en los artículos 166 y 181 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles así como 
la cláusula décimo primera de la escritura constitutiva 
de Autorefacciones Diesel Delicias, S.A. de C.V., y en 
caso de que no se reúna el quórum legal que establece 
el Artículo 189 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se cita en segunda convocatoria a los 
accionistas de esta empresa a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo con cualquiera que 
sea el número de acciones representadas, a las 17:15 
horas del jueves 29 del presente mes de abril de 2010 
en el Dinos Restaurant ubicado en Ave. Río Conchos 
Oriente # 601 de esta ciudad de Delicias, Chih., 
Asamblea en la cual se tratarán los asuntos que se 
detallan en el siguiente. 

ORDEN DEL DIA:

I. Lectura de acta de asamblea anterior

II. Informe del Presidente del Consejo de 
Administración. 

III. Informe de los estados  nancieros al 31 de 
diciembre de 2009.

IV. Informe del Comisario. 

V. Discusión y aprobación en su caso, de los informes 
presentados en los puntos Il, III y IV de este orden del 
día 

VI. Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración. 

VII. Asuntos generales. 

De conformidad con la Cláusula Décima Segunda, 
incisos I y Il de la escritura constitutiva, para concurrir 
a las asambleas, los accionistas depositarán sus 
acciones con anticipación mínima de 24 horas, 
señalándose para tal efecto el domicilio social de la 
empresa ubicada en Ave. Oscar Flores Sánchez # 1901 
de esta ciudad, donde se les extenderá la constancia 
respectiva o puede exhibirlas en la Asamblea y serán 
admitidos. Los estados  nancieros están a disposición 
de los socios que los quieran ver, en las o  cinas de 
la empresa en el domicilio mencionado en el párrafo 
anterior 

Cd. Delicias, Chih., 13 de abril de 2010.

Presidente del Consejo de Administración. LIC. 
JORGE LUIS LOPEZ TORRES.               2597-31

-0-



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3727

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cd Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 736/97, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
APODERADA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. 
A., en contra de NINFA IVONNE PORTILLO MORALES 
Y LUIS CARLOS RODRIGUEZ PORTILLO, existe un 
auto que a la letra dice: 

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA., A ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-- Por presentada 
la LICENCIADA MARIA GUADALUPE FLORES 
OROZCO, de personalidad acreditada en autos, con 
su escrito recibido el día ocho de los corrientes, como 
lo solicita, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan de 
nueva cuenta las nueve horas con treinta minutos del 
dia treinta de abril del año en curso, para que tenga 
lugar la audiencia de remate en Primera Almoneda 
del bien inmueble que se encuentra garantizando las 
prestaciones reclamadas en este juicio consistente en: 
terreno y casa habitación sobre él construida, ubicada 
en calle Segunda (ahora calle LIC. FERNANDO 
SUAREZ COELLO), lote número 8 de la manzana 
169, de esta ciudad, con una super  cie de 640.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias, al suroeste en 16.00 metros con calle 
2ª. al noroeste en 40.00 metros con el lote 7 y fraccion 
del lote numero 11, al noreste, en 16.00 metros con 
el lote número tres, al sureste en 40.00 metros con el 
lote número 9 y pozo municipal número 2, mismo que 
obra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
bajo el número 71, folio 56 del libro 288 de la Sección 
Primera, a nombre de NINFA IVONNE PORTILLO 
MORALES, y servirá de base para el remate la 
cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), término medio aritmético de los avalúos 
aprobados y, será postura legal la cantidad de 
$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), que es la que cubre las dos terceras partes de 
la cantidad antes mencionada, por lo que se ordena 
anunciar su venta por medio de edictos que se  jen 
por tres veces dentro de un término de nueve días, 
en el Periódico O  cial del Estado, en un periódico de 
circulación de la Capital del Estado y en el Tablero de 
Avisos de este Juzgado, en demanda de postores.  
Se tiene a la promovente con su ocurso de cuenta, 
por noti  cada del estado actual que guardan los 
presentes autos, para los efectos legales conducentes 
y: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, el presente 
auto a la demandada, en virtud de haberse dejado 

de actuar por más de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 119 c), del Código de 
Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE.- Así lo acordó 
y  rma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO 
DELGADO Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, ante la Secretaria de Acuerdos, con 
quién actúa y da fe. DOY FE.RUBRICAS.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a 29 de marzo del 2010.

La Secretaria LICENCIADA MARGARITA RAMOS 
GOVEA.

2580-31-32-33
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 803/04 relativo a la tercería 
excluyente de dominio promovido por MYRNA TERESA 
GONZALEZ MOLINA DE DE LAS CASAS, en contra 
de el LICENCIADO SERGIO A. GRAJEDA GOMEZ, 
en su carácter de apoderado de JOSE LUIS PEREZ 
NAVARRETE, como ejecutante; y en contra de LUIS 
RAUL DE LAS CASAS CADENA, como ejecutado; se 
dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, seis de abril del dos mil diez.

Por recibido el día veintitrés de marzo del año en 
curso, a las doce horas con cincuenta y nueve 
minutos, en este Juzgado, el escrito presentado por 
el LICENCIADO SERGIO A. GRAJEDA GOMEZ, de 
personalidad reconocida en el presente asunto, y 
como lo solicita, se declara  rme el avalúo rendido por 
el INGENIERO GILBERTO CARRERA VELAZQUEZ, 
perito designado por el ejecutante, en virtud de que 
se desechó la objeción hecha valer por la tercerista, 
según se desprende del diverso proveído dictado con 
esta misma fecha; y en cuanto a su diversa solicitud, 
dígasele que no ha lugar a sacar a remate con el valor 
del peritaje antes indicado, toda vez que si bien es 
cierto que el perito designado por la tercerista rindió su 
avalúo sobre el cien por ciento del inmueble descrito 
en el mismo, siendo que sólo se encuentra embargado 
el cincuenta por ciento del citado inmueble; también 
es cierto que basta una simple operación aritmética 
para obtener de dicho avalúo el valor del cincuenta 
por ciento del inmueble que se pretende sacar a 
remate. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
por los numerales 1247, 1255 y 1257 del Código de 
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Comercio, para actos posteriores al veintitrés de julio 
de mil novecientos noventa y seis.

En consecuencia, toda vez que es conforme con el 
avalúo rendido por el perito de su parte y que no se 
objetó el avalúo del perito designado por la tercerista, 
se declaran  rmes ambos avalúos, y tomando en 
consideración ambos avalúos únicamente por lo que 
corresponde al cincuenta por ciento del bien embargado 
en autos, se advierte que el perito del ejecutante otorga 
un valor de $1,500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y el perito 
de la tercerista otorga un valor al cincuenta por ciento 
de dicho inmueble de $1’776,269.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), sin que la diferencia entre ambos 
avalúos exceda de un treinta por ciento, acorde con 
lo establecido por el numeral 1257 del Código de 
Comercio; por lo que, procédase al remate en primera 
pública almoneda del 50% (cincuenta por ciento) del 
bien inmueble embargado, ubicado en la calle Ricardo 
Flores Magón número 5810 de esta ciudad, inscrito con 
el número 1079, folio 67, del libro 1818 de la Sección 
Primera del Registro Público de la Propiedad de este 
Distrito; anunciándose su venta por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico O  cial del Estado y 
un periódico de información que se publique en esta 
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un 
tanto más en el Tablero de Avisos de este Tribunal, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1’638,134.50 (UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA 
y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 
50/100 MONEDA NACIONAL), que es el término 
medio de los avalúos rendidos, y como postura legal, 
la cantidad de $1’092,089.66 (UN MILLON NOVENTA 
y DOS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base; señalándose las 
DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE MAYO DEL DOS 
MIL DIEZ, para que tenga lugar dicha almoneda. Con 
fundamento en los artículos 1347, 1410, 1411 y demás 
aplicables del Código de Comercio.

N O T I F I Q U E S E: Así lo acordó y  rma el 
LICENCIADO ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez 
Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, ante 
su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

Rúbricas ilegibles. Publicado en la lista del día siete 
de abril del dos mil diez, con el número_55_CONSTE. 
Surtió sus efectos el día ocho de abril del dos mil diez, 
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en espera de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 09 de abril del 2010.

Secretaria de Acuerdos. LIC. AZUCENA DEL ROCIO 
HERNANDEZ GONZALEZ.

2549-31-32-33
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 408/05, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el LICENCIADO JESUS 
URBANO ARZOLA CARDENAS, como  apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra 
de JOSE LUIS ANDRADE HOLGUIN y BLANCA 
ELIZABETH LECHUGA NATERA, existe un auto que 
a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a los autos el escrito presentado el día 
veinticuatro de marzo del año en curso, por MARIO 
COVARRUBIAS AGUIRRE, como lo solicita, y toda 
vez que los demandados no realizaron manifestación 
alguna en relación al avalúo rendido por el perito 
designado en su rebeldía, en consecuencia queda 
 rme el mismo y se señalan las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar 
el remate en primera almoneda del bien inmueble 
otorgado en garantía hipotecaria, consistente en 
la casa habitación ubicada en la calle 7a (séptima) 
número 6803 de la colonia Desarrollo Urbano de esta 
ciudad, inscrito bajo el número 121 a folio 124 del 
libro 3069 de la Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad, anunciando su venta por medio de 
edictos que se publicarán por dos veces, de siete 
en siete días, en el Periódico O  cial del Estado, en 
un periódico de información que se edite en esta 
ciudad y un tanto más en el Tablero de Avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $501,096.00 (QUINIENTOS UN MIL NOVENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
es el término medio aritmético entre los dos avalúos 
rendidos, y como postura legal la suma de $334,064.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
correspondiente a las dos terceras partes del precio 
 jado como base, lo anterior en busca de postores. 
Notifíquese a la parte demandada por medio de cédula. 
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De conformidad con lo previsto por los artículos 497 y 
729 del Código de Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y  rma la 
LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA, Juez 
Provisional Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA.- 
LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.- 
SECRETARIA RUBRICAS.- DOY FE. - 

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.- 

Chihuahua, Chihuahua, a 30 de marzo del 2010.

La Secretaria

LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.

2604-31-33
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E.- 

En el expediente número 493/2005 relativo al 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
el LICENCIADO RODOLFO CEBALLOS MAYNEZ 
apoderado de HECTOR FLAVIO BUENDIA JIMENEZ 
en contra de EDUARDO MANUEL ESTRADA 
CASTAÑEDA y MARIA ESTHER MARTINEZ 
GONZALEZ, existe un auto que a la letra dice: 

ACUERDO: CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Agréguese a sus autos el escrito presentado por el 
LICENCIADO RODOLFO CEBALLOS MAYNEZ, 
recibido en este Juzgado, el día dieciséis de marzo del 
año en curso, visto lo solicitado, se procede a sacar a 
remate el inmueble hipotecado, siendo postura legal 
las dos terceras partes del término medio aritmético 
dé los avalúos emitidos por los peritos, por lo que de 
conformidad y acorde con lo dispuesto por los artículos 
456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, publíquese en 

edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
dias en el Periódico O  cial del Estado y en uno de 
información diaria de esta ciudad (El Norte o Diario de 
Juárez)  jándose además un tanto en los estrados de 
este Tribunal, convocándose postores para el remate, 
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL 
DIA VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, 
rematándose enseguida en pública almoneda y al 
mejor postor conforme a derecho, expídanse los 
edictos respectivos. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma el Licenciado 
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da 
fe. DOY FE. J. A. ROCHA V. P. G. GUERRERO M. 
RUBRICAS. 

Bien inmueble que se saca a remate: Finca y terreno 
urbano ubicado en la calle Sánchez y Callejón Primer 
Centinela, con una super  cie de 200.00 metros 
cuadrados e inscrito con el número 73 a folios 82 del 
libro 2886 de la Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad de este Distrito. 

BASE PARA EL REMATE: $306,500.00 
(TRESCIENTOS SEIS MIL Q U I N I E NTOS PESOS 
00/1 00 M. N .).

Postura legal: $204,’333.33 (DOSCIENTOS CUATRO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.).

Lo que se hace del conocimiento al público en general 
en busqueda de postores. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 29 de marzo del 2010.

La Secretaria. LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE 
GUERRERO MARTINEZ.

2605-31-33
-0-

AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih., abril 13 del 2010
 
LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario 
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito 
Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy 
a conocer a quienes se consideren con derecho a 
heredar, que en la Notaría a mi cargo, mediante acta 
número 26462 del libro de registro para actos fuera 
de protocolo veinte, con trece de abril del año 2010, 
promovida por las C.C. MARISOL y LORENA, ambas 
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de apellidos ZENDEJAS GARCIA, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes de sus padres los señores 
LORENZO ZENDEJAS RODRIGUEZ y BLANCA 
ROSA GARCIA PEREZ, quienes fallecieron el tres de 
enero del año dos mil diez y veintiséis de enero de mil 
novecientos noventa y uno, asímismo con fecha de 
este ocurso en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, se llevó a cabo la información 
testimonial correspondiente, y en su oportunidad y 
a lo expuesto se designe herederos y albacea de la 
sucesión aludida. Este aviso se publicará por dos veces 
consecutivas de siete en siete días, en el periódico El 
Diario que se edita en la Ciudad de Chlhuahua y el 
Periódico O  cial de Gobierno del Estado, con objeto 
de quien se considere con derecho a dicha herencia 
deberá comparecer ante el suscrito Notario dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al día de su 
última publicación. 

Atentamente

El Notario Público Número Catorce.LIC. JORGE 
MAZPULEZ PEREZ.

2578-31
-0-

AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih., abril 13 del 2010 

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario 
Público Número Catorce, en ejercicio para este Distrito 
Judicial Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy 
a conocer a quienes se consideren con derecho a 
heredar, que en la Notaría a mi cargo, mediante acta 
número 26461 del libro de registro para actos fuera de 
protocolo veinte, con fecha trece de abril del año 2010, 
promovida por la señora MA. GUADALUPE OVALLE 
MEDINA, se radicó la sucesión intestamentaria a 
bienes de su hija la señorita YASBEK CARRILLO 
OVALLE, quien falleció el catorce de febrero del 
año en curso, asímismo con fecha de este ocurso 
en cumplimiento a lo establecido por el artículo 560 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, se llevó a cabo la información testimonial 
correspondiente, y en su oportunidad y a lo expuesto se 
designe herederos y albacea de la sucesión aludida. 
Este aviso se publicará por dos veces consecutivas 
de siete en siete días, en el periódico El Diario que 
se edita en la Ciudad de Chlhuahua y el Periódico 
O  cial de Gobierno del Estado. con objeto de quien 
se considere con derecho a dicha herencia deberá 
comparecer ante el suscrito Notario dentro del término 
de tres días hábiles siguientes al día de su última 
publicación. 

Atentamente

El Notario Público Número Catorce.LIC. JORGE 
MAZPULEZ PEREZ. 

2576-31-33
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS para resolver 
en de  nitiva los autos del juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por ELISA YOLANDA 
MARQUEZ HERNÁNDEZ y GERARDO NICOLAS 
HOLGUIN ARMENDARIZ, expediente número  236/10  
y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.     

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores ELISA YOLANDA MARQUEZ 
HERNÁNDEZ y GERARDO NICOLAS HOLGUIN 
ARMENDARIZ.  

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud 
de  contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá 
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse 
separado físicamente  de su marido o medie el requisito 
que establece el  artículo 257 del Código Civil.  

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las  
partes, en los términos en que aparece transcrito en el  
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certi  cada de esta sentencia 
e insertos necesarios al O  cial o Encargado del 
Registro  Civil, levántese  el acta de divorcio respectiva, 
y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 
y 112 del Código Civil del Estado. 

SEXTO.  Gírese atento o  cio al C.  Director General  
de Finanzas del Estado, a  n  de que se sirva hacer 
las  publicaciones en el Periódico O  cial del Estado.   

NOTIFIQUESE.-
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Así, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma la  
C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  
por y ante su Secretaria con quien actúa y dá fé. DOY 
FE.  

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la suscrita 
Secretaria hace constar: Que la resolución dictada 
por este Tribunal no fue recurrida por parte interesada 
dentro del término de ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Visto el estado que guardan 
los presentes autos y en base en la constancia que 
antecede, y con fundamento en el artículo 397 fracción 
I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la 
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo 
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
N. CONCEPCIÓN PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.  

2612-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS para 
resolver en de  nitiva los autos del Juicio de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por 
los Ciudadanos CRISTOBAL SAENZ MARTINEZ 
y CAMILA CORNELIO RODRIGUEZ. Expediente 
número 79/2010.  

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores CRISTOBAL 
SAENZ MARTINEZ y CAMILA CORNELIO 
RODRIGUEZ, celebrado el quince de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, ante el Ciudadano O  cial 1 del 

Registro Civil  de Carichí, Chihuahua, mismo que 
se encuentra inscrito en el acta número 136, a folios 
35, del libro 30, de la sección de matrimonios de esa 
o  cina.  

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días 
de separada físicamente del que hasta hoy fue su 
cónyuge, o medie el requisito exigido por el artículo 
257  del Código Civil vigente en el Estado.   

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria esta 
sentencia, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento o  cio al Ciudadano Director 
del Periódico O  cial del Estado, para que proceda 
a ordenar la publicación de la parte resolutiva de 
la misma,  hecho lo  anterior, ordénense a quien 
corresponda las anotaciones relativas a la disolución 
del matrimonio de los promoventes. 

QUINTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas las anotaciones correspondientes 
en el libro de Gobierno. Así, de  nitivamente juzgando, 
lo resolvió y  rma la Ciudadana  Jueza del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, 
Licenciada MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante 
su Secretaria de Acuerdos  Licenciada VICTORIA 
CEPEDA MONCAYO, quien da fe. DOY FE.  

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diez de 
marzo del año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Morelos, hace constar que dentro del término de 
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la sentencia dictada en el expediente 
número 79/2010 lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede 
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno dentro 
del término de ley, contra la sentencia dictada en autos 
veinticinco de febrero del presente año, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria. En virtud de lo 
anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada 
sentencia, gírese el o  cio ordenado en la misma, el 
que se pone a disposición de la parte interesada, para 
que lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de 
labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado . 
 
NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y  rma la Ciudadana Juez 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
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LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

2579-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 
VISTOS para resolver en de  nitiva, los autos del 
juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
ROBERTO ROBLES  NAVARRO y NORMA ANGELICA 
BURCIAGA PALOMINO, expediente No. 342/10, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.   

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores ROBERTO ROBLES  NAVARRO  
y NORMA ANGELICA BURCIAGA PALOMINO.     

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución cause ejecutoria.  

CUARTO.  Envíese copia certi  cada de esta sentencia 
e insertos necesarios al C. O  cial del Registro Civil; 
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense 
en  las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo proveen los artículos 110, 111 y 
112 del Código Civil del Estado.  

QUINTO.- Gírese atento o  cio al C.  Director General 
de Finanzas del Estado, a  n  de que se sirva hacer 
las publicaciones en el Periódico O  cial del Estado.         

NOTIFIQUESE.-

Así, de  nitivamente juzgando lo resolvió  y  rma la Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial  Morelos,  
LICENCIADA  N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  
por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa 
y da fe.  DOY FE.    

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito presentado por NORMA 
ANGELICA BURCIAGA PALOMINO y ROBERTO 
ROBLES NAVARRO, recibido el día veintidós de 
marzo del presente año en este Juzgado, y visto como 
lo piden, se les tiene expresando su conformidad con 
la sentencia de  nitiva de fecha dieciséis de marzo 
del presente año, en sus términos. Por lo anterior se 
declara que dicha resolución causa ejecutoria, para 
los efectos legales correspondientes. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 397 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles.  

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y  rma la Licenciada N. 
CONCEPCIÓN PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.            2559-31

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS para resolver en de  nitiva, los autos del 
juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
MANUEL ALONSO FLORES PEREZ y LUZ ELENA 
LARA CATAÑO, expediente No. 1872/09, y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.    

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores MANUEL ALONSO FLORES 
PEREZ  y LUZ ELENA LARA CATAÑO.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta pasados trescientos sesenta días 
de haberse separado físicamente de su marido, o 
medie el requisito que establece el artículo 257 del 
Código Civil.
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CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las 
partes, en los términos en que aparece transcrito en el 
resultando primero de esta resolución. 

QUINTO.  Envíese copia certi  cada de esta sentencia 
e insertos necesarios al C. O  cial del Registro Civil; 
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense 
en  las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo proveen los artículos 110, 111 y 
112 del Código Civil del Estado. 

SEXTO.- Gírese atento o  cio al C.  Director General 
de Finanzas del Estado, a  n  de que se sirva hacer 
las publicaciones en el Periódico O  cial del Estado. 

NOTIFIQUESE.  Así, de  nitivamente juzgando lo 
resolvió  y  rma la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial  Morelos,  LICENCIADA  N. 
CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. 
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.  DOY 
FE.       

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la suscrita 
Secretaria hace constar: Que la resolución dictada 
por este Tribunal no fue recurrida por parte interesada 
dentro del término de ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A DIEZ DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en 
base en la constancia que antecede, y con fundamento 
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, 
la C. Juez, declara que la resolución de referencia ha 
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales 
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
N. CONCEPCIÓN PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.  

2573-31
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

En el expediente numero 1043/2008, relativo al 
Juicio SUMARIO CIVIL, promovido por la Ciudadana 
MINERVA MARTINEZ ALCALA, por sus propios 

derechos, así como en su carácter de Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas de la C. MARIA 
TERESA MARTINEZ ALCALA, en contra del 
Ciudadano EMILIO HUMBERTO CORTEZ VAZQUEZ, 
se dictó resolución en fecha diez de febrero del año 
dos mil diez, cuyos puntos resolutivos se decretó:   

RESULTANDO:
PRIMERO- Se ha tramitado la Vía Sumaria Civil. 

SEGUNDO.- La actora probó los elementos de su 
acción, en tanto que el demandado se constituyó en 
rebeldía, en consecuencia: 

TERCERO.- Se condena al Señor EMILIO 
HUMBERTO CORTEZ VÁZQUEZ, a elevar a escritura 
pública los documentos privados consistentes en: 1.- 
Contrato de Compraventa celebrado por la actora 
MINERVA MARTÍNEZ ALCALÁ con el señor EMILIO 
HUMBERTO CORTEZ VÁZQUEZ en fecha veintiuno 
de agosto del año dos mil uno, respecto de una 
fracción de terreno identi  cado como el número uno 
de la manzana diez del Fraccionamiento Campestre 
Paraíso Escondido ubicado en la localidad de Aquiles 
Serdán inscrita bajo el número 107 a folios 110 del 
libro 3566, Sección Primera del Registro Público de 
la Propiedad, a nombre del mismo demandado. 2.- 
Contrato de Compraventa celebrado por la C. MARIA 
TERESA MARTINEZ con el demandado el C. EMILIO 
HUMBERTO CORTEZ VAZQUEZ en fecha veintiuno 
de agosto del año dos mil uno, respecto de una 
segunda fracción de terreno de la propiedad inscrita 
bajo el numero 107 a folios 110 del libro 3566 Sección 
Primera de la antedicha o  cina registral, respecto 
del lote de terreno identi  cado como el número dos 
de la manzana diez del Fraccionamiento Campestre 
Paraíso Escondido ubicado en la localidad de Aquiles 
Serdán, a nombre del mismo demandado.

CUARTO.- Se le concede al Señor EMILIO HUMBERTO 
CORTEZ VÁZQUEZ, un término de cinco días para que 
dé cumplimiento voluntario a lo antes ordenado, en el 
entendido que de no hacerlo, en el plazo concedido, 
éste Tribunal lo hará en su rebeldía. 

QUINTO.- Publíquese la presente resolución por dos 
veces de siete en siete días en el Periódico O  cial del 
Estado y en un periódico de información del lugar del 
juicio además  jarse un tanto de ellos en el tablero de 
avisos de este Juzgado, conforme a lo previsto por 
el artículo 504 del Código de Procedimientos Civiles; 
asímismo, notifíquese la presente resolución a la parte 
demandada por medio de cédula que se  je en los 
estrados de este Tribunal, en razón a la rebeldía en que 
él mismo se constituyó, en los términos preceptuados 
en los artículos 497 y 499 del precitado ordenamiento 
legal. 
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SEXTO.- NOTIFÍQUESE.- Así, de  nitivamente lo 
resolvió y  rma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Publicado en la lista del día once de febrero del año 
dos mil diez, con el número------. CONSTE. Surtió sus 
efectos el día doce de febrero del año dos mil diez a 
las doce horas. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día doce del actual, presentado por el C. 
LICENCIADO BLADIMIR BOJORQUEZ FERNANDEZ, 
con la personalidad que tiene acreditada en el 
expediente, como lo solicita y atentos al cúmulo de 
manifestaciones a que se contrae en su escrito de 
cuenta y toda vez que este Tribunal omitió pronunciarse 
en relación a la super  cie de los inmuebles motivo del 
presente juicio se aclara el tercer punto resolutivo de 
la sentencia emitida el diez de los corrientes en el 
sentido que los lotes de terreno identi  cados como el 
número uno de la manzana diez del Fraccionamiento 
Campestre Paraíso Escondido ubicado en la localidad 
de Aquiles Serdán inscrita bajo el número 107 a 
folios 110 del libro 3566 Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad, consta de una super  cie total 
de 900 metros cuadrados; Asímismo, que por lo que 
respecta al contrato de compraventa celebrado por la 
C. MARÍA TERESA MARTINEZ con el demandado el 
C. EMILIO HUMBERTO CORTEZ VÁZQUEZ en fecha 
veintiuno de agosto del año dos mil uno respecto de 
una segunda fracción de terreno de la propiedad 
inscrita bajo el número 107 a folios 110 del libro 3566 
Sección Primera de la antedicha o  cina registral, 
respecto del lote de terreno identi  cado como el 
número dos de la manzana diez del Fraccionamiento 
Campestre Paraíso Escondido ubicado en la localidad 
de Aquiles Serdán, a nombre del mismo demandado 
y que consta de una super  cie total de 1240 metros 
cuadrados; debiendo formar parte el presente proveído 
de la sentencia mencionada en líneas precedentes. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y  rma el Licenciado GERARDO 
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Publicado 
en la lista del día diecisiete de febrero del año dos mil 
diez, con el número-----. CONSTE. Surtió sus efectos  
el día dieciocho de febrero del año dos mil diez a las 
doce horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 18 de marzo del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA 
SANDOVAL TORRES.

2577-31-33
-0-

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en 
general, que por Acta Notarial, celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 32911 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 26 
de marzo del año 2010, ante mí comparecieron los 
señores INDALECIO VILLALOBOS LOYA, ALMA 
ROSA, RAUL, CONSUELO, FRANCISCA ELlA, 
BLANCA LORENZA, INDALECIO e IRMA SULEMA 
de apellidos VILLALOBOS BELTRAN, quienes 
solicitaron la radicación y tramitación de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora MONSERRAT 
BELTRAN HERNANDEZ, habiendo manifestado bajo 
protesta de decir verdad, que falleció en esta ciudad, 
el día 2 dos de marzo del año 2010 dos mil diez; Que 
a la autora de la sucesión le sobreviven su esposo 
el señor INDALECIO VILLALOBOS LOYA, y sus hijos 
ALMA ROSA, RAUL, CONSUELO, FRANCISCA ELIA, 
BLANCA LORENZA, INDALECIO e IRMA SULEMA 
de apellidos VILLALOBOS BELTRAN, que no existen 
otras personas con el mismo grado de parentesco; 
2) Que por Acta Notarial celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 32947 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, de fecha 26 de 
marzo del año 2010, se llevó a cabo la testimonial por 
un grupo de tres personas, quienes rati  caron el dicho 
de los promoventes, de que al fallecer la autora de la 
sucesión, dejó como Unicos y universales herederos 
a los señores INDALECIO VILLALOBOS LOYA, ALMA 
ROSA, RAUL, CONSUELO, FRANCISCA ELIA, 
BLANCA LORENZA, INDALECIO e IRMA SULEMA de 
apellidos VILLALOBOS BELTRAN,. Todo lo anterior, 
se noti  ca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, y se les hace saber, que para 
hacer valer sus derechos, deberán comparecer ante el 
suscrito Notario, en Ciudad Hidalgo del Parral, Estado 
de Chihuahua, con domicilio en Calle Constitucion No. 
9, dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
término en que se haga la ultima publicación, sea ésta 
en el Periódico O  cial del Estado o en el periodico “El 
Diario”. 
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Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., 26 de marzo del año 2010.

El Notario Público Número Cinco. LIC. JOSE SERGIO 
MILLER MATA.

2565-31-33
-0-

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en 
general, que por Acta Notarial, celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 31736 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 25 de 
julio del año 2009, ante mí comparecieron los señores 
MARIA TERESA SHAAR TORRES, JOSE ANTONIO, 
RUBEN FERNANDO y AMIN ALEJANDRO todos ellos 
de apellidos CORRAL SHAAR, quienes solicitaron la 
radicación y tramitación de la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor RUBEN FERNANDO CORRAL 
GUTIERREZ, habiendo manifestado bajo protesta 
de decir verdad, que el señor RUBEN FERNANDO 
CORRAL GUTIERREZ falleció en esta ciudad con 
fecha de 25 de diciembre del 2008; Que al autor de 
la sucesión le sobreviven sus hijos y su esposa los 
señores MARIA TERESA SHAAR TORRES, JOSE 
ANTONIO, RUBEN FERNANDO y AMIN ALEJANDRO 
todos ellos de apellidos CORRAL SHAAR, la primera 
como esposa, que no existen otras personas con el 
mismo grado de parentesco; 2) Que por Acta Notarial 
celebrada por el suscrito Notario, asentada con el 
número 32862 del libro de registro para actos fuera de 
protocolo, de fecha 11 de marzo del año 2010, se llevó 
a cabo la testimonial por un grupo de tres personas, 
quienes rati  caron el dicho de los promoventes, 
de que al fallecer el autor de la sucesión, no dejó 
disposición testamentaria. Todo lo anterior, se noti  ca 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y se les hace saber, que para hacer valer 
sus derechos, deberán comparecer ante el suscrito 
Notario, en Ciudad Hidalgo del Parral, Estado de 
Chihuahua, con domicilio en Calle Constitución No. 9, 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
término en que se haga la última publicación, sea ésta 
en el Periódico O  cial del Estado o en el periódico “El 
Diario”.

Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., abril 05 del año 2010.

El Notario Público Número Cinco. LIC. SERGIO 
MILLER MATA.

2564-31-33
-0-

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en 
general, que por Acta Notarial, celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 32946 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 25 
de marzo del año 2010, ante mí comparecieron la 
señora CLEOTILDE ARELLANES GURROLA como 
apoderada de los señores ISABEL VALLES GARCIA 
y DIEGA EMMA PAYAN JURADO, quien solicitó la 
radicación y tramitación de la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor CARLOS ISAAC VALLES PAYAN, 
habiendo manifestado bajo protesta de decir verdad, 
que el señor CARLOS ISAAC VALLES PAYAN falleció 
en esta ciudad con fecha de 19 de agosto del 2007; 
Que al autor de la sucesión le sobreviven sus padres 
los señores ISABEL VALLES GARCIA y DIEGA EMMA 
PAYAN JURADO, que no existen otras personas con el 
mismo grado de parentesco; 2) Que por Acta Notarial 
celebrada por el suscrito Notario, asentada con el 
número 32965 del libro de registro para actos fuera de 
protocolo, de fecha 31 de marzo del año 2010, se llevó 
a cabo la testimonial por un grupo de tres personas, 
quienes rati  caron el dicho de los promoventes, 
de que al fallecer el autor de la sucesión, no dejó 
disposición testamentaria. Todo lo anterior, se noti  ca 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia, y se les hace saber, que para hacer valer 
sus derechos, deberán comparecer ante el suscrito 
Notario, en Ciudad Hidalgo del Parral, Estado de 
Chihuahua, con domicilio en Calle Constitución no. 9, 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
término en que se haga la última publicación, sea ésta 
en el Periódico O  cial del Estado o en el periódico “El 
Diario”.

Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., 05 del 2010.

El Notario Público Número Cinco. LIC. JOSE SERGIO 
MILLER MATA.

2563-31-33
-0-

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el artículo 634 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento del público en 
general, que por Acta Notarial, celebrada por el suscrito 
Notario, asentada con el número 32867 del libro de 
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 11 
de marzo del año 2010, ante mí comparecieron los 
señores PEDRO CARMONA QUEZADA, PERLA  
ZULEMA, PEDRO ARTURO y BLADIMIR ARMANDO 



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3736

todos ellos de apellidos CARMONA LOPEZ, quien 
solicitó la radicación y tramitación de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora MARIA 
ETELVINA LOPEZ CHAVEZ, habiendo manifestado 
bajo protesta de decir verdad, que la señora MARIA 
ETELVINA LOPEZ CHAVEZ falleció en esta ciudad con 
fecha de 06 de septiembre del 2006; Que al autor de la 
sucesión le sobreviven su esposo e hijos los señores 
PEDRO CARMONA QUEZADA, PERLA ZULEMA, 
PEDRO ARTURO y BLADIMIR ARMANDO todos ellos 
de apellidos CARMONA LOPEZ, que no existen otras 
personas con el mismo grado de parentesco; 2) Que 
por Acta Notarial celebrada por el suscrito Notario, 
asentada con el número 32966 del libro de registro 
para actos fuera de protocolo, de fecha 31 de marzo 
del año 2010, se llevó a cabo la testimonial por un 
grupo de tres personas, quienes rati  caron el dicho 
de los promoventes, de que al fallecer el autor de la 
sucesión, no dejó disposición testamentaria. Todo lo 
anterior, se noti  ca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, y se les hace saber, que para 
hacer valer sus derechos, deberán comparecer ante el 
suscrito Notario, en Ciudad Hidalgo del Parral Estado 
de Chihuahua, con domicilio en Calle Constitución No. 
9, dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
término en que se haga la última publicación, sea ésta 
en el Periódico O  cial del Estado o en el periódico “El 
Diario”.

Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., abril 05 del año 2010.

El Notario Público Número Cinco. LIC. JOSE SERGIO 
MILLER MATA.

2562-31-33
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
 
El LICENCIADO VICTOR EMILIO ANCHONDO 
PAREDES, Notario Público Número Veintinueve de 
este Distrito Morelos, Chihuahua hace saber: Que ante 
mí comparecieron el señor FIDEL SUÁREZ REYES 
y los señores RAFAEL y ETHEL ambos de apellidos 
SUÁREZ PORTILLO, para efectos de dar inicio al 
trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria a 
bienes de la señora LUZ ESTELA PORTILLO JURADO. 
En los términos del artículo 634 seiscientos treinta 
y cuatro del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, me exhibieron los documentos 
correspondientes de donde se desprende que la señora 
LUZ ESTELA PORTILLO JURADO, quien falleció, en 
esta ciudad, el día 18 dieciocho de junio del año 2005 
dos mil cinco. Lo anterior se hace del conocimiento 
para que las personas que se consideren con derecho 
a heredar, comparezcan a esta Notaría, sita en la 

Calle Cuarta número 2002 dos mil dos de esta ciudad, 
y dentro de los tres días hábiles siguientes en que se 
haga la última publicación hagan valer sus derechos.

Chihuahua, Chih., a 12 de abril del año 2010.

Notario Público Número Veintinueve. LIC. VICTOR 
EMILIO ANCHONDO PAREDES.

2548-31-33
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
 
V I S T O S  para resolver en de  nitiva los autos 
del Juicio de Divorcio Contencioso promovido 
por  SOCORRO CORRAL LEDEZMA en contra de 
SANTIAGO ALMEIDA TARANGO. Expediente número 
1107/2007.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O 

Por lo expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO. SEGUNDO.- Se 
declara de plano la disolución del vínculo matrimonial 
que une a los señores SOCORRO CORRAL 
LEDEZMA y SANTIAGO ALMEIDA TARANGO, 
celebrado el VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA, ante el Ciudadano O  cial 
01 del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, mismo que obra inscrito en el 
acta número 03435, visible a folios 0039, del Libro 
0428, de la Sección de Matrimonios de esa O  cina.
TERCERO.- Con la salvedad realizada en el último 
párrafo del considerando III de este fallo, se aprueba 
el convenio celebrado por los promoventes, mismo 
que obra transcrito en el considerando respectivo 
de esta sentencia, formando parte de la misma, y 
quedan obligados sus celebrantes a darle debido 
cumplimiento en todos sus términos. CUARTO.- 
Quedan los promoventes en aptitud legal de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
hasta transcurridos trescientos días de separada 
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o 
medie el requisito exigido por el artículo 257 del 
Código Civil vigente en el Estado. QUINTO.- Una vez 



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3737

que cause ejecutoria esta sentencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 421 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese o  cio al 
Ciudadano Secretario de Finanzas del Estado para 
que proceda a ordenar la publicación en el Periódico 
O  cial del Estado de la parte resolutiva de la misma, 
hecho lo anterior, ordénese a quien corresponda las 
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio 
de los promoventes. SEXTO.- NOTIFIQUESE; y 
en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto totalmente concluído, previas las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Gobierno.

ASI, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma la 
ciudadana  Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO 
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria  
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,  
quien da  fe. DOY FE.
 
En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el cinco 
de septiembre del año dos mil ocho, la Segunda 
Secretaria Proyectista LICENCIADA MARISELA 
RIVAS HIDALGO del Juzgado Primero de lo Familiar 
de este Distrito Morelos, en funciones de Secretaria de 
Acuerdos por Ministerio de Ley, ninguna de las partes 
interpuso recurso alguno en contra de la sentencia 
dictada en el expediente número 1107/2007 lo que 
se hace constar para los efectos legales a que haya 
lugar. C O N S T E. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido 
interpuesto recurso alguno dentro del término de ley, 
contra la sentencia dictada en autos el veintidós de 
agosto del año en curso, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en 
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, 
gírese el o  cio ordenado en la misma, el que se pone 
a disposición de la parte interesada, para que lo haga 
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 
397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

N O T I F I Q U E S E.- Lo proveyó y  rma la ciudadana 
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Morelos, LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO 
MANQUERO  encargada del despacho por Ministerio 
de Ley, ante la Segunda Secretaria, LICENCIADA 
MARISELA RIVAS HIDALGO, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

2601-31
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente numero 107/2004, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por los ciudadanos 
LICENCIADOS VICTOR MANUEL GONZALEZ LOPEZ 
Y/O ROBERTO ANTONIO MARISCAL GARIABALDI 
Y/O SANTOS RODRÍGUEZ LOPEZ, en carácter de 
apoderados para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del CIUDADANO 
EDUARDO MUÑIZ OLIVAS, se dictó un auto que a la 
letra dice:

CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día veintisiete del actual, presentado 
por el C. MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, con la 
personalidad que tiene acreditada en el expediente, 
como lo solicita y visto el estado que guarda el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 263 
y 282 del Código de Procedimientos Civiles, se abre 
el juicio a prueba por un plazo de treinta días comunes 
a ambas partes. 

NOTIFIQUESE el presente proveído a la demandada 
por medio de edictos que deberán publicarse por 
dos veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico O  cial del Estado y en un Periódico de 
Información del lugar del juicio así como por medio 
de cédula que se publique en los estrados de este 
Tribunal, dada la rebeldía en que se constituyó, en los 
términos preceptuados en los artículos 497 y 499 del 
Código de Procedimientos Civiles. Y en relación a las 
pruebas que ofrece en su ocurso de cuenta, dígasele 
que una vez que exhiba los edictos ordenados líneas 
precedentes, se le acordará lo conducente.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y  rma el 
Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veintinueve de enero del 
año dos mil diez, con el número__12__. Conste.

Surtió sus efectos el día dos de febrero del año dos mil 
diez a las doce horas.Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.
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Atentamente

Chihuahua, Chih., a 4 de marzo del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA LAURA 
JULIA SANDOVAL TORRES

2602-31-33
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A OCHO DE MARZO 
DE DOS MIL DIEZ.

V I S T O S para resolver en de  nitiva los autos 
que integran el expediente número 1990/2008 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, promovido por JENI KARINA 
BRETON TARANGO y SAMUEL YEPSON SCOBELL, 
y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la vía de Divorcio por Mutuo 
Consentimiento. SEGUNDO. Se declara de plano la 
disolución del vínculo matrimonial que celebraron JENI 
KARINA BRETON TARANGO y SAMUEL YEPSON 
SCOBELL, el día once de junio de dos mil cuatro, 
ante la fe del O  cial del Registro Civil de esta ciudad, 
y quedan éstos en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá 
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada 
físicamente de su marido, o mediare  examen médico 
que acredite que no está embarazada. TERCERO.  
Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, el cual 
quedó trascrito en el Considerando III de la presente 
resolución. CUARTO. Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, remítase a la O  cina del Periódico 
O  cial del Estado copia certi  cada para que se haga 
la publicación correspondiente, y gírese atento o  cio 
al Registro Civil de esta ciudad, a  n de que proceda 
a efectuar las anotaciones que legalmente procedan, 
en el acta de matrimonio número 00398, que obra a 
folio 0109, del libro 0066, de la o  cialía 17, levantada 
el once de junio de dos mil cuatro, ante la fe del O  cial 
del Registro Civil de esta ciudad, y hecho lo anterior 

informe a este Tribunal los datos de identi  cación 
del acta respectiva, a efecto de que dicho informe se 
agregue a los autos y el expediente sea enviado al 
archivo general como asunto totalmente concluido.  
QUINTO. Queda liquidada la sociedad conyugal habida 
en el matrimonio, cuya disolución se ha decretado, 
en los términos pactados por los promoventes en el 
convenio trascrito en el Considerando III de la presente 
resolución. SEXTO. No procede en la especie hacer 
condena en costas.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. Así lo resolvió y  rma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA 
MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe. 
DOY FE.
 
En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el veintidós de 
marzo del año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito 
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 
de ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la resolución dictada  en fecha ocho de 
los corrientes, lo que hace constar para los efectos 
legales a que haya lugar. C O N S T E. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente 
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes 
en contra de la resolución dictada en autos el día ocho 
de los corrientes, dentro del término de Ley, según la 
cónstancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada 
la misma, para los efectos legales a que haya lugar, 
de conformidad con el artículo 397 fracción II del 
Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento 
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles 
las copias certi  cadas para que con las mismas se 
integren los o  cios ordenados, para que los hagan 
llegar a su destinatario, lo anterior de conformidad con 
el artículo 84 del Código Procesal invocado. 

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y  rma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar, del Distrito Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN 
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

2583-31
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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En el expediente numero 996/2007, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por los C.C. ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO Y BEATRIZ LUCERO PEREZ, 
en su carácter de apoderados de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JULIO CESAR 
SANCHEZ GARCIA Y MARIA GUADALUPE RETA 
ALMARAZ, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día diecinueve del actual, presentado por la 
C. CLAUDIA IRIS PEREZ PINEDA, con la personalidad 
que tiene acreditada en el expediente, como lo solicita 
y tomando en consideración que se ha justi  cado el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada, 
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad 
Pública Municipal y se desahogó la información 
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a 
los CC. JULIO CESAR SANCHEZ GARCIA Y MARIA 
GUADALUPE RETA ALMARAZ, la radicación del 
expediente 996/2007, ordenándose su emplazamiento 
por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico O  cial del Estado, y en un diario de 
circulación que se edite en la ciudad, además de 
 jarse un tanto de ellos en el Tablero de Avisos 
de este Juzgado, indicándoles que el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, les demandan en la VIA 
ORDINARIA CIVIL: A), el pago de 193.2350 VSM 
(CIENTO NOVENTA Y TRES PUNTO DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO VECES SALARIO MINIMO 
MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL), 
equivalente al 26 de febrero del 2007 por la cantidad 
de $297,060.16 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL SESENTA PESOS 16/100 M. N.), por concepto de 
suerte principal, misma que se desprende del estado de 
cuenta debidamente certi  cado por persona autorizada 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
, de fecha 27 de febrero del 2007, el cual se agrega 
a la presente como ANEXO 2 B) El pago de intereses 
no cubiertos calculados al día 27 de febrero del 2007, 
por 13.9010 veces el salario mínimo mensual vigente 
en el Distrito Federal, equivalente a la cantidad de 
$21,370.00 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SETENTA 
PESOS 00/100 M. N.) tal y como se desprende del 
estado de cuenta de fecha 27 de febrero del 2007, 
que se anexa al presente ocurso como ANEXO 2. C). 
El pago de los intereses moratorios a razón del 9% 
anual, que se generen y se sigan generando hasta la 
total solución del presente juicio, sobre amortizaciones 
vencidas y no pagadas en términos del contrato base 
de la acción. D) Vencimiento anticipado del plazo para 

el pago y cancelación del crédito otorgado, toda vez 
que el trabajador dejó de cubrir por causas imputables 
a él, más de dos pagos consecutivos de las cuotas 
para amortización del crédito en un mismo año. E) En 
caso de que la acreditada (o) incumpla con el pago 
de las prestaciones condenadas, se saque a remate 
en subasta pública y con las formalidades de ley, el 
bien inmueble que se otorgó en Garantía Hipotecaria 
respecto del Contrato de Crédito y Constitución 
de Garantía Hipotecaria celebrado entre nuestra 
representada y los hoy demandados. F) El pago de 
la cantidad que en ejecución de sentencia y con el 
auxilio de peritos sea  jado por concepto de daños  
y perjuicios ocasionados a nuestra representada, 
derivados del incumplimiento de la demanda, los 
cuales se integran de la siguiente forma: 1.- Por 
concepto de daños, una cantidad equivalente a una 
renta mensual, desde que mi representada les otorgó 
el crédito, es decir, 15 de diciembre de 1995, hasta en 
tanto lo reciba el pago a su entera satisfacción, por el 
uso del inmueble, lo cual será calculado en ejecución 
de sentencia, con auxilio de peritos. 2. Por concepto 
de perjuicios, los intereses legales que produzcan 
de rentas no pagadas por la demandada, señaladas 
en el inciso uno de este apartado. Ambos conceptos 
se calcularán en ejecución de sentencia con el 
auxilio de peritos, en términos de lo dispuesto por la 
legislación civil vigente. G) El pago de los gastos y 
costas que se generen con motivo del presente juicio. 
y para lo cual se les concede un término de nueve 
días más diez a partir de la última publicación, por 
razón del desconocimiento de su paradero, para 
que contesten la demanda interpuesta en su contra, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
término concedido se les tendrán por contestados 
presuntivamente en sentido a  rmativo los hechos 
de la demanda que se dejaren de contestar; en la 
inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace 
saber que no se les admitirán promociones de fuera 
del lugar del juicio y que las ulteriores noti  caciones y 
citaciones se les harán por medio de la lista, de  cual se 
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio 
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal 
considere que deban hacerse de otra manera. Lo. 
anterior, con fundamento en los artículos 119 inciso 
a), 123, 124 y 446 del Ordenamiento Procesal en 
consulta. Expídanse los respectivos edictos.

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y  rma el Licenciado GERARDO 
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Publicado 
en la lista del día veinticinco de febrero del año dos mil 
diez, con el número__87__. Conste.
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Surtió sus efectos el día vientiséis de febrero del año 
dos mil diez a las doce horas.Conste.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para 
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 07 de abril del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA LAURA 
JULIA SANDOVAL TORRES

2584-31-33-35
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
 
En el expediente número 140/00 relativo al JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el 
Licenciado MARTÍN EUGENIO VAZQUEZ VIDAL, en 
su carácter de apoderado de BANCOMER, SOCIEDAD 
ANONIMA, en contra de OSCAR EMILIO RAMÍREZ 
TERRAZAS y SILVIA LETICIA URQUIDI ALVAREZ 
DE RAMIREZ; se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el o  cio número 49, recibido 
en este Tribunal, el día diecinueve de enero del año 
en curso, que remite la Segunda Sala de lo Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, al 
cual acompaña en dos fojas útiles testimonio de la 
resolución pronunciada en el Toca número 29/2010, 
mediante el cual informa que no es posible resolver en 
cuanto al recurso de apelación interpuesto en contra de 
la sentencia dictada en el presente juicio, en virtud de 
que no se ha llevado la noti  cación personal ordenada 
en la misma; por lo que atento a lo dispuesto por el 
Superior Jerárquico, y toda vez que la noti  cación de 
dicha sentencia, debe realizarse en cuanto a OSCAR 
EMILIO RAMIREZ TERRAZAS, por medio de edictos, 
así como por medio de cédula y en forma personal en 
cuanto a la actora, así como a la diversa demandada 
SILVIA LETICIA URQUIDI ALVAREZ RAMIREZ, a  n 
de regularizar el procedimiento, según lo permite el 
artículo 264 d del Código de Procedimientos Civiles; 
por lo que, túrnense los autos a la Central de Actuarios 
a  n de noti  car personalmente a SILVIA LETICIA 
URQUIDI ALVAREZ DE RAMIREZ, la sentencia 
dictada en autos, así como el presente proveído, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 inciso 
c) del Código de Procedimientos Civiles. Asímismo, 

notifíquese los puntos resolutivos de la indicada 
sentencia, así como el presente proveído a OSCAR 
EMILIO RAMIREZ TERRAZAS, por medio de edictos 
que deberán publicarse por dos veces consecutivas de 
siete en siete días en el Periódico O  cial del Estado y 
en un diario de circulación que se edite en esta ciudad, 
y por medio de cédula que se publique en el Tablero de 
Avisos de este Tribunal, en los términos de los artículos 
497 y 499 del ordenamiento antes indicado; y hecho 
lo anterior, remítase de nueva cuenta el expediente 
principal al Tribunal de Alzada, a  n de substanciar el 
recurso de apelación interpuesto; emplazándose a las 
partes para que acudan ante dicha autoridad a hacer 
valer sus derechos. Asìmismo, devuelve en 95 fojas 
útiles, los autos originales del expediente 140/2000. 
Háganse las anotaciones en el Libro de Gobierno. 
Acúsese el recibo de estilo. Se ordena anexar al 
cuadernillo formado con diversas constancias del  
expediente en que se actúa, copias certi  cadas de las 
constancias que con esta fecha se publican, así como 
de los edictos ordenados, para los efectos legales 
conducentes. Se tiene a la moral actora, por conducto 
de su representante legal, por noti  cada del estado 
actual que guardan los presentes autos, mediante 
auto que con esta fecha se publica.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y  rma el Licenciado ARNULFO 
MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
RUBRICAS ILEGIBLES.

Publicado en la lista del día veintiuno de enero del año 
dos mil diez, con el número 26  . CONSTE. Surtió sus 
efectos el día veintidós de enero del año dos mil diez 
a las doce horas. CONSTE.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve.

PRIMERO.- Por virtud de la caducidad de la instancia, 
no ha lugar a resolver en cuanto al fondo del asunto 
sometido a consideración de este Tribunal, y en 
consecuencia; se declara sin efecto todo lo actuado 
en este proceso.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la parte 
actora para que los ejercite en la forma y términos que 
corresponda; debiendo archivarse el presente asunto 
como totalmente concluido.

TERCERO.- No se hace especial condena en costas.

CUARTO.- Notifíquese personalmente a las partes 
en términos del artículo 119 inciso c) del Código de 
Procedimientos Civiles.
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NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y  rma el Licenciado 
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de su 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. RUBRICAS ILEGIBLES.

Publicado en listas del día treinta de noviembre del 
año dos mil nueve, con el número_8_.- Conste. 

Surtió efectos el día uno de diciembre del año dos mil 
nueve, a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 27 de enero del 2010.

Secretaria de Acuerdos. LIC. AZUCENA DEL ROCIO 
HERNANDEZ GONZALEZ.

2589-32-34
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1100/97 relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por el LICENCIADO 
RICARDO RIOS RAMIREZ, en su carácter de 
apoderado de ARRENDADORA FINANCIERA 
MARGEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 
CREDITO, GRUPO FINANCIERO MARGEN, en contra 
de ARTURO ANTONIO ESCOBEDO GUTIERREZ y 
ELVIRA MONTES ROMO DE ESCOBEDO se dictó un 
auto que a la letra dice:
 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
 
Agréguese a sus autos el escrito presentado a las 
nueve horas con cuarenta y nueve minutos del 
día treinta de marzo del año dos mil diez, por el 
Licenciado RICARDO RIOS RAMÍREZ, y vistas sus 
peticiones, como lo solicita, sáquese a remate en 
PRIMERA PUBLICA ALMONEDA el bien inmueble 
gravado, consistente en Terreno Urbano Ubicado en 
la Calle Pablo Picasso 1103, Lote 63 Manzana A, Con 
Super  cie 200 Metros Cuadrados, y que obra inscrito 
bajo el número 669, folio 81 del libro 1448 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
de este Distrito Morelos, anunciándose su venta por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico 

O  cial del Estado y un periódico de información que 
se publique en esta localidad, por dos veces de 
siete en siete días y un tanto más en el tablero de 
avisos de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad 
de $223,958.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS) Y como postura legal la suma de $149,305.33 
(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCO PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que 
son las dos terceras partes del precio que sirve de 
base, señalándose de nueva cuenta las DIEZ HORAS 
DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ, para que tenga lugar la almoneda indicada, con 
fundamento en los artículos 456, 728 y 729 del Código 
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma el Licenciado 
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. RUBRICAS ILEGIBLES.

Publicado en la lista del día ocho de abril del año dos 
mil diez, con el número _58_. Conste.

Surtió sus efectos el día nueve de abril del año dos mil 
diez a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en espera de postores.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 12 de abril del 2010.

Secretaria de Acuerdos. LIC. AZUCENA DEL ROCIO 
HERNANDEZ GONZALEZ.

2588-32-34
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIEZ.

V I S T O S para resolver los autos de juicio de DIVORCIO 
CONTENCIOSO promovido por EDUARDO ESPARZA 
VASQUEZ en contra de ESTELA ORONA RAMIREZ, 
Expediente 986/08 y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio 
contencioso.

SEGUNDO.- El  actor probó su acción la demandada 
no contesto la demanda en consecuencia:

TERCERO: Se decreta, la disolución del vínculo 
matrimonial que une a EDUARDO ESPARZA VASQUEZ 
y ESTELA ORONA RAMIREZ, que contrajeron el 
dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve,  bajo el régimen de Sociedad conyugal, ante 
el Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua, y por 
terminada la Sociedad Conyugal, régimen bajo el cual 
se contrajo el matrimonio que hoy se disuelve.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias.

QUINTO.- Así mismo toda vez que la menor EUNICE 
ABIGAIL ESPARZA ORONA, se previene a la C. 
ESTELA ORONA RAMÍREZ a  n de que en día y hora 
hábil presente a dicha menor ante este tribunal a  n 
de que mani  este con cuál de sus  progenitores desea 
permanecer.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, publíquese la presente sentencia en su 
parte resolutiva en el periódico o  cial del Estado  y 
envíese copia certi  cada con los insertos necesarios 
al O  cial del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua, 
a  n de que levante el acta de divorcio respectiva y 
lleve a cabo las anotaciones correspondientes en las 
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
de acuerdo a lo previsto por los artículos 110, 11, 112 
del Código Civil del Estado, hecho lo anterior informe 
a este Tribunal los datos de identi  cación del acta 
respectiva a efectos de que se agregue a los autos 
y el expediente sea enviado al archivo como asunto 
totalmente concluido.

SEXTO.- No se hace condena en costas.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la demandada  ESTELA 
ORONA RAMÍREZ la presente resolución  por medio 
de cédula que se  jara en los tableros de avisos de este 
Tribunal y se ejecutará en los estrados del mismo.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 

que la ley concede, no se interpuso recurso alguno en 
contra de la sentencia dictada en el presente Juicio. 
Conste.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito de EDUARDO ESPARZA 
VASQUEZ, recibido el día dieciocho de los actuales 
y vista la constancia que antecede, se declara que 
la sentencia dictada el día diecinueve de enero del 
año que transcurre, ha causado ejecutoria; cúmplase 
en sus términos el sexto punto resolutivo y hágase 
devolución de los documentos anexos al escrito 
inicial, previa toma de razón que su entrega se deje 
en autos. Con fundamento  en los artículos 398, 
397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

2582-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González 
Cd Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA; A VEINTISEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en de  nitiva los autos que 
integran el expediente número 138/10, relativo al 
Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por PABLO 
LOPEZ LUNA y MARIA DE LOURDES HERNANDEZ 
MARQUEZ; y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio 
Voluntario.

SEGUNDO: Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial celebrado entre PABLO LOPEZ LUNA y 
MARIA DE LOURDES HERNANDEZ MARQUEZ el día 
catorce de junio de mil novecientos noventa y uno, el 
cual quedó inscrito en el libro 76, acta 137, folio 80, de 
la sección de matrimonios del Registro Civil de Rosales 
Rosales Chihuahua, con todas las consecuencias 
legales y en atención a los razonamientos expuestos 
en la parte considerativa de esta resolución.
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TERCERO: Se aprueba el convenio presentado por 
las partes en el juicio que nos ocupa.

CUARTO: Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer  nuevo matrimonio, con la taxativa para 
la mujer de que sólo podrá hacerlo una vez que 
transcurran trescientos días a partir de la fecha en 
que se separó físicamente de su marido o bien cumpla 
con el requisito que señala el artículo 257 del Código 
Civil.

QUINTO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución remítase atento o  cio al Encargado de 
Servicios Administrativos de la Dirección General de 
Finanzas del Estado de Chihuahua, a  n de que se 
sirva dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 
421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente 
actualmente en el Estado, y una vez que se acredite 
ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el 
Periódico O  cial, envíese copia certi  cada de esta 
sentencia al O  cial del Registro Civil de Rosales 
Rosales Chihuahua, a  n de que levante el acta 
de divorcio respectiva y se hagan las anotaciones 
correspondientes en las actas de nacimiento y 
matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los 
artículos 110,111 y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE: Así lo resolvió y  rma la LICENCIADA 
ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO  Titular del 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Abraham González ante la Secretaria de Acuerdos 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a dieciocho de marzo 
del año dos mil diez, se hace constar y certi  ca por 
la Secretaría de Acuerdos. Que no fue recurrida por 
ninguna de las partes la sentencia de fecha veintiséis 
de febrero del presente año. Conste. 

Ciudad Delicias, Chihuahua a dieciocho de marzo del 
año dos mil diez. Agréguese a sus autos el escrito 
presentado el día diecisiete de los corrientes, por  
MARIA DE LOURDES HERNANDEZ MARQUEZ, y 
como lo solicita, vista la constancia que antecede, 
y de conformidad con el Artículo 397 del Código 
Procesal Civil, se declara que ha causado ejecutoria 
para los efectos legales consiguientes la sentencia 
dictada en el presente juicio, dándose cumplimiento 
al cuarto resolutivo de la misma, girándose los o  cios 
ordenados al C. O  cial del Registro Civil así como 
al C. Encargado de Servicios Administrativos de la 
Dirección General de Finanzas en el Estado, en el 
entendido de que atento a la reforma al Artículo 421 
del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega 
del primero de los o  cios ordenados deberá acreditar 
que se realizó la publicación de la sentencia respectiva 
en el Periódico O  cial del Estado. Concluido el trámite 

hágasele devolución de los documentos exhibidos 
previa toma de razón que quede en autos y archívese 
como concluido.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la C. 
LICENCIADA ADELA ALICIA JIMENEZ CARRASCO, 
Titular  del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González, ante la Secretaria de 
Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

2553-32
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
 
AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito 
Judicial Bravos, con residencia en esta Ciudad 
Juárez, Chihuahua, dentro el expediente número 
1336/09, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por MIGUEL SANDINO RODRIGUEZ y 
MIGUEL GUILLERMO ULISES SANDINO VIEYRA, 
en contra de JAIME CANO GUERRERO, se dictó un 
acuerdo que dice:
 
“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A TREINTA DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

Dada cuenta de un escrito recibido en este Juzgado 
el día veintiséis del presente mes y año en curso, 
del C. MIGUEL SANDINO RODRIGUEZ, con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
presente juicio y, como lo solicita, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 729 del Código de 
Procedimientos Civiles, procédase al remate del bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en 
primera almoneda, anunciando su venta y convocando 
postores a subasta pública por medio de edictos que 
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico O  cial del Estado, en un diario de circulación 
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los 
Tableros de Avisos de este Tribunal, sirviendo como 
postura legal, la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $198,250.00 (CIENTO NOVENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), término medio de los 
avalúos emitidos en el presente juicio y, que sirve de 
base para el remate. Se señalan las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la 
audiencia de remate en primera almoneda.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma el LICENCIADO 
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la  Secretaria, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas). 

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: 
“Terreno urbano y casa habitación, ubicada en 
Calle Tigua No. 419, lote 29, manzana 11, del 
Fraccionamiento Praderas del Sur, I Etapa, de esta 
ciudad, con super  cie de 120.0500 M2., y que obra 
inscrito bajo el número 108 folio 111 del Libro 2569 
de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad, de este Distrito”.
 
POSTURA LEGAL: $132,166,67 (CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 
M.N.).

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento 
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados 
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado 
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado 
en el Complejo de Edi  cios del Gobierno del Estado, 
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta 
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 6 de marzo del año 2010.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial Bravos.  LIC. ANA ELENA ARELLANO 
RODRIGUEZ.

2557-31-33
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1426/2008, relativo al 
Juicio Intestamentario, promovido por los ciudadanos 
JOSÉ MENDOZA HERNANDEZ y JESUS ROSARIO 
MENDOZA HERNANDEZ, por sus propios derechos, 
a bienes de la señora VICENTA HERNANDEZ, se 
dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día ocho del actual, presentado por el C. 
RICARDO GILBERTO FERNÁNDEZ PONCE, con la 
personalidad que tiene acreditada en el expediente, 
como lo solicita y tomando en consideración que 
se ha justi  cado el desconocimiento del domicilio 

de los CC. JESUS MANUEL y ROSA MARIA, 
ambos de apellidos MENDOZA HERNÁNDEZ, ya 
que se recibió el informe del Director de Seguridad 
Pública Municipal y se desahogó la información 
testimonial respectiva, así corno se recibieron los 
diversos informes proporcionados por las diferentes 
Dependencias; hágase del conocimiento a los CC. 
JESÚS MANUEL y ROSA MARIA, ambos de apellidos 
MENDOZA HERNÁNDEZ, la radicación del expediente 
1426/2008, ordenándose  jar edictos de noti  cación 
que deberán publicarse por dos veces consecutivas 
DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL Periódico O  cial 
del Estado, y en un diario de mayor circulación que se 
edite en la ciudad, además de  jarse un tanto de ellos 
en el tablero de avisos de este Juzgado, en que se les 
haga saber, que los CC. JOSE y JESUS ROSARIO, 
ambos de apellidos MENDOZA HERNANDEZ, 
promovieron juicio Intestamentario a bienes de la 
señora VICENTA HERNANDEZ, quien falleció en esta 
ciudad de Chihuahua, el día veintidós de septiembre 
de mil novecientos noventa y seis; a efecto de que 
dentro del término de treinta días contados a partir de 
la última publicación que se les haga comparezcan a 
hacer valer los derechos que les corresponden en la 
presente sucesión si así lo estiman conveniente por 
razón del desconocimiento de su paradero; asímismo 
para que dentro del término señalen domicilio en esta 
localidad para oír y recibir noti  caciones y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, se procederá a realizar 
la noti  cación por medio de cédula, con fundamento 
en el artículo 497 del Código de Procedimientos 
Ordenamientos Procesal en consulta. Expídase los 
respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma el Licenciado 
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

Publicado en la lista del día diez de febrero del año 
dos mil diez, con el número  129  .  Conste.

Surtió sus efectos el día once de febrero del año dos 
mil diez a las doce horas. Conste. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 15 de febrero del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA 
SANDOVAL TORRES.

2550-31-33
-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

C.C. ANA MARIA BORUNDA JAQUEZ
MERCEDES BORUNDA JAQUEZ DE MEZA.
PRESENTE.-

En el expediente número 229/2001, relativo al Juicio 
HIPOTECARIO,  promovido por el C. LIC. RAUL SAN 
MARTÍN CORONADO, en su carácter de Mandatario 
de BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, en contra de los 
C.C. ANA MARIA BORUNDA JAQUEZ y MERCEDES 
BORUNDA JAQUEZ DE MEZA, se dictó un auto que 
a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DOS.

Agréguese a sus autos el escrito recibido el día 
veinte de marzo del año en curso, presentado por 
el C. LIC. RAUL SAN MARTIN CORONADO, con la 
personalidad que tiene acreditada en el expediente, 
y como lo solicitan, tomando en cuenta que la parte 
demandada no compareció a juicio dentro del término 
establecido en el auto de radicación, con fundamento 
en el artículo 258 del Código de Procedimientos 
Civiles, se declara su rebeldía, y consecuentemente, 
se presumen confesados los hechos de la demanda 
que se dejaron de contestar. Asímismo, en base 
al numeral últimamente citado, se manda recibir el 
negocio a prueba por un plazo de treinta días comunes 
a ambas partes. NOTIFIQUESE el presente proveído 
a la parte demandada por medio de edictos que se 
publiquen por dos veces de siete en siete días en el 
Periodico O  cial del Estado y en el diario de mayor 
circulación, así como también por medio de cédula 
que se publique en los estrados de este Tribunal. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 282, 497, 499, del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la LICENCIADA 
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el 
Secretario Interino, con quien actúa y da fe. DOY FE.
LICENCIADA MARIA TERESA GARCIA MATA.- 
LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS GOMEZ 
BUSTAMANTE. SECRETARIO RUBRICAS.

Lo que se transcribe en vía de noti  cación a los 
demandados para los efectos legales a que haya 
lugar.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, a 08 de abril del 2010.

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO EDUARDO 
ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE.

2581-31-33
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S  para resolver en de  nitiva, los autos 
del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por RAUL ARAGON RAMOS y JAZMIN BERENICE 
ROBLEDO MUELA, Expediente No. 1322/08, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la Vía de Divorcio. 
SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores RAUL ARAGON RAMOS  y 
JAZMIN BERENICE ROBLEDO MUELA. TERCERO. 
Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, tan pronto como esta resolución cause 
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
pasados trescientos sesenta días de haberse separado 
físicamente de su marido, o medie el requisito que 
establece el artículo 257 del Código Civil. CUARTO. 
Envíese copia certi  cada de esta sentencia e insertos 
necesarios al C. O  cial del Registro Civil; levántese el 
acta de divorcio respectiva, y anótense en  las actas 
de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como 
lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código 
Civil del Estado. QUINTO.- Gírese atento o  cio al C.  
Director General de Finanzas del Estado, a  n  de que 
se sirva hacer las publicaciones en el Periódico O  cial 
del Estado. 

NOTIFIQUESE.  ASI, de  nitivamente juzgando lo 
resolvió  y  rma la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial  Morelos,  LICENCIADA  N. 
CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. 
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.  DOY 
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las 
doce horas del día veintitrés de febrero del año dos 
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mil diez, la suscrita Secretaria hace constar: que la 
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por 
parte interesada dentro del término de ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 

Visto el estado que guardan los presentes autos y en 
base en la constancia que antecede, y con fundamento 
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, 
la C. Juez, declara que la resolución de referencia ha 
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales 
a que haya I u g ar. 

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión 
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

2607-31
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

En el expediente número 1112/07, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
LICENCIADA KARINA HAYDEE RODRÍGUEZ TREJO 
e ISRAEL ESPINOZA ARMENDARIZ endosatarios en 
procuración de, DORELIA LARA MACIAS en contra 
de MARIA LUISA HERMOSILLO PEREZ y MARTIN 
DURAN TORRES; existe un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Agréguese el 
escrito presentado por el C. ISRAEL ESPINOZA 
ARMENDARIZ, recibido el día dieciocho de marzo del 
año dos mil diez, como lo solicita, procédase al remate 
en segunda pública almoneda del bien inmueble 
gravado con una rebaja del veinte por ciento del 
precio que sirvió de base para la primera almoneda, 
consistente en casa habitación ubicada en la calle 
Pedro Robles número 6504, del fraccionamiento El 
Saucito de esta ciudad, la cual se encuentra registrada 
bajo la inscripción número 3113, a folio 86, del libro 
2643, de la Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, 
anunciándose su venta por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico O  cial del Estado y un 
periódico de información que se publique en esta 
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un 
tanto más  en el tablero de avisos de este Tribunal, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$299,052.28 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 28/100 M.N.), y 
como postura legal la suma de $199,368.18 (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 18/100 M.N.), que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base. Señalándose las 
TRECE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la 
almoneda indicada. Con fundamento en el artículos 
1411 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de 
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del 
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. LICENCIADA MARIA TERESA GARCÍA MATA.- 
LICENCIADO EDUARDO ZACARÍAS GÓMEZ 
BUSTAMANTE. Secretario rúbricas.- DOY FE. –
 
El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores. 

Chihuahua, Chihuahua, a 24 de marzo del 2010.

El Secretario. LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS 
GOMEZ BUSTAMANTE.

2353-30-31-32
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 5/08, relativo al JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por FRANCISCO 
JAVIER DAVILA MANZANARES apoderado de, ING 
HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., en contra de JOSÉ 
ARMANDO RODRÍGUEZ PÉREZ, existe un auto que 
a la letra dice.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a treinta de marzo del año 
dos mil diez.

Por recibido el día veintinueve de marzo del año en 
curso, el escrito presentado por el LIC. GERARDO 
GONZÁLEZ RENTERIA, con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, y visto lo solicitado, 
procédase a sacar a remate el bien inmueble materia 
de este juicio con todo y gravamen en caso de 
haberlo, consistente en un terreno urbano y  nca en 
él construida, ubicado en la Calle Jardín de Higueras 
número 1110, lote 4, manzana 7, del Fraccionamiento 
Jardín de las Moras de esta ciudad, con super  cie 
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total de 131.25 metros cuadrados, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Bravos, 
bajo el número 79, a folios 81, del libro 4054, de la 
Sección Primera;  jándose como base para el remate 
la cantidad de $534,668.37 PESOS (QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL), 
que es el término medio de las cantidades  jadas en 
los avalúos rendidos por los peritos designados, y 
como postura legal se  ja la cantidad de $356,445.58 
PESOS (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
58/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos 
terceras partes de la cantidad  jada como base 
para el remate. Publíquese un edicto por tres veces 
consecutivas dentro de un término de nueve días en 
el Periódico O  cial del Estado y en uno de información 
diaria de esta ciudad (Diario de Juárez ó Norte) y se le 
hace saber que deberá publicarlos en forma clara, esto 
es, por lo menos con el mismo tamaño de letra que 
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos, 
así como un tanto en los estrados de este Tribunal, 
 jándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS DEL DÍA 
TRES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, convocándose 
postores para el remate y rematándose enseguida 
en pública almoneda y al mejor postor conforme a 
derecho. Se previene al promovente para que presente 
las publicaciones de los edictos correspondientes, 
cuando menos con veinticuatro horas de anticipación 
a la fecha del remate. Lo anterior de conformidad con 
los artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, 
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, 
en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa 
y da fe. DOY FE. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 6 de abril del 2010.

El Secretario. LICENCIADO LUIS ALFONSO RAMOS 
GONZÁLEZ.

2397-30-31-32
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 1247/02, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC. ALMA 
ROSA MEDINA VIZCAINO y OTRAS endosatario en 

procuración de CECILIA LÓPEZ VALENZUELA, en 
contra de JUANA AGUIRRE GARCÍA, existe un auto 
que a la letra dice.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Por recibido el día veintitrés de marzo del año en 
curso, el escrito presentado  por la LIC. ALMA ROSA 
MEDINA VIZCAINO, con la personalidad   acreditada 
en autos, y visto lo solicitado, procédase a sacar a 
remate el bien inmueble materia de este juicio con 
todo y gravamen en caso de haberlo, consistente en 
un terreno urbano y  nca en él construida, ubicado en 
la calle Valle de Buenaventura número 240, lote 15, 
manzana 31, del Fraccionamiento Unidad Frontera 
Uno de esta ciudad, con super  cie total de 150.00 
metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Distrito Bravos, bajo el número 957, 
a folios 166, del libro 1069, de la Sección Primera; 
 jándose como base para el remate la cantidad 
de $429,.300.00 PESOS (CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS.00/100 
MONEDA NACIONAL), que es el término medio de 
las cantidades  jadas en los avalúos rendidos por 
los peritos designados, y como postura legal se  ja 
la cantidad de $286,200.00 PESOS (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras 
partes de la cantidad  jada como base para el remate. 
Publíquese un edicto por tres veces consecutivas 
dentro de un término de nueve días en el Periódico 
O  cial del Estado y en uno de información diaria de 
esta ciudad (Diario de Juárez ó Norte) y se le hace 
saber que deberá publicarlos en forma clara, esto 
es, por lo menos con el mismo tamaño de letra que 
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos, 
así como un tanto en los estrados de este Tribunal, 
 jándose para tal efecto las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, convocándose postores para el 
remate y rematándose enseguida en pública almoneda 
y al mejor postor conforme a derecho. Se previene 
al promovente para que presente las publicaciones 
de los edictos correspondientes, cuando menos 
con veinticuatro horas de anticipación a la fecha del 
remate. Lo anterior de conformidad con los artículos 
1411 y 1412 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, 
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, 
en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.
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Cd. Juárez, Chihuahua, a 30 de marzo del 2010.

El Secretario LICENCIADO LUIS ALFONSO RAMOS 
GONZALEZ.

2382-30-31-32

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto de lo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 1461/08, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por MARIA 
MAGDALENA SING SOTO apoderada de, BANCO 
SANTANDER, S.A., en contra de PEDRO VEGA 
VAZQUEZ y ELVIRA CAMPA TREVIÑO DE VEGA, 
existe un auto que a la letra dice. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Agréguese el escrito presentado por la C. LICENCIADA 
MARIA MAGDALENA SING SOTO, en este Tribunal el 
día primero de marzo del año dos mil diez, y como lo 
solicita, procédase al remate en primera almoneda del 
bien inmueble gravado, ubicado en la Calle Delicias 
del Fraccionamiento Villas de Salvarcar de esta 
ciudad, lote 24 de la manzana 9 y que obra inscrito 
bajo el número 260 a folio 13 del Libro 2260 de la 
Sección Primera, anunciándose su venta por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico O  cial del 
Estado y un periódico de información que se publique 
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve 
días y un tanto más en el Tablero de Avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base la cantidad de $311,501.83 
(TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS UN 
PESOS 83/100 M.N.) Y como postura legal la 
suma de $207,667.89 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 89/100 
M.N.) que son las dos terceras partes del precio que 
sirve de base, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar 
la almoneda indicada, con fundamento en el artículo 
1411 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y  rma el LICENCIADO IVAN ERIVES 
BURGOS, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la segunda Secretaria, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. 

LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.- LICENCIADA 
SOFIA ROMERO ORTIZ.SEGUNDA SECRETARIA 
RUBRICAS.- DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.- 

Cd. Juarez, Chih., a 8 de abril del 2010. 

La Segunda Secretaria. LICENCIADA SOFIA 
ROMERO ORTIZ

2394-30-31-32
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 1343/08, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por LIC. ROLANDO 
VALERIO GARCIA End. en proc. de, HELEODORO 
GONZALEZ CASTILLO, en contra de ARMANDO 
IVAN CASTRUITA JURADO y SERGIO CASTRUITA 
GALAVIZ, existe un auto que a la letra dice. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua y siendo las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
dia y hora señalados por auto de fecha tres de 
marzo del año en curso, para que tenga veri  cativo 
la audiencia de remate en tercera publica almoneda, 
el C. Juez declara instaurada la audiencia, asímismo 
La Secretaria de Acuerdos adscrita a este H. Tribunal, 
hace constar que la misma no podrá tener veri  cativo, 
en virtud de no haberse realizado la noti  cación por 
medio de edictos, ordenada dentro de los autos, 
razón por la cual no podrá tener veri  cativo la 
presente audiencia y toda vez que se presentó un 
escrito con antelación a esta audiencia signado por 
EL LICENCIADO ROLANDO VALERIO GARCIA, con 
personalidad debidamente reconocida en autos, quien 
solicita se  je de nueva cuenta fecha, a lo que el C. 
Juez acuerda que se anuncia su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico O  cial del 
Estado y un periódico de información que se publique 
en esta localidad, por tres veces dentro de nueve días 
y un tanto más en el Tablero de Avisos de este Tribunal, 
sirviendo de base, $231,433.04 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
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Y TRES PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL), 
Y como postura legal la cantidad de $154,288.70 
(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 70/100 MONEDA 
NACIONAL). Señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar 
la almoneda indicada. con fundamento en los artículos 
1411 del Código de Comercio, y 476 del Código de 
Federal de Procedimientos Civiles.

Bien que se saca a remate:

Inmueble identi  cado como terreno urbano ubicado 
en lote 21 de la manzana 10 del fraccionamiento 
Eréndira etapa III en esta ciudad, con super  cie de 
144.00 metros cuadrados, inscrito bajo el número 
749, folio 40, del libro 2269 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito, 
con los rumbos, medidas y collndancias que se 
describen en el certi  cado de gravamen que obra a 
fojas 60 de autos. con lo que no avanzándose mas 
se da por terminada la presente audiencia  rmando 
para constancia EL LICENCIADO IVAN ERIVES 
BURGOS, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, En unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.- LICENCIADO 
IVAN ERIVES BURGOS.- LICENCIADA CLAUDIA 
IVETTE HERRERA VILLARREAL..- SECRETARIO 
RUBRICAS.- DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito 
en el proemio de este edicto. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en demanda de postores.- 

Cd. Juárez, Chih., a 6 de Abril del 2010. 

La Segunda Secretaria. LICENCIADA SOFIA 
ROMERO ORTIZ. 

2439-30-31-32
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Al PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 934/2005 relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por Licenciado 

NORBERTO LOPEZ GARZA End. En Proc. de, EFREN 
HERRERA HERMOSILLO, en contra de ANDRES 
SOTO FLORES, existe un auto que a la letra dice: 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Agréguese a los autos el escrito presentado por el 
C. NORBERTO LOPEZ GARZA, recibido en este 
Juzgado el día veintiséis de marzo del año en curso 
y como lo solicita, procédase al remate en TERCERA 
PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble embargado 
dentro del presente juicio, sin sujeción a tipo de 
postura, anunciándose su venta por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico O  cial del Estado y 
un periódico de información que se publique en esta 
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un 
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, 
señalándose las DOCE HORAS DEL DlA DIECISIETE 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO para que tenga 
lugar la almoneda indicada. Con fundamento en los 
artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729 y 
754 del Código de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese.-

Así, lo acordó y  rma el Licenciado JESUS ALBERTO 
ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: 

Terreno urbano y casa habitación, ubicado en calle 
Jardín de Chapultepec Poniente número 3417, del 
Fraccionamiento Jardines Residencial III de esta 
ciudad, con una super  cie de 120.02 metros cuadrados 
e inscrita ante el Registro Público de la Propiedad bajo 
el número 109 a folios 112 del libro 3176 de la Sección 
Primera.

base para el remate: $387,280.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)

Lo que se hace del conocimiento del  público en 
general en busca de postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih. a 6 de abril del 2010.

La Secretaria de Acuerdos. Licenciada PATRICIA 
GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.

2381-30-31-32
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3750

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para resolver en 
de  nitiva los autos que integran el expediente número 
1561/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por JUANA 
PATRICIA PEREZ PEREZ  y ABIEL DEL VALLE 
BARRAZA, y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que celebraron la C. JUANA 
PATRICIA PEREZ PEREZ  y ABIEL DEL VALLE 
BARRAZA, en fecha doce de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, ante la fe del O  cial del Registro Civil 
de esta ciudad, quedando éstos en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la 
mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de 
separada físicamente de su marido, o mediare  examen 
médico que acredite que no está embarazada.  

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la O  cina del Periódico O  cial 
del Estado copia certi  cada para que se haga la 
publicación correspondiente, asímismo, gírese atento 
o  cio al Registro Civil de esta ciudad, a  n de que 
proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 110 y 112 del Código Civil, así como efectuar 
las anotaciones que legalmente procedan, en el acta 
de matrimonio número 00027, que obra a folio 0146, 
del libro 0037, de la O  cialía 17, levantada el día 
doce de enero de mil novecientos noventa y ocho, y 
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de 
identi  cación del acta respectiva, a efecto de que se 
agregue a los autos y el expediente sea enviado al 
archivo general como asunto totalmente concluido.

CUARTO.- Se da por liquidada la sociedad conyugal 
habida en el matrimonio cuya disolución se ha 

decretado, en los términos del convenio celebrado por 
los promoventes.  

QUINTO.- Gírese atento o  cio al representante legal 
de la empresa “LEAR ELECTRICAL SISTEM DE 
MÉXICO”, ubicada en Av. Circuito industria Electrónica 
número 5 Parque Industrial las Américas, a efecto de 
que se sirva descontar el 25% (veinticinco) por ciento 
de las percepciones totales previos descuentos de ley 
de ABIEL DEL VALLE BARRAZA, por concepto de 
Pensión Alimenticia a favor de su menor hija AILYN 
CRISTINA de apellidos DEL VALLE PEREZ y se sirva 
ponerlo a disposición semanalmente de la C. JUANA 
PATRICIA PEREZ PEREZ.   

SEXTO.- No procede hacer condena en costas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo resolvió y  rma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, 
ante la Secretaria de Acuerdos, con quién actúa y da 
fe. DOY FE. 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve 
de enero del año dos mil diez, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro 
del término de Ley, ninguna de las partes interpuso 
recurso alguno en contra de la resolución pronunciada 
en fecha nueve de diciembre del año dos mil nueve, 
el cual inició el día catorce y concluyó el día dieciocho 
de diciembre del año próximo pasado, lo que hace 
constar para los efectos legales a que haya lugar. 
CONSTE. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia 
anterior y toda vez que efectivamente no ha sido 
interpuesto recurso alguno por las partes en contra 
de la resolución dictada en autos el día nueve de 
diciembre del año dos mil nueve, dentro del término de 
ley, según la constancia de la Secretaría, se declara 
ejecutoriada  la misma, para los efectos legales a 
que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 
fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en 
cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución, 
expídanseles las copias certi  cadas para que con 
las mismas se integren los o  cios ordenados, para 
que los hagan llegar a su destinatario, lo anterior de 
conformidad con el artículo 84 del Código Procesal 
invocado. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y  rma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
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Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

2558-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS 
para resolver en de  nitiva los autos que integran el 
expediente número 396/09, relativo al JUICIO DE 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 
promovido por SERGIO TOVAR RODRÍGUEZ y 
GUADALUPE MENDOZA NUÑEZ.  

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 
resolverse y se: RESUELVE:
  
PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que celebraron por SERGIO 
TOVAR RODRÍGUEZ y GUADALUPE MENDOZA 
NUÑEZ, en fecha treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y uno, ante la fe del O  cial 
del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos 
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el 
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no 
tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare  examen médico que acredite 
que no está embarazada.  

TERCERO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la O  cina del Periódico O  cial 
del Estado copia certi  cada para que se haga la 
publicación correspondiente, asimismo, gírese atento 
o  cio al Registro Civil de esta ciudad, a  n de que 
proceda a efectuar las anotaciones que legalmente 
procedan, en el acta de matrimonio número 2297, que 
obra a folio 65, del libro 442, levantada el día treinta 
y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, y 
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de 
identi  cación del acta respectiva, a efecto de que se 
agreguen a los autos y el expediente sea enviado al 
archivo general como asunto totalmente concluido.  

CUARTO.- Queda terminada la sociedad conyugal 
habida en el matrimonio, cuya disolución se ha 
decretado. 

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena 
en costas.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo resolvió y  rma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA 
MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.-
DOY FE. 

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veintiocho 
de septiembre del año dos mil nueve, la Secretaria 
hace constar que el término para recurrir la resolución 
pronunciada en fecha veintisiete de agosto del  año 
en curso, inició el día primero y concluyó el día siete 
del mes y año en curso, lo que hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por 
el señor SERGIO TOVAR RODRIGUEZ, recibido 
el día veinticinco de los corrientes, y toda vez que 
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por 
las partes en contra de la resolución dictada en autos 
el día veintisiete de agosto del año en curso, según la 
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 397 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles, para los efectos 
legales a que haya lugar. Por tanto y en cumplimiento 
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles 
las copias certi  cadas para que con las mismas se 
integren los o  cios ordenados, para que los hagan 
llegar a su destinatario. Se le tiene autorizando para oír 
y recibir noti  caciones y documentos a la Ciudadana 
Pasante Derecho CINTHIA VARGAS MARQUEZ, de 
conformidad con los artículos 60 párrafo cuarto y 84 
del Código Procesal invocado.   

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y  rma el LICENCIADO CARLOS 
ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN 
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

2552-31
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos para resolver 
en de  nitiva los autos que integran el expediente 
número 552/2009, relativo al juicio de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por 
ANABEL DOMINGUEZ FERNANDEZ y RODRIGO 
ALEJANDRO CAMACHO ESTRADA, y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento.  

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de 
vínculo matrimonial que une a ANABEL DOMINGUEZ 
FERNANDEZ y RODRIGO ALEJANDRO CAMACHO 
ESTRADA, acto civil celebrado en fecha treinta de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante la fe 
del O  cial del Registro Civil de esta ciudad, quedando 
estos en aptitud de contraer nuevas nupcias, en el 
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no 
tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare examen médico que acredite 
que no está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por 
las partes, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, el cual quedó trascrito en el considerando III de 
la presente resolución.  

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la O  cina del Periódico O  cial 
del Estado un tanto de copias certi  cadas de la misma, 
a  n de que haga la publicación correspondiente, 
asímismo gírese atento o  cio al O  cial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que proceda a levantar el 
acta de divorcio correspondiente, y para que efectúe 
las anotaciones que legalmente procedan en el 
acta de matrimonio registrada en fecha treinta de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, con el 
número 01275, localizable a folio 0044, del libro 0727, 
O  cialía 01, y para que hecho lo anterior remita a este 
Tribunal los datos de identi  cación del acta de divorcio 

respectiva, a efecto de que se agreguen a los autos 
y el expediente sea enviado al archivo general como 
asunto totalmente concluido.

QUINTO.- No procede condena al pago costas.  

Así lo resolvió y  rma el Licenciado CARLOS 
ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA NEUMANN 
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veintidós 
de marzo del año dos mil diez, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro 
del término de Ley, ninguna de las partes interpuso 
recurso alguno en contra de la resolución pronunciada 
en fecha tres de marzo del año en curso, el cual inició 
el día ocho y concluyó el día doce de los corrientes, lo 
que hace constar para los efectos legales a que haya 
lugar. CONSTE. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia 
anterior y toda vez que efectivamente no ha sido 
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de 
la resolución dictada en autos el día tres de marzo 
del año en curso, dentro del término de ley, según la 
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada  
la misma, para los efectos legales a que haya lugar. 
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la 
citada resolución, expídanseles las copias certi  cadas 
a las que aluden para que con las mismas se integren 
los o  cios ordenados, para que los hagan llegar a 
su destinatario, de conformidad con el artículo 397 
fracción II del Código de Procesal  Civil. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y  rma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la  
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

2587-31
-0-

AVISO NOTARIAL

El día 14 de enero de 2010 ante mí, Licenciado 
FRANCISCO DE ASIS GARCÍA RAMOS, Notario 
Público Número Nueve, en actual ejercicio para este 
Distrito Morelos, Estado de Chihuahua y mediante 
Acta Notarial número 27847, comparecieron 
YOLANDA y JESUS MANUEL de apellidos MEDINA 
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DORADO; por sus propios derechos y además el 
segundo como apoderado de la señora LAURA 
ELENA MEDINA DORADO; así como el señor JOSE 
ANTONIO DORADO GARCIA; con el objeto de llevar 
a cabo el trámite extrajudicial de la intestamentaria a 
bienes de MARIA CONCEPCIÓN DORADO GARCIA, 
que falleció en esta ciudad, con fecha 9 de enero de 
2009; de conformidad con los artículos 632, 633, 634 
y siguientes del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, manifestando bajo protesta 
de decir verdad que son las únicas personas que 
le sobreviven a la de cujus, dándose a conocer lo 
anterior, mediante dos publicaciones que se harán de 
siete en siete días en El Diario de Chihuahua, que se 
edita en esta ciudad, así como en el Periódico O  cial 
del Estado; para el caso de que existan personas que 
se sientan con derecho, acudir a la Notaría a mi cargo; 
cuyo domicilio es Calle Allende número 500 de esta 
ciudad.
 
Chihuahua, Chihuahua, 14 de abril de 2010

El Notario Público Número Nueve. LIC. FRANCISCO 
DE ASIS GARCIA RAMOS.

2586-31-33
-0-

 
EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito 
Judicial Bravos, con residencia en esta Ciudad 
Juárez, Chihuahua, dentro el expediente número 
979/01, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
S. A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX-ACCIVAL, S. A. DE C.V., en contra 
de HUGO ALVAREZ AVITIA y NORMA PATRICIA 
CHAPARRO GUTIERREZ DE ALVAREZ, se dictó un 
acuerdo que dice: 

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Dada cuenta de 
un escrito recibido en este Juzgado el día diecinueve 
del presente mes y año en curso, del Licenciado 
CARLOS ALBERTO MUELA GABALDON, con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
presente juicio y, como lo solicita, con la personalidad 
que tiene reconocida en los autos del presente juicio 

y, como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 729 del Código de Procedimientos Civiles, 
procédase al remate del bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria a la actora, en primera almoneda, 
anunciando su venta y convocando postores a subasta 
pública por medio de edictos que se publiquen por dos 
veces de siete en siete días en el Periódico O  cial del 
Estado, en un diario de circulación mayor que se edite 
en esta ciudad, así como en los tableros de avisos 
de este Tribunal, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $503, 
800.00 (QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), término medio 
de los avalúos emitidos en el presente juicio y, que 
sirve de base para el remate. Se señalan las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la 
audiencia de remate en primera almoneda.   

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma el LICENCIADO 
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, 
con quien actúa y da fe. (Dos rúbricas).

Bien inmueble que se saca a remate:
 
“Terreno urbano y casa habitación, ubicada en Calle 
Valle Prolongación Rómulo Gallegos No. 6459, lote 
1, del Fraccionamiento Colonial del Valle III, en esta 
ciudad, con super  cie de 133.8750 M2., y que obra 
inscrito bajo el número 2769 folio 183 del libro 2149 
de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad, de este Distrito.” 

Postura legal: $ 335,866.67 (TRESCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 67/100 M.N.).
 
Lo que se hace del conocimiento del público en general 
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento 
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados 
en el acuerdo inserto, y, en el local del este Juzgado 
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado 
en el Complejo de Edi  cios del Estado, sito en el Eje 
Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta ciudad.  

Cd. Juárez, Chih., 25 de marzo del año 2010.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO 
RODRIGUEZ.

2585-31-33
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua,Chih

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S para resolver en de  nitiva los autos del Juicio 
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
promovido por los ciudadanos JANETH GABRIELA 
CRUZ GARCIA Y EDUARDO MARTINEZ DE LA 
ROSA. Expediente número 1342/2009

R E S U L T A N D O:
CONSIDERANDO: 

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO 
VOLUNTARIO

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores JANETH 
GABRIELA CRUZ GARCIA Y EDUARDO MARTINEZ 
DE LA ROSA, celebrado el día cinco de octubre del 
dos mil uno, ante el Ciudadano O  cial 01 del Registro 
Civil de Aquiles Serdan, Chihuahua, mismo que obra 
inscrito en el acta número 92, a folios 52, del libro 43 
de la Sección de Matrimonios de esa O  cina. 

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última 
parte del Considerando III de este fallo, se aprueba 
el convenio celebrado por los promoventes así como 
la aclaración que de él hacen, trascrito en la parte 
considerativa de esta sentencia formando parte de 
la misma, y se obliga a los antes mencionados a dar 
debido cumplimiento al mismo en todos sus términos. 

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días 
de separada físicamente del que hasta hoy fue su 
cónyuge, o medie el requisito exigido por el artículo 
257  del Código Civil Vigente en el Estado. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta 
sentencia, procédase en términos de lo dispuesto por 
el artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado a ordenar la publicación de la misma en 
el Periódico O  cial del Estado, para posteriormente 
ordenar se realicen las anotaciones respectivas en el 
Registro Civil que corresponda. 

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Gobierno. 

ASI, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma la 
Ciudadana Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO 
AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos  
Licenciada VICTORIA CEPEDA MONCAYO,  quien da  
fe. DOY FE. 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diecinueve 
de marzo del año dos mil diez, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de las sentencia dictada en el expediente 
número 1342/2009 lo que hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve  de marzo del 
año dos mil diez.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido 
interpuesto recurso alguno dentro del término de ley, 
contra la sentencia dictada en autos el ocho de marzo 
del presente año, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a 
lo ordenado en la misma, el que se pone a disposición 
de la parte interesada, para que lo haga llegar a su 
destinatario  dado el cúmulo de labores del Tribunal. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 397fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.-

Lo proveyó y  rma la Ciudadana Juez  del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

2599-30
-0- 

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
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V I S T O S para resolver en de  nitiva los autos del Juicio 
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
promovido por los ciudadanos RICARDO ARMANDO 
NAVA ORONA Y JUANA ISELA LOMELI GARCIA. 
Expediente número 529/2009

RESULTANDO:
CONSIDERANDO

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores RICARDO 
ARMANDO NAVA ORONA Y JUANA ISELA LOMELI 
GARCIA, celebrado el OCHO DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, bajo el Régimen 
de SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Ciudadano O  cial 
1 del Registro Civil de ésta ciudad de Chihuahua, 
mismo que se encuentra inscrito en el acta número 
18, visible a folios 68, del Libro 727 de la Sección de 
Matrimonios de esa O  cina

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por 
los promoventes, trascrito en la parte considerativa de 
esta sentencia formando parte de la misma, y se obliga 
a los antes mencionados a dar debido cumplimiento al 
mismo en todos sus términos

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal 
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo hasta transcurridos trescientos días de 
separada físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, 
o medie el requisito exigido por el artículo 257  del 
Código Civil vigente en el Estado QUINTO.- Una vez 
que cause ejecutoria esta sentencia, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 421 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento o  cio 
al Ciudadano Director del Periódico O  cial del Estado, 
para que proceda a ordenar la publicación de la parte 
resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior, ordénense 
a quien corresponda las anotaciones relativas a la 
disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Gobierno.

ASI, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma 
la Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. 

SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de 
Acuerdos Licenciada VICTORIA CEPEDA MONCAYO, 
quien da fe. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diez de 
marzo del año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Morelos, hace constar que dentro del término de 
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la sentencia dictada en el expediente 
número 529/2009 lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede  y no habiendo sido 
interpuesto recurso alguno dentro del término de ley, 
contra la sentencia dictada en autos el veinticinco de 
febrero del presente año, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en 
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, 
gírese el o  cio ordenado en la misma, el que se pone 
a disposición de la parte interesada, para que lo haga 
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 
397 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y  rma la Ciudadana Juez 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

2593-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para resolver en de  nitiva los autos que integran 
el expediente número 1372/2008, relativo al JUICIO 
DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 
promovido JESUS ORSUE TORRES MENDOZA Y 
EIRA MELIBEA PEÑA HERNANDEZ, y

 R E S U L T A N D O: 
 CONSIDERANDO:-
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Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se

 RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que celebraron JESUS ORSUE 
TORRES MENDOZA Y EIRA MELIBEA PEÑA 
HERNANDEZ, en fecha trece de febrero del año dos 
mil cuatro, ante la fe del O  cial del Registro Civil de 
esta Ciudad, quedando éstos en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la 
mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de 
separada físicamente de su marido, o mediare  examen 
médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Ahora bien, en virtud que el señor JESUS 
ORSUE TORRES MENDOZA, no dió cumplimiento 
a la prevención realizada en auto de radicación de 
fecha uno de septiembre del año dos mil ocho, este 
Tribunal estima pertinente que la cantidad pactada 
como pensión alimenticia en la cláusula segunda 
del convenio de mérito, deberá incrementarse “en la 
misma medida que el salario mínimo vigente para 
esta zona económica”, conforme a lo previsto por el 
Artículo 286 del Código Civil

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por 
las partes, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, el cual quedó trascrito en el considerando III de 
la presente resolución

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase a la O  cina del Periódico O  cial 
del Estado copia certi  cada para que se haga la 
publicación correspondiente, y gírese o  cio al O  cial 
del Registro Civil de esta Ciudad, a  n de que proceda 
a efectuar las anotaciones que legalmente procedan 
en el acta de matrimonio número 148, libro 808, folio 
182, o  cialía 1, levantada el día trece de febrero del 
año dos mil cuatro, y hecho lo anterior informe a este 
Tribunal los datos de identi  cación del acta respectiva, 
a efecto de que se agregue a los autos y el expediente 
sea enviado al archivo general como asunto totalmente 
concluido.- 

SEXTO.- Queda terminada la sociedad conyugal 
habida en el matrimonio cuya disolución se ha 
decretado, en los mismos términos pactados por los 
promoventes

SEPTIMO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. Así lo resolvió y  rma 
el  LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez 
Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA 
MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe. 
DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diez de 
septiembre del año dos mil nueve , la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro 
del término de Ley, ninguna de las partes interpuso 
recurso alguno en contra de la resolución pronunciada 
en fecha treinta  y uno de agosto del año en curso, 
el cual inició el día tres y concluyó el nueve de los 
corrientes, lo que hace constar para los efectos legales 
a que haya lugar.-CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente 
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes 
en contra de la resolución dictada en autos el día 
treinta  y uno de agosto del año en curso, dentro del 
término de Ley, según la constancia de la Secretaría, 
se declara ejecutoriada la misma, para los efectos 
legales a que haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento 
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles 
las copias certi  cadas a las que aluden para que con 
las mismas se integren o  cios ordenados, para que 
los haga llegar a su destinatario. Con fundamento en 
el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. 
Por último hágaseles la devolución de los documentos 
originales previa simple toma de razón que de los 
mismos obre en autos. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  rma el Licenciado 
CARLOS ESPINO HOLGUIN , Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

2592-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua,Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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V I S T O S para resolver en de  nitiva los 
autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos 
JOSE ANTONIO CARREÓN MUÑOZ y MARIA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ DUARTE.  Expediente 
número 1516/2009. 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO.
 
SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores JOSE 
ANTONIO CARREÓN MUÑOZ y MARIA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ DUARTE, celebrado el VEINTIOCHO 
DE DICIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
ante el Ciudadano O  cial 01 del Registro Civil de 
Chihuahua, Chihuahua, mismo que se encuentra 
inscrito en el acta número 2428, visible a folio 31, 
del Libro 752, de la Sección de Matrimonios de esa 
O  cina. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por 
los promoventes, trascrito en la parte considerativa de 
esta sentencia formando parte de la misma, y se obliga 
a los antes mencionados a dar debido cumplimiento al 
mismo en todos sus términos. 

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días 
de separada físicamente del que hasta hoy fue su 
cónyuge, o medie el requisito exigido por el artículo 
257 del Código Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento o  cio al Ciudadano Director del Periódico 
O  cial del Estado, para que proceda a ordenar 
la publicación de la parte resolutiva de la misma, 
hecho lo anterior, ordénense a quien corresponda las 
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio 
de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas las anotaciones correspondientes 
en  el Libro de Gobierno. 

ASÍ, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma la 
Ciudadana  Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO 
AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada VICTORIA CEPEDA MONCAYO, quien da 
fe. DOY FE.  

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el dieciocho 
de enero del año dos mil diez, la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno 
en contra de la sentencia dictada en el expediente 
número 1516/2009 lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.
CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido 
interpuesto recurso alguno dentro del  término de 
ley, contra la sentencia dictada en autos catorce de 
diciembre del año dos mil nueve, se declara que la 
misma causado ejecutoria. En virtud  de lo anterior, y 
en cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, 
gírese el o  cio ordenado en la misma, el que se pone 
a disposición de la parte interesada, para que lo haga 
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 
397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

NOTIFIQUESE.-Lo proveyó y  rma la Ciudadana Juez 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, 
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
VICTORIA CEPEDA MONCAYO con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

2591-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vistos para dictar  sentencia los autos del expediente 
número 34/2010, relativos al Juicio  Especial de 
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por 
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CESAR BLANCO VEGA y ELIA SOCORRO TORRES 
HERNANDEZ,  y; 

 RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo  expuesto y fundado se resuelve

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio 
por Mutuo Consentimiento

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial que une a CESAR BLANCO VEGA y  ELIA 
SOCORRO  TORRES HERNANDEZ, contraído el día 
veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta 
y siete, bajo el régimen patrimonial de Sociedad 
Conyugal, ante el O  cial del Registro Civil de esta 
Ciudad de Chihuahua. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por 
los promoventes, quedando liquidada y disuelta la 
Sociedad Conyugal, en los términos establecidos en 
la parte considerativa de la presente resolución    

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta después de 
trescientos dias o antes, si mediare certi  cado medico 
que acredite que no está embarazada,  conforme al 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.-  Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, gírense atentos o  cios al Encargado del 
Periódico O  cial del Estado, para que publique en su 
parte resolutiva la presente y al O  cial del Registro 
Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de 
divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia 
certi  cada de esta resolución y  haga las anotaciones 
inherentes en el acta de matrimonio número 3182,  
folio 156, libro 567 y en las actas de nacimiento de 
los ahora divorciados, anexándole copia certi  cada 
de las mismas y de las constancias donde obran sus 
generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal 
los datos de identi  cación del acta respectiva a efecto 
de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al Archivo como totalmente concluido.  

NOTIFIQUESE.-
Así, de  nitivamente Juzgando, lo resolvió y  rma 
la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL 
DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del 
término que la ley concede, no se interpuso recurso 
alguno en contra de la sentencia dictada en el presente 
Juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito de CESAR BLANCO VEGA, 
recibido el día dieciséis de los actuales y vista la 
constancia que antecede, se declara que la sentencia 
dictada el día veintitrés de febrero del año que 
transcurre, ha causado EJECUTORIA; cúmplase 
en sus términos el quinto punto resolutivo y hágase 
devolución  de los documentos anexos al escrito 
inicial, previa toma de razón  que de su entrega  se 
deje en autos. Se le tiene autorizando al  Licenciado 
DANIEL CALDERON para los efectos que indica. Con 
fundamento  en los artículos 398,397 Fracción II,421 y 
84 del Código de Procedimientos Civiles .

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y  rma la Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

2590-31
                                    -0- 

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Vistos para dictar sentencia, los autos del expediente 
número 203/2009, relativo al Juicio de Especial de 
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por 
MIGUEL GERARDO CHAVIRA ORNELAS y ERIKA 
IVONNE VENZOR MEZA, y;

R E S U L T A N D O
                          C O N S I D E R A N D O
      
Por lo expuesto y fundado se resuelve:

 PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio 
por Mutuo Consentimiento.
 SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial que une a MIGUEL GERARDO CHAVIRA 
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ORNELAS y ERIKA IVONNE VENZOR MEZA,   
contraído el día dieciocho de agosto del año dos 
mil cinco,  bajo el régimen patrimonial de Sociedad 
Conyugal, ante el O  cial del Registro Civil de esta 
Ciudad de Chihuahua, quedando  liquidada y disuelta 
la Sociedad Conyugal. 

TERCERO.- Quedan los ahora divorciados en aptitud 
de contraer nuevo matrimonio, en el entendido de 
que la mujer no podrá hacerlo sino hasta después de 
trescientos días o antes, si mediare certi  cado médico 
que acredite que no está embarazada, conforme al 
articulo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, gírense atentos o  cios al Encargado del 
Periódico O  cial del Estado, para que publique en su 
parte resolutiva la presente y al O  cial del Registro 
Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de 
divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia 
certi  cada de esta resolución y  haga las anotaciones 
inherentes en el acta de matrimonio número 1074,  
folio 55, libro 824; así como en las actas de nacimiento 
de los ahora divorciados, anexándole copia certi  cada 
de las mismas y de las constancias donde obran sus 
generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal 
los datos de identi  cación del acta respectiva a efecto 
de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al Archivo como totalmente concluido. 

NOTIFIQUESE.

 Así, de  nitivamente Juzgando, lo resolvió y  rma 
la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL 
DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 
que la ley concede, no se interpuso recurso alguno en 
contra de la sentencia dictada en el presente Juicio. 
CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

A sus autos el escrito de  ERIKA IVONNE MEZA, 
recibido por la O  cialía de Turnos el día diez de los 
actuales y vista la constancia que antecede, se declara 
que la sentencia dictada el día treinta  y uno de marzo 
del año que transcurre, ha causado EJECUTORIA; 
cúmplase en sus términos el cuarto punto resolutivo 
y hágase devolución de los documentos anexos 

al escrito inicial, previa toma de razón que de su 
entrega se deje en autos. Notifíquese personalmente 
a los promoventes el estado procesal que guardan 
los presentes autos, por haberse dejado de actuar 
por más de dos meses, teniéndose por noti  cada  a 
la ocursante con su escrito de cuenta y para noti  car 
a MIGUEL GERARDO CHAVIRA ORNELAS, túrnese 
los autos a la O  cina Central de Actuarios y Ministros 
Ejecutores. Con fundamento en los artículos 398,397 
Fracción II, 421 ,84 y 119 inciso c) del Código de 
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y  rma la Licenciada CLAUDIA 
PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

2606-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE 
ENERO DEL DOS MIL OCHO.

V I S T O S para resolver en de  nitiva los autos del Juicio 
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
promovido por los ciudadanos YURIDIA BERENICE 
MARTINEZ VALLES y DAVID BENTURA ESCARCEGA 
MERAZ. Expediente número 1044/2006.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O 

Por lo expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores YURIDIA 
BERENICE MARTINEZ VALLES y DAVID BENTURA 
ESCARCEGA MERAZ, celebrado el TRECE DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, bajo el 
Régimen de  sociedad conyugal, ante el Ciudadano 
O  cial 2 del Registro Civil de Jaco, Municipio de 
Camargo, Chihuahua, mismo que se encuentra 
inscrito en el acta número 12, visible a folios 54, del 
Libro 3, de la Sección de Matrimonios de esa O  cina. 
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TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte del Considerando número III, se aprueba el convenio 
celebrado por los promoventes, así como la aclaración que de él se hace, transcrito en la parte considerativa de esta 
sentencia formando parte de la misma, y se obliga a los antes mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en 
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
hasta transcurridos trescientos días de separada físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito 
exigido por el artículo 257  del Código Civil vigente en el Estado.

UINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento o  cio al Ciudadano Director del Periódico O  cial del Estado, 
para que proceda a ordenar la publicación de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior, ordénense a quien 
corresponda las anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de los promoventes. 

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto totalmente concluído, previas 
las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno.

ASI, de  nitivamente juzgando, lo resolvió y  rma la Ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria Licenciada MARIA 
DOLORES PRADO MANQUERO,  quien  da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el quince de febrero del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos, hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de 
las partes interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el expediente número 1044/2006 lo que se 
hace. constar para los efectos legales a que haya lugar.- C O N S T E. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno dentro del término de ley, contra 
la sentencia dictada en autos el día treinta y uno de enero del año en curso, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese el o  cio ordenado 
en la misma, el que se pone a disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar a su destinatario, dado el 
cúmulo de labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

N O T I F I Q U E S E.- 

Lo proveyó y  rma la ciudadana Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LICENCIADA 
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO 
MANQUERO con quien actúa y da fe. DOY FE.

2574-31
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. CESAR ALONSO PALACIOS ALTAMIRANO con domicilio en General Trías, Santa Isabel, Chih., ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal regularización sobre un lote 
de terreno ubicado en Calle Charoláis, Unión Ganadera General Santa Isabel, en el Municipio de Santa Isabel, 
Chih., con una super  cie de 1,000.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS  DISTANCIA  COLINDANCIAS
AL NORTE 50.00 M  Terreno Municipal
AL SUR  50.00 M  C. Daniel Palacios Altamirano
AL ESTE 20.00 M  Calle Charoláis
AL OESTE 20.00 M.  C. Gildardo Palacios Aragonéz

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 867 fojas 828 del libro de Denuncios de Terrenos 
Municipales número S/N a las 13:30 horas del día 08 del mes de abril del año 2010. El presente edicto deberá 
publicarse en el Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  08  de abril del año 2010.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal L. E. F. ERNESTO VILLA 
V.                     2572-31-33

-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Cd. Aldama, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el (la) C. LUZ ANGELICA CHAVARRIA RODRIGUEZ, con domicilio en la Calle Oscar Ornelas K. No. 3804 Col. 
Gobernadores en esta ciudad, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado adjunto al traspatio del inmueble descrito con anterioridad, con 
una super  cie aproximada de 112.50 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS  DISTANCIAS  COLINDANCIAS
AL NOROESTE  15.00 mts.  Con Terreno Municipal
AL NORESTE  7.5 mts.  Con lote 32
AL SURESTE  15 mts.  Con Terreno Municipal 
AL SUROESTE  7.5 mts.  Con Calle 7 de febrero. 

La solicitud queda debidamente registrada con el número 35, a folios 32 del libro de Denuncios de Terrenos 
Municipales número 3, del día 7 de abril del año dos mil diez.
El presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Cd. Aldama, Chihuahua., a  7  de abril del 2010.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

ING. MIGUEL RUBIO CASTILLO. Presidente Municipal. PROF. MARIO BEJAR HINOJOSA. Secretario Municipal.

2546-31-33
-0-
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2461-30-31 SFA

Recaudación de Rentas
Chihuahua, Chih. 
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EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. YUDITH CASTILLO AGUILAR con domicilio en Calle Independencia, Las Colonias, Santa Isabel, Chih., 
ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de 
terreno ubicado en Calle sin nombre, La Frontera en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una super  cie de 580.50 
M2 con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS  DISTANCIA  COLINDANCIAS

AL NORTE 21.50 M  Avenida Centenario
AL SUR  21.50 M  C. María Isabel Hermosillo
AL ESTE 27.00 M  C. Carlos Flores
AL OESTE 27.00 M.  C. María Amanda Mojica

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 869 fojas 830 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales 
número S/N a las 13:00 horas del día 12 del mes de abril del año 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  12  de abril del año 2010.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal L. E. F. ERNESTO VILLA 
V.

2561-31-33
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que 
el C. JOSE REMEDIOS PALACIOS ALTAMIRANO con domicilio en General Trías, Santa Isabel, Chih., ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal regularización sobre un lote de terreno 
ubicado en Calle Charoláis, Unión Ganadera General Santa Isabel, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una 
super  cie de 1,000.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS  DISTANCIA  COLINDANCIAS
AL NORTE 50.00 M  C. Daniel Palacios Altamirano
AL SUR  50.00 M  C. Jesús Raymundo Sandoval Chavira
AL ESTE 20.00 M  Calle Charoláis
AL OESTE 20.00 M.  C. José Donato Montes Armendáriz

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 866 fojas 827 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales 
número S/N a las 13:45 horas del día 08 del mes de abril del año 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  08  de abril del año 2010.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal L. E. F. ERNESTO VILLA 
V.

2571-31-33
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. DANIEL PALACIOS ALTAMIRANO con domicilio en General Trías, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal regularización sobre un lote de terreno ubicado 
en Calle Charoláis, Unión Ganadera General Santa Isabel, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una super  cie 
de 1,000.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS  DISTANCIA  COLINDANCIAS

AL NORTE 50.00 M  C. Remedios Palacios Corona
AL SUR  50.00 M  C. José Remedios Palacios Altamirano
AL ESTE 20.00 M  Calle Charoláis
AL OESTE 20.00 M.  C. César Olivas Morales

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 868 fojas 829 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales 
número S/N a las 13:15 horas del día 08 del mes de abril del año 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  08  de abril del año 2010.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal L. E. F. ERNESTO VILLA 
V.

2570-31-33
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. ABEL ONTIVEROS VILLA presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal 
denuncio sobre un terreno urbano ubicado en la manzana No. 441 lote No. 9 super  cie de 500.00 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 M. Lote No. 7
1-2 NW 08 16 00 20.00 M. Lote No. 10
2-3 SW 81 44 00 25.00 M. Calle Francisco I. Madero
3-4 SE 08 16 00 20.00 M. Avenida 5 de Febrero.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número DM006/00341 a las 14:32 horas del día 17 de julio del 
2009, y fue aprobada por el H. Cabildo el día 26 de agosto del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chih., a 23 de febrero del 2010.
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria  C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

2418-31-33
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. RICARDO ORTEGA ARRIETA presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un terreno urbano ubicado en la manzana No. 552 lote No. 2 super  cie de 500.00 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 M. Calle Jiménez
1-2 NW 08 16 00 20.00 M. Calle 2a.
2-3 SW 81 44 00 25.00 M. Lote No. 4
3-0 SE 08 16 00 20.00 M. Lote No. 1

La solicitud quedó debidamente registrada con el número DM006/00311 a las 10:10 horas del día 11 de agosto del 
2009, y fue aprobada por el H. Cabildo el día 13 de agosto del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chih., a 2 de marzo del 2010.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria  C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
2417-31-33

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. SAMUEL LOPEZ ALDAVAZ presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un terreno urbano ubicado en la manzana No. 501, lote No. 7 super  cie de 500.00 M2., con 
las siguientes medidas y colindancias:

LADOS  RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1  NE 81 44 00 25.00 M. Lote No. 5
1-2  NW 08 16 00 20.00 M. Lote No. 8
2-3  SW 81 44 00 25.00 M. Lote No. 9
3-0  SE 08 16 00 20.00 M. Calle 1ª.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número DM006/00301 a las 11:39 horas del día 3 de agosto del 
2009, y fue aprobada por el H. Cabildo el día 13 de agosto del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chih., a 2 de marzo del 2010.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria  C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
2416

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3766

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0965/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los Treinta y un días del mes de Marzo del dos mil Diez. En relación con el estado que guarda el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. RAMON PALACIOS COTA, por concepto de impuesto 
predial identi  cado con la clave catastral numero 01-032-072-006-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate del bien 
inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal mismo que 
se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar 
en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL               01-032-072-006-0000
UBICACION                                                      MANNUEL AGUILAR SAEZ No. 1561 
COLONIA      MELCHOR OCAMPO
TIPO DE INMUEBLE     FINCA URABANA
                                                                                                       MANZANA                                                                   
CON SUPERFICIE DE TERRENO:        997.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:       293.000 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                           248
FOLIO                   44
LIBRO                                                                        1466 
SECCION                                                                            PRIMERA        

      VALOR
BASE DEL REMATE    $ 1, 216, 093.24 (Un Millón doscientos dieciséis mil noventa y tres Pesos 24 /00 M. N.)
POSTURA LEGAL       $ 810, 728.80 (Ochocientos diez mil setecientos veintiocho pesos 80/100 M. N.)

Se  jan las 9:00 horas del día de 07 de Mayo del dos mil diez  para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se 
señala como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la Coordinación Jurídica del Área de la Dirección 
de Ingresos ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa 
y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo 
catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la Tesorería 
Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.
I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución
II.- Las cantidades que se ofrezcan.
III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal.

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados.

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución.

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                         2308- 29-31



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3767

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0966/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los Treinta y un días del mes de Marzo del dos mil Diez. En relación con el estado que guarda el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. CATALAN CARMONA DE MOLINA LAURA IRENE, 
por concepto de impuesto predial identi  cado con la clave catastral numero 01-049-089-001-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo 
que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la 
fase de remate del bien inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería 
Municipal mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales 
interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL               01-049-089-001-0000
UBICACION                                                       CAMPO ALEGRE No. 1648     
COLONIA                     RESIDENCIASIAL SAN GERONIMO
TIPO DE INMUEBLE      TERRENO URBANO
                                                                                                        MANZANA 2                                                              
CON SUPERFICIE DE TERRENO:       475.0000 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:        256.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                            403
FOLIO                   34
LIBRO                                                                         1923 
SECCION                                                                            PRIMERA        

       VALOR

BASE DEL REMATE     $ 1, 969,443.30  (Un Millón  novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 300 /00 
M. N.)

POSTURA LEGAL         $ 1, 312, 962.20 (Un millón trescientos doce mil novecientos sesenta y dos pesos 20/100 M. N.)

Se  jan las 10:00 horas del día 07 de Mayo del dos mil diez  para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la Coordinación Jurídica del Área de la Dirección de Ingresos 
ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio 
Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al 
escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un 
importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución 

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                          2309- 29-31



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3768

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0967/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los Treinta y un días del mes de Marzo del dos mil Diez. En relación con el estado que guarda el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. SERRATO ROMO IGNACIO, por concepto de 
impuesto predial identi  cado con la clave catastral numero 01-065-090-001-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate 
del bien inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal 
mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas 
en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL               01-065-090-001-0000
UBICACION                                                      FRANCISCO I MADERO No. 273      
COLONIA      ZONA CENTRO
TIPO DE INMUEBLE     TERRENO URBANO
                                                                                                      MANZANA 1145                                                                           
CON SUPERFICIE DE TERRENO:      1,955.64 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:              99.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                           263
FOLIO                   19
LIBRO                                                                         1683 
SECCION                                                                            PRIMERA        

        VALOR

BASE DEL REMATE     $ 1, 645,496.50 (Un millón seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos noventa y seis pesos 50 /00 M. 
N.)

POSTURA LEGAL         $ 1, 096,997.60 (Un millón noventa y seis mil novecientos noventa y siete pesos 60/100 M. N.)

Se  jan las 11:00 horas del día 07 de Mayo del dos mil diez  para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la Coordinación Jurídica del Área de la Dirección de Ingresos 
ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio 
Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al 
escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un 
importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.  

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución 

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                                        2310- 29-31



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3769

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0968/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los Treinta y un días del mes de Marzo del dos mil Diez. En relación con el estado que guarda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. BLANCO BECERRA DE VALERIO LETICIA, por concepto de impuesto 
predial identi  cado con la clave catastral numero 01-074-018-001-0000, así mismo se le noti  ca por esta vía a los  C. RAUL MENDEZ 
BELTRAN Y JESUS ABREGO LOPEZ Y/O FERNANDO GONZALEZ SILVA, los cuales aparecen como acreedores en el certi  cado de 
gravamen correspondiente conforme a lo dispuesto en el Articulo 361, 362, 378, demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado 
de Chihuahua, y  toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 
361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica 
de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para 
tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL               01-074-018-001-0000
UBICACION                                                      AV. CAMPESTRE No. 1251      
COLONIA       FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE
TIPO DE INMUEBLE      TERRENO URBANO
                                                                                                       MANZANA 4                                                                 
CON SUPERFICIE DE TERRENO:        1,000.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:                0.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                            371
FOLIO                            22
LIBRO                                                                          2071 
SECCION                                                                            PRIMERA        

      VALOR

BASE DEL REMATE      $ 1, 000,000.00 (Un millón  de pesos 00 /00 M. N.)

POSTURA LEGAL             $ 666, 666.66 (Seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 M. N.)

Se  jan las 12:00 horas del día 07 de Mayo del dos mil diez  para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la Coordinación Jurídica del Área de la Dirección de Ingresos 
ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio 
Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al 
escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un 
importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte 
del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU.  Rúbrica.                                         2311- 29-31



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3770

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0969/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los Treinta y uno días del mes de Marzo del dos mil Diez. En relación con el estado que guarda el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. CARBAJAL CASAS ANDRES, por concepto de 
impuesto predial identi  cado con la clave catastral numero 01-074-030-021-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate 
del bien inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal 
mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas 
en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL               01-074-030-021-0000
UBICACION                                                       DE SERVICIO S/N      
COLONIA       FRAC CAMPESTRE JUAREZ
TIPO DE INMUEBLE      TERRENO URBANO
                                                                                                       MANZANA 6                                                                  
CON SUPERFICIE DE TERRENO:        500.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:        489.00  MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                            669
FOLIO                           100
LIBRO                                                                          1235 
SECCION                                                                            PRIMERA        

       VALOR

BASE DEL REMATE     $ 2, 771,247.40 (Dos millones setecientos setenta un mil doscientos cuarenta y siete  pesos 40 /00 M. N.)

POSTURA LEGAL        $ 1, 847,498.20 (Un millón ochocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 20/100 M. 
N.)

Se  jan las 13:00 horas del día 07 de Mayo del dos mil diez  para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la Coordinación Jurídica del Área de la Dirección de Ingresos 
ubicada en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio 
Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al 
escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un 
importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos.  

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución 

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                                 2312- 29-31



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3771

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0960/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA                         
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los treinta días del mes de marzo del dos mil diez. En relación con el estado que guarda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente SANCHEZ ROJAS SILVIA  por concepto de impuesto predial identi  cado 
con la clave catastral numero 01-050-003-008-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código Fiscal para el Estado de 
Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por 
la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal mismo que se encuentra garantizando 
el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición 
de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL                01-050-003-008-0000
UBICACION                           OCHOA No. 442        
COLONIA       PANAMERICANA
TIPO DE INMUEBLE                   TERRENO URBANO
 
CON SUPERFICIE DE TERRENO:      4,536.65 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:         774.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                 90
FOLIO                                                    91
LIBRO                                                                                              3188  
SECCION                                                                             PRIMERA        

        VALOR

BASE DEL REMATE     $ 3, 844, 172.66 (Tres millones Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Dos Pesos  66/100 M. 
N.)

POSTURA LEGAL        $ 2, 562, 781.77 (Dos millones Quinientos Sesenta y Dos mil Setecientos Ochenta y Un peso  77/100 M. N.)

Se  jan las 09:00 horas del día 06 de Mayo  del dos mil diez para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del Ayuntamiento ubicada en 
la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez   (Presidencia Municipal)   con   domicilio   en   Avenida 

Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el 
remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la 
Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes 
datos. 

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte 
del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE
 
TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                         2313- 29-31                                                       



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3772

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0961/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los treinta días del mes de Marzo del dos mil nueve. En relación con el estado que guarda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. ORTIZ ORMAECHEA SALVADOR,  por concepto de impuesto predial 
identi  cado con la clave catastral numero 01-064-051-009-0000, así mismo se le noti  ca por esta vía a la JUNTA DE CONCILIACION la cual 
aparece como acreedor en el certi  cado de gravamen correspondiente conforme a lo dispuesto en el Articulo 361, 362, 378, demás relativos 
y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el mismo ordenamiento en 
su artículo 356 y 361, procede iniciar la fase de remate del bien inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección 
de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se 
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien 
inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL                           1-064-051-009-0000
UBICACION                                      ANTIGUA DEL COMERCIO No. 915
COLONIA                  PARTIDO ROMERO
TIPO DE INMUEBLE                 TERRENO Y FINCA  

CON SUPERFICIE DE TERRENO:     276.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:     872.40 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                                                                  93
FOLIO                     98
LIBRO                                               2365
SECCION                                PRIMERA

      VALOR

BASE DEL REMATE      $ 1,  721,  693.60 (Un millón setecientos veinte y un mil seiscientos noventa y tres pesos  60/100 M. N.)

POSTURA LEGAL             $1, 147, 795.73 (Un millón ciento cuarenta y siete mil setecientos noventa y cinco pesos 73/100 M. N.)

Se  jan las 10:00 horas del día 06 de Mayo del dos mil diez para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para la celebración de la audiencia del bien embargado la  sala  de   juntas de Secretaria  del  Ayuntamiento  ubicada  en   la   
Unidad 

Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera 
postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga 
la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% 
del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los siguientes datos. 

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. 
Colegio Militar, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se 
constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan 
de los bienes rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por parte 
del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                          2314- 29-31                           



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3773

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0962/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los treinta días del mes de marzo del dos mil diez. En relación con el estado que guarda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente VILLA MURILLO FRANCISCO ANTONIO  por concepto de impuesto 
predial identi  cado con la clave catastral numero 01-074-010-003-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate del bien 
inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal mismo que 
se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar 
en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL                            01-074-010-003-0000
UBICACION                                      EBANO No. 105        
COLONIA                  CAMPESTRE
TIPO DE INMUEBLE                 FINCA URBANA
        LOTE 16 MANZANA 12
CON SUPERFICIE DE TERRENO:     1,080.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:        641.35 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                           84
FOLIO                     86
LIBRO                                                                                  4204  
SECCION                                                                             PRIMERA        

       VALOR

BASE DEL REMATE     $ 3, 477, 576.15 (Tres millones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos setenta y seis pesos  15/100 M. 
N.)

POSTURA LEGAL        $ 2, 318, 384.10 (Dos millones trescientos dieciocho mil trescientos ochenta y cuatro pesos  10/100 M. N.)

Se  jan las 11:00 horas del día 06 de Mayo del dos mil diez para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de la Secretaria del Ayuntamiento ubicada 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez(Presidencia Municipal)con domicilio en Avenida 

Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para 
el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido 
por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los 
siguientes datos. 

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados.

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                                 2315- 29-31                                                 



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3774

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0963/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los treinta días del mes de marzo del dos mil diez. En relación con el estado que guarda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente SAENZ DE CORREA SANDRA ELOISA  por concepto de impuesto 
predial identi  cado con la clave catastral numero 01-074-030-049-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate del bien 
inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal mismo que 
se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar 
en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL                             01-074-030-049-0000
UBICACION                                                               CONVENTO DE LA CRUZ No. 7589        
COLONIA                   RINCONES DE SAN MARCOS
TIPO DE INMUEBLE                  FINCA URBANA
         LOTE 9 MANZANA 1
CON SUPERFICIE DE TERRENO:                    453.18 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:         779.77 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                237
FOLIO                                   28
LIBRO                                                                                               1557  
SECCION                                                                             PRIMERA        

       VALOR

BASE DEL REMATE      $ 2, 508, 965.63 (Dos millones quinientos ocho mil novecientos sesenta y cinco pesos  63/100 M. N.)

POSTURA LEGAL             $ 1, 672, 643.75 (Un millón seiscientos setenta y dos mil seiscientos cuarenta y tres pesos  75/100 M. 
N.)

Se  jan las 12:00 horas del día 06 de Mayo del dos mil diez para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala  
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del Ayuntamiento ubicada en 
la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez    (Presidencia Municipal)   con   domicilio   en  Avenida 

Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para 
el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido 
por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los 
siguientes datos. 

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                                    2316- 29-31



sábado 17 de abril del  2010.                               PERIODICO OFICIAL                              3775

Dependencia: Tesorería Municipal 
TM/DI/0964/2010

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
PRIMERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los treinta días del mes de marzo del dos mil diez. En relación con el estado que guarda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente INMOBILIARIA JUAN DE MONTORO S.A. DE C.V.  por concepto de 
impuesto predial identi  cado con la clave catastral numero 01-078-001-030-0000, y toda vez que ha transcurrido el plazo que establece el 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua en sus artículos 356, 361, 378, demás relativos y aplicables, procede iniciar la fase de remate 
del bien inmueble embargado por la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal 
mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas 
en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL                             01-078-001-030-0000
UBICACION                                                               OSCAR FLORES S/N        
COLONIA                   PARTIDO IGLESIAS
TIPO DE INMUEBLE                  TERRENO URBANO
         LOTE 1-A
CON SUPERFICIE DE TERRENO:                 10,071.55 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:       4,056.47 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
INSCRIPCION                                        6
FOLIO                                  6
LIBRO                                                                                               4158  
SECCION                                                                             PRIMERA        

       VALOR

BASE DEL REMATE      $ 9, 230, 754.36 (Nueve millones doscientos treinta mil setecientos cincuenta y cuatro pesos  36/100 M. 
N.)

POSTURA LEGAL             $ 6, 153, 836.24 (Seis millones ciento cincuenta y tres mil ochocientos treinta y seis pesos 24/100 M. 
N.)

Se  jan las 13:00 horas del día 06 de Mayo del dos mil diez para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor postor. Se señala 
como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del Ayuntamiento ubicada 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida 

Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para 
el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certi  cado de depósito expedido 
por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición de ley deben contener los 
siguientes datos. 

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los datos 
principales de su constitución

II.- Las cantidades que se ofrezcan. 

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser su  ciente 
para cubrir el interés Fiscal. 

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación del Área Jurídica de la Dirección de Ingresos ubicado 
en la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar, 
las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan 
servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se hagan de los bienes 
rematados. 

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron cali  cadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos sucesivos 
de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora  ncará el remate en favor de quien hubiere 
hecho la mejor postura. Mientras no se  nque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, de los vencimientos 
ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el remate de los bienes por la 
Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la caja de la O  cina Recaudadora la 
cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 
medio de interpósita persona, a los jefes de o  cinas ejecutoras y personal de las mismas y a las personas que hubieren intervenido por 
parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. 

Así, lo acordó y  rma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 370 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  LIC. ALFREDO URIAS CANTU, TESORERO 
MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE 

TESORERO MUNICIPAL. LIC. ALFREDO URIAS CANTU. Rúbrica.                                        2317- 29-31                                                                      



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3776

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil 
Distrito Judicial Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

Al público en general. 
Presente.-
 
En el expediente número 66/2010, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
AD-PERPETUAM, promovidas por el señor EDMUNDO ARMENTA CENICEROS, a  n de acreditar que ha operado 
en su favor, la usucapción y en consecuencia se ha convertido en propietario de un terreno rústico ubicado en la 
Sección Municipal de Yepómera, Municipio de Temósachic, Chihuahua, con super  cie de 12-50-20 hectáreas (doce 
hectáreas, cincuenta áreas, veinte centiáreas), el cual se describe como sigue:

Se ordenó dar publicidad a la solicitud por edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete 
días, tanto en el “Periódico O  cial del Estado”, como en el “Diario de Chihuahua”, edición matutina, editados ambos 
en la Ciudad de Chihuahua, en los tableros de avisos de este Juzgado y en los de la Presidencia Municipal de 
Temósachi, Chihuahua, y Seccional de Yepómera; se dispuso noti  car el proveído al Agente del Ministerio Público 
adscrito, al Registro Público de la Propiedad de esta ciudad y a Ios colindantes, para lo cual quedan los autos a 
disposición del Ministro Ejecutor; asímismo se ordenó girar despacho a los Jueces Menores Mixtos de Temósachi 
y Madera, Chihuahua, encomendándosele al primero la celebración de la testimonial e inspección judicial, y para 
noti  car a los colindantes que radican en su jurisdicción, y al segundo de ellos para que comparezca al domicilio 
conocido en Rancho La Nopalera, y ponga en conocimiento el trámite a los sucesores de FRANCISCA MACIAS DE 
NAVA.

Lo que se hace del conocimiento del público en general, para que quienes se crean con derecho a oponerse a 
dichas diligencias, lo hagan dentro del término legal. 

Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Guerrero, Chih., a 24 de marzo del 2010.

El Secretario de Acuerdos Interino del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. LIC. FRANCISCO BALDERAS 
ARROYO.

2296-29-31-33
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION 

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.
AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.-

En el expediente número 194/10, relativo al JUICIO DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM promovido por RUBEN FLORES MEDINA, por sus propios derechos, así como 
con el carácter de representante legal de la EMPRESA GRUPO FM HERMANOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION 
RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y CAPITAL VARIABLE, existe un auto que a la letra dice: Ciudad 
Cuauhtémoc, Chihuahua, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil diez.- Por presentado el ciudadano 
RUBEN FLORES MEDINA, con su escrito recibido por este Tribunal el día cuatro de los corrientes; como lo solicita, 
se le tiene dando cumplimiento a la prevención que se le formuló mediante proveído de fecha dos de marzo del 
año en curso y, manifestando al efecto el domicilio en donde puede ser noti  cada la colindancia relativa al Arroyo 
de Napavechi, para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo tanto, téngasele promoviendo Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad-Perpetuam, en su carácter de representante legal de la empresa 
GRUPO FM HERMANOS, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y CAPITAL 
VARIABLE, según lo acredita con la documental pública que acompaña al escrito de cuenta, por lo que se le reconoce 
la personería con que se ostenta y se ordena agregar a los autos, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad-Perpetuam, a  n de acreditar la posesión y 
el pleno dominio que ha disfrutado y disfruta actualmente su representada respecto del inmueble que se encuentra 
plantado con árboles de manzana y se localiza en el kilómetro once más cien de la carretera que conduce de esta 
Ciudad a Colonia Álvaro Obregón, a seiscientos metros sobre la brecha de terracería al Campo Menonita número 
veinte en el Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua y que cuenta con una super  cie de 18-23-62.34 hectáreas, cuyas 
medidas y colindancias se citan a continuación para identi  cación del mismo:

Publíquese la radicación e identi  cación del bien inmueble objeto de las presentes diligencias por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico O  cial del Estado, en un 
periódico de información de mayor circulación que se edite en la capital del Estado, así como en los tableros de 
avisos de este Tribunal y en los de la Presidencia Municipal de Cuauhtémoc, Chihuahua. NOTIFIQUESE.- Así lo 
acordó y  rma la ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos ciudadano LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, 
con quien actúa y da fe. Doy fe. LIC. FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN.- LIC. VICTOR BARTOLO PORTILLO.- 
Secretario rúbricas. Doy fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a 10 de marzo del 2010.

El  Secretario. LIC. VICTOR BARTOLO PORTILLO.      2303-29-31-33
-0- 
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834 

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar         $ 28.00

Costo de la Suscripción anual     $1,645.70

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón                         $5.40

Anexo que exceda de 96 páginas         $27.43

Sentencia  de divorcio       $265.25

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares       $671.33

Periódico O  cial y Anexo en formato digital c/ejemplar       $  20.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Horario de O  cina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Se reciben originales hasta el martes a las 10:00 horas para la publicación del miércoles

y hasta el jueves a las 10:00 horas para la publicación del sábado.

2596-31-34-37 GRUPO FENIX AD S.A. DE C.V.
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Bachíniva,Chih.

Bachíniva, Chih., a 30 de marzo del 2010

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que 
el C. GERMAN ALMEIDA CARAVEO con domicilio conocido en la Col. 1º de Mayo, Bachíniva,  Chih., ha presentado 
formal denuncio sobre un terreno ubicado en “La Col. 1o de  Mayo” de esta cabecera municipal, con una super  cie de 
1600.00 metros cuadrados con los siguientes:
 
LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 N26º 28’E 40.00 M. Lote Nº.3
2-3 N 63º 32’W 40.00 M. Lote No. 6
3-4 S 26º 28’W 40.00 M. Calle 39
4-1 S 63º 32’E 40.00 M. Lote Nº.2

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 52 a fojas número 56 a las 10:30 horas del día 30 de marzo 
del 2010, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete 
en siete días.

Presidente Municipal C. FELIX ALTAMIRANO MORALES.  Secretario del H. Ayuntamiento C.LISVALDO ORNELAS 
APODACA.

2608-31-33

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Bachíniva,Chih.

Bachíniva, Chih., a 31 de marzo del 2010

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. JOSE OSVALDO VALVERDE ARROYO con domicilio conocido en Bachíniva, Chih., ha presentado formal 
denuncio sobre un terreno ubicado en “La Col. Constitución” de esta cabecera municipal, con una super  cie de 
1000.00 metros cuadrados con los siguientes:
 
LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 N 51º 54’ E 28.50 M. Calle sin nombre
2-3 N 30º 00’W 43.00 M. Lote No. 3
3-4 S 10º 00’W 28.50 M. Camino M. Avila Camacho
4-1 S 30º 00’E 27.50 M. Terr. Mpal.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 54 a fojas número 58 a las 09:00 horas del día 31 de marzo 
del 2010, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete 
en siete días.

Presidente Municipal C. FELIX ALTAMIRANO MORALES.  Secretario del H. Ayuntamiento C.LISVALDO ORNELAS 
APODACA.

2610-31-33
-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Bachíniva,Chih.

Bachíniva, Chih., a 31 de marzo del 2010

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. JESUS ALVERICA ORDUÑO MENDEZ, con domicilio conocido en Barr. San José, Bachíniva,  Chih., ha 
presentado formal denuncio sobre un terreno ubicado en “Fraccionamiento La Loma” de esta cabecera municipal, 
con una super  cie de 800.00 metros cuadrados con los siguientes:
 
LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 N 10º 18’ E 40.00 M. Calle 24
2-3 N 79º 42’ W 20.00 M. Lote  7
3-4 S 10º 18’W 40.00 M. Lote 6
4-1 S 79º 42’E 20.00 M. Lázaro Cardenas

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 55 a fojas número 59 a las 12:30 horas del día 31 de marzo 
del 2010, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete 
en siete días.

Presidente Municipal C. FELIX ALTAMIRANO MORALES.  Secretario del H. Ayuntamiento C.LISVALDO ORNELAS 
APODACA.

2609-31-33

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Bachíniva,Chih.

Bachíniva, Chih., a 13 de abril del 2010

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. JESUS SIGIFREDO ALDERETE COLMENERO con domicilio conocido en Bachíniva, Chih., ha presentado 
formal denuncio sobre un terreno ubicado en “Fraccionamiento La Loma” de esta cabecera municipal, con una 
super  cie de 800.00 metros cuadrados con los siguientes:
 
LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 N 79º 42’ E 20.00 M. Las manzanas
2-3 N 10º 18’ E 40.00 M. Lote 06
3-4 S 79º 42’ W 20.00 M. Lote 07
4-1 S 10º 18’ E 40.00 M. Lote 02

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 56 a fojas número 60 a las 14:00 horas del día 13 de abril 
del 2010, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete 
en siete días.

Presidente Municipal C. FELIX ALTAMIRANO MORALES.  Secretario del H. Ayuntamiento C.LISVALDO ORNELAS 
APODACA.

2611-31-33
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el Artículo 117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. LUIS ARMANDO VARELA ROMERO, presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por 
medio de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 62, lote 4, del fundo legal de  
Buenaventura, Chihuahua, super  cie de 1628.34 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS

Al Norte 29.31 M. Ave. Benito Juárez
Al Sur 30.51 M. Lote No. 2
Al Este 54.51 M. Lote No. 4
Al Oeste 54.36 M. Calle 17a

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 169 a fojas 50 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010.  

Atentamente
Sufragio Efectivo: “No Reelección”

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA. 

2137-29-31 
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el Artículo 117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. EVA CARBAJAL MUÑOZ, presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por medio de la 
cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 262 lote No. 10 de la Colonia Juan Pablo del 
fundo legal de Buenaventura, Chihuahua, super  cie de 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS

Al Norte 12.50 M. Calle Fco. J. Mina
Al Sur 12.50 M. Miguel Márquez
Al Este 20.00 M. Xochitl González
Al Oeste 20.00 M. Jesús Lara R.

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 162 fojas 48 del libro de denuncios de terrenos municipales 
número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial 
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010.  

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA. 

2136-29-31 
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. BLANCA JAZMIN ARREOLA NEVAREZ presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por 
medio de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 123, lote 4, Colonia Progreso del 
fundo legal de Buenaventura, Chihuahua super  cie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 25.00 M.  Lote 2. 
Al Sur 25.00 M.  Calle Alcatraz.
Al Este 20.00 M.  Arnoldo Carvajal. 
Al Oeste 20.00 M.  Calle Geranios.

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 159 a fojas 47 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 19 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 19 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

 El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.

2127-29-31
-0-

EDICTO 

Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. FAUSTO FLORES ESPINOZA presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por medio 
de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 37, lote 1 Colonia Progreso del fundo 
legal de Buenaventura, Chihuahua super  cie de 428.40 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 30.60 M. Calle Gladiolas. 
Al Sur 14.00 M. Calle Fresno y/o calle 27a.
Al Este 30.60 M. Lote No. 2. 
Al Oeste 14.00 M. Lote No. 4. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 152 a fojas 45 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 18 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 18 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

 El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2126-29-31

-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
del público que el (la) C. VERONICA ENRIQUEZ GONZALEZ presentó ante esta Presidencia Municipal una solicitud 
por medio de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana 281, lote 6 Colonia Francisco 
Villa Norte del fundo legal de Buenaventura, Chihuahua super  cie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 25.00 M.  Lote No. 4. 
Al Sur 25.00 M.  Lote No. 8.
Al Este 20.00 M.  Calle 47. 
Al Oeste 20.00 M.  Lote No. 5. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 165 a fojas 49 del libro de denuncios de terrenos municipales 
número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial 
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.

2135-29-31
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. MONICA ARVIZO TREJO presentó ante esta Presidencia Municipal una solicitud por medio de 
la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana 215, lote 32 Colonia Villa del Sol del fundo legal 
de Buenaventura, Chihuahua super  cie de 540.50 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 23.50 M. Lote 24. 
Al Sur 23.50 M. Calle Ojinaga.
Al Este 23.00 M. Calle Ventura Romero. 
Al Oeste 23.00 M. Lote 30. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 167 a fojas 49 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2134 -29-31

-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. JESUS MANUEL DIAZ ACOSTA presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por medio 
de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No.136 Barrio Guadalupano del fundo legal 
de Buenaventura, Chihuahua super  cie de 306.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 18.00 M. Francisco Acosta. 
Al Sur 18.00 M. Calle Gómez Farías.
Al Este 17.00 M. Calle 9a. 
Al Oeste 17.00 M. Francisco Acosta. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 164 a fojas 48 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2133 -29-31

-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. LUIS ANGEL RODRIGUEZ MORENO presentó ante esta Presidencia Municipal una solicitud por 
medio de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana 176, del fundo legal de Buenaventura, 
Chihuahua super  cie de 1,160.92 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 31.30 M. Rogelio Rodríguez. 
Al Sur 36.00 M. Calle del Rastro.
Al Este 34.50 M. Ana Olivia Moreno. 
Al Oeste 34.50 M. Calle 5 de Mayo. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 166 a fojas 49 del libro de denuncios de terrenos municipales 
número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico 
O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.

2132 -29-31
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. GUADALUPE PARRA ESCARCEGA presentó a esta Presidencia Municipal, una solicitud por 
medio de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 64 Sección II del fundo legal de 
Buenaventura, Chihuahua super  cie de 332.15 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 12.30 M. Calle Por  rio Díaz. 
Al Sur 12.10 M. Ernestina Nevarez Olivas.
Al Este 27.225 M. Alejandro González Flores. 
Al Oeste 27.225 M. Miguel Carvajal Varela. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 162 a fojas 48 del libro de denuncios de terrenos municipales 
número 1 a las 10:00 horas del día 19 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial 
del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 19 de marzo del año 2010. 
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2131 -29-31

-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. HIPOLITO RUIZ ORNELAS presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por medio de la 
cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana 245, del fundo legal de Buenaventura, Chihuahua 
super  cie de 748.50 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 37.00 M.  Calle Vicente Guerrero.
2-3 20.50 M.  José Morales..
3-4 17.00 M.  Hortensia Almanza. 
4-5 0.50 M.  Nicolás Rodríguez G. 
5-6 20.00 M.  Nicolás Rodríguez G. 
6-1 20.00 M.  Calle 13ª.

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 163 a fojas 48 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 22 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 22 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2130 -29-31

-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento del 
público que el (la) C. ERNESTINA NEVAREZ OLIVAS presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud por medio 
de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 64 del fundo legal de Buenaventura, 
Chihuahua super  cie de 334.87 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 12.10 M. Guadalupe Parra Escárcega. 
Al Sur 12.50 M. Calle Matamoros.
Al Este 27.225 M. Alejandro González. 
Al Oeste 27.225 M. Alfredo González. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 161 a fojas 48 del libro de denuncios de terrenos municipales 
número 1 a las 10:00 horas del día 19 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico 
O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 19 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2129 -29-31

-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Buenaventura, Chih.  

De conformidad con lo establecido por el artículo No.117 del Código Municipal del Estado, se hace del conocimiento 
público que el (la) C. RUBEN GUILLERMO RAMOS OROZCO presentó a esta Presidencia Municipal una solicitud 
por medio de la cual hace formal denuncio sobre un terreno ubicado en la manzana No. 20, Barrio El Molino del fundo 
legal de Buenaventura, Chihuahua super  cie de 682.20 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 36.00 M. Calle Animas. 
Al Sur 36.00 M. Alfredo Chávez Mendoza.
Al Este 19.00 M. Calle 19 y 1/2. 
Al Oeste 18.90 M. Rosario Rosas Escalante. 

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 160 a fojas 47 vuelta del libro de denuncios de terrenos 
municipales número 1 a las 10:00 horas del día 19 de marzo del 2010. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.  

Buenaventura, Chihuahua, a 19 de marzo del año 2010. 

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. ERASMO VEGA VEGA. El Secretario Municipal  ING. RAFAEL ALVIDREZ MENDOZA.
2128 -29-31

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Bachíniva,Chih.

Bachíniva, Chih., a 08 de marzo del 2010

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. ERALIO AVITIA CASTILLO con domicilio conocido en la Col. 1º de Mayo, Bachíniva,  Chih., ha presentado 
formal denuncio sobre un terreno ubicado en “Fraccionamiento La Loma” de esta cabecera municipal, con una 
super  cie de 800.00 metros cuadrados con los siguientes:
 
LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 N10º 18’E 20.00 M. Lote Nº.. 8
2-3 N 79º 42’W 40.00 M. Calle 24
3-4 S10º 18’W 20.00 M. Lázaro Cárdenas
4-1 S 79º 42’E 40.00 M. Lote Nº.5

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 44 a fojas número 48 a las 11:00 horas del día 08 de marzo 
del 2010, el presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas de siete 
en siete días.

Presidente Municipal C. FELIX ALTAMIRANO MORALES.  Secretario del H. Ayuntamiento C.LISVALDO ORNELAS 
APODACA.           2414-31-33

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que el C. JOAQUIN GAMEZ ACOSTA, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio sobre un terreno urbano ubicado en la manzana No. 602, lote No. 10 super  cie de 500.00 M2., con 
las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE 81 44 00 25.00 M. Lote No. 8
1-2 NW 08 16 00 20.00 M. Calle 4a.
2-3 SW 81 44 00 25.00 M. Calle Abasolo
3-4 SE 08 16 00 20.00 M. Lote No.9

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. DM006/00138 a las 11:35 horas del día 26 de enero del 2009 y 
fue aprobada por el H. Cabildo el día 30 de abril del 2009 el presente edicto deberá publicarse en el Periódico O  cial 
del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 2 de marzo del 2010.
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

2415-31-33

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el, artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. EDGAR ADRIAN SALAICES VALDEZ presento a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio sobre un terreno urbano  ubicado en la manzana No. 531,  lote No.8  super  cie de 500.00 M2 
con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE  81 44 00 25.00 M.  Lote No 6 
1-2 NW 08 16 00 20.20 M.  Avenida 1a 
2-3  SW 81 44 00 25.00 M.  Lote No. 10 
3-0 SE  08 16 00 20.00 M.  Lote No. 7

La solicitud queda debidamente registrada con el número DM006/00251, a las 12:29 horas del día 16 de junio del 
2009, y fue aprobado por el H. Cabildo el día 9 de julio del 2009  el presente edicto deberá publicarse en el Periódico 
O  cial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua, a 10 de febrero del 2010.
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. Presidente Municipal. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA  LA Secretaria.
2426-31-33

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el, artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. CARMEN ANGELICA MEZA MARTINEZ presento a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio sobre un terreno urbano  ubicado en la manzana No. 193,  lote No.10  super  cie de 500.00 
M2 con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 NE  81 44 00 25.00 M.  Lote No 8 
1-2 NW 08 16 00 20.00 M.  Avenida Agustín Melgar 
2-3  SW 81 44 00 25.00 M.  Calle Guerrero 
3-4 SE  08 16 00 20.00 M.  Lote No. 9

La solicitud queda debidamente registrada con el número DM006/00086, a las 10:00 horas del día 18 de abril del 
2009, y fue aprobado por el H. Cabildo el día 14 de agosto del 2009  el presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico O  cial del Estado por dos veces consecutivas. 

Casas Grandes, Chihuahua, a 16 de febrero del 2010.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. Presidente Municipal. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA  LA Secretaria.
2425-31-33

-0-
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

2613-31-32 C. 
CORPORATION 



PERIODICO OFICIAL                              sábado 17 de abril del  2010.3790

Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

2614-31-32
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

2615-31-32 
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

2616-31-32 


